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Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial Dominicano
Referencia: CP-CPJ-05-2023

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, esq. Juan de Dios
Ventura Simó, Centro de los Héroes, de Constanza, Maimón
y Estero Hondo, Sto. Dgo., R.D.
Fax: 809-532-2906 Teléfono: 809-533-3191 Ext. 2079
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INDICE

Documentación de Credenciales:

1 .Formulario de Presentación de Oferta (Anexo).

2. Formulario de Información sobre el Oferente (Anexo).

3. Registro de proveedores del Estado (RPE) actualizado con la actividad comercial de acuerdo
con el objeto contractual. La legitimidad de este documento será verificada en el registro
público establecido a tales efectos.

4. Certificación MiPymes del Ministerio de Industria y Comercio y MiPymes vigente. (Opcional)
La legitimidad de este documento será verificada en el registro público establecido a tales
efectos.

5. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) en la cual se manifieste que
el oferente se encuentra al día con sus obligaciones fiscales (pagos de anticipos, ITBIS, y los
aplicables al oferente). La legitimidad de este documento será verificada en el registro púl^
establecido a tales efectos.

6. Declaración jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente manifestand
no se encuentra dentro de las prohibiciones en el articulo 8 numeral 3 y articulo 14 de la Ley
340-06 y sus modificaciones y el articulo 12 de Reglamento de Compras y Contrataciones de
Poder Judicial.

Si el oferente es una persona jurídica además de lo anterior deberá incluir:
7. Carta de Presentación de la Compañía, firmada por un representante legal.

8. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) de la empresa. La
legitimidad de este documento será verificada en el registro público establecido a tales
efectos.

9. Registro Mercantil actualizado. La legitimidad de este documento será verificada en el
registro público establecido a tales efectos.

10. Nómina de Accionistas.

11. Estatuto de la sociedad, debidamente registrados ante la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.

12. Acta de Asamblea que designa representante autorizado para contraer obligaciones homologas
al objeto de la contratación debidamente registrada ante la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente.

Documentación Financiera:

Los Estados Financieros auditados de los últimos dos (2) periodos fiscales, certificados por una
firma de auditores o un CPA (contador público autorizado), conforme se indica el cierre en los
estatutos y plazo para la presentación ante la asamblea.

C. DOCUMENTACION TECNICA PARA PRESENTAR POR LOTE:



Lote 2- Restauración de fachadas exteriores del edificio sede de la Suprema Corte de
Justicia.

a) Listado de cantidades firmado y sellado por el representante legal.

b) Cronograma firmado y sellado por el representante legal, que cumpla con el tiempo de
ejecución establecido de cuatro (4) meses. El cronograma debe expresar las fechas de inicio y fmal
de las actividades en conjunto con su diagrama de Gantt. (Se debe considerar condiciones
climáticas óptimas, es por tanto que será descalificada toda oferta que supere el tiempo estimado
establecido).

c) Mostrar evidencia de mínimo dos (2) contratos, ordenes de compras, o documentación de
trabajos realizados en fachadas de edificios, proyectos de restauración o mantenimientos de
edificaciones.

d) Plan de trabajo donde se indique la metodología de ejecución de la obra y la metodología de
seguridad para proyectos en altura.

e) Perfil profesional de la Persona Física y/o Jurídica. Demostrar mínimo diez (10) años de
experiencia en ejecución de proyectos en construcción o mantenimientos de fachadas. Mínimo un
(1) documento.

f) Perfil profesional del personal propuesto como ingeniero residente encargado de la ejecución del
proyecto, con una experiencia demostrable de más de cinco (5) años en obras similares al objeto de
la contratación.

g) Garantía mínima de tres (3) años en los trabajos realizados.

h) Ficha técnica de los materiales especializados a utilizar como son:

□ Masilla especializada para resellado de juntas de los cristales.
□ El aditivo a utilizarse en los muros de hormigón visto y mármol (producto hidroñigante,
olefugante y antimachas, con resistencia a la abrasión, mate e invisible que no amarille, resistente a
los rayos UV, protección de larga duración y que no cree una película superficial. Las superficies
deben lucir homogéneas).

Mal. 4437
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01 de agosto de 2023
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Lid
de referencia, incluyendo las siguientes adendas realizadas a los mismos:
"RESTAURACIÓN DE FACHADAS EXTERIORES EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA. LOTE 2" Referencia: CP-CPJ-05-2023.

• • • » A

De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega
especificado en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o
ejecutar los siguientes servicios u Obras:
"RESTAURACIÓN DE FACHADAS EXTERIORES EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA. LOTE 2" Referencia: CP-CPJ-05-2023.

a) Nuestra oferta se mantendrá vigente por un período de 120 días, contado a partir
de la fecha límite fijada para la presentación de ofertas, de conformidad con los
Pliegos de Condiciones de la Licitación. Esta oferta nos obliga y podrá ser aceptada
en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

b) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel
cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la
Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la
adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.

c) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos
de Condiciones de la Licitación.

d) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier ̂ tJoi^frátfsía o
proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declaradcy^éSegtétós^^
Comprador para presentar ofertas. i^/

\y t



e) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del Contrato formal.

f) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.

Joaquina Ysabel Aquino en calidad de presidente debidamente autorizado para actuar
en nombre y representación de AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA S.R.L.

AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA S.R.L.

RNC: 1-0165374-4

Firma:

Ing. Joaquina Ysabel Aquin^ ̂
Gerente ^ -

"Oomingo
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CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

1. Nombre/Razón Social del Oferente: Aquino Carvajal Constructora S.R.L

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada
miembro:

3. RNC/ Cédulci/ Pasaporte dei Oferente: 1-0165374-4

4. RPE dei Oferente: 5305

5. Domicilio iegai del Oferente:

Av. Los Proceres no. 21, Edif. Lissa María, Apto. 203 Arroyo Hondo

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Joaquina Ysabel Aquino

Dirección: calle central #21 Arroyo Hondo II

Números de teléfono y fax: 809-224-5209

Dirección de correo electrónico: aquinocarvajalcxa@gmail.com

AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA S.R.L.

RNC: 1-0165374-4 ' T
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R£PUB1.ICA DOMINICANA

HACIENDA

Sr^
Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE; 5305

Fecha de registro: 3/5/2007

Razón social: Aquino Carvajal Constructora, SRL

Género: Femenino

Certificación MiPYME: Sí

Oasíficación empresa: Pequeña Empresa

Ocupación:

Domicilio: Calle Central Esquina L, 21. Arroyo Hondo
10507 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Isaura Díaz

Observaciones:

Fecha actualización: 22/2/2021

No. Documento: 1016S3744 - RNC

Provee: Obras

Registro de beneficiario: Sr

Estado: Activo

Motivo:

OviNC

CÓDIGO

30200000

30220000

72100000

72130000

81100000

Actividad comercial

DESCRIPCIÓN

Estructuras prefabricadas —

Estructuras permanentes

jen^de mantenimiento y reparación^. Hp , -
Construcción general de edificios

Servicios profesionales de ingeniería
/-A --f—t-S.

Portal Transaccional - 23/3/2023 10:27:32 a.m.

á
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MIPYMES

CERTIFICACIÓN

Otorgado a:

AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, S.R.L.

^ viOTAO,^ &

Mat, 4437

Clasificada como; PEQUEÑA

re™«TuRto,S*„;c srl.
régimen regulatorio para desarrollo y competítivird ̂ de^lL *Micro ' P
Empresas (MIPYMES). Micro, Pequeñas y Medianas

Esta certificación tiene vigencia de (3) meses a nar+ir ho u ^
la ciudad de Santo Domingo Distrito Narinñai ^ 1 ^ Expedida en
(20) días del mes de Marzo del año (2023). ' ^ República Dominicana a los

99929

Tm) °<»"i"So,Rep. Dom.(809) 685.5171 ■ (809) 200.5171 sin cargos ■ www.mlcm.gob.do



17/7/23. 22:35 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0223952799862

OoominoO

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA SRL, RNC No. 101653744, con su domicilio y
asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GÜZMAN , Administración Local ADM LOCAL
LOS PROCERES, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos
correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecisiete (17) días del mes de julio del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las deciaf^<
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior. / *"
Este documento no requiere firma ni sello. I «

f?

y  del o de la

Por el o la

shil: 2IXwt«OgYOKAiMnHTk«ISU6aRF4= \ .c
OOH - OFICINA VWTUAL % ̂ í. ,
DIRecCION OEI^tAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

lllllllllllli■11NECEES Km EEEiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiii
P1MZ-CNMG-0GO1-6896-4767-2928

que la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

https://dgii.gcv.do/OFV/Documentos/adfnDocumentos.aspx?modo=TR20MQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=qgEqbxyD35JcllHhL1J.ug==&codform... 1/1 Q
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CP-CPJ-05-2023

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, la señora JOAQUINA YSABEL AQUINO, dominicana, mayor de edad,
casada, portadora de la cédula de identidad y electoral No. 049-0002510-9, domiciliada^^^c-^^oTAw/ó
residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicí
actuando en nombre y representación de "AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTt
S.R.L." sociedad de comercio organizada y existente de conformidad con las leyes dl^
República Dominicana con RNC No. 1-0165374-4, Registro Mercantil No. 34416)\
Registro de Proveedor del Estado (RPE) No.5305, con domicilio social en la Av.
Próceres No.27, Edificio Lissa María, Apto. 203, Arroyo Hondo, Santo Domingo, Distrito
Nacional, con Teléfono No. 809-541-6478, en mi condición de Gerente de dicha empresa,^
por medio del presente documento, declaro BAJO LA MAS SOLEMNE FE DEl
JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar
establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y
Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley
340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún ftmcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la
oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA
S.R.L. con persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias
ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un
delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fiaudulenta acerca
de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.
6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni hquidación.
7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad

Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.
8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los
motivos precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los pl-días^del mes de julio del año dos mil
veintitrés (2023).

19 Ysabel Aqulno
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Distinguidos:
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

01 de agosto de 2023

Santo Domingo, D, N.

Nosotros Aquino Carvajal Constructora SRL, contamos con amplia

experiencia en Proyectos de Construcción, y remodelación detallados en el

formulario SNCC.D.049.

Nuestras labores han sido realizadas siempre con los más altos estándares de

calidad, lo cual está respaldado por las Certificaciones y Cartas de

Recomendación de nuestros Clientes y Contratantes tanto de Instituciones

Públicas como Privadas durante los últimos 28 años de ejercicio profesional
que se adjuntan a esta Oferta.

De acuerdo a nuestra Oferta Técnica, contamos con toda la estructura tanto

física como de Recursos Humanos, Equipos y Suplidores para garantizar al
PODER JUDICIAL una Obra de calidad con todos los requerimientos que se
solicitan.

Atentamq?^\Ñ O

8
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CERTIFICACION No. 3359076

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Segundad Social, la empresa AQUINO
CARVAJAL CONSTRUCTORA SRL con RNC/Cédula 1-01-65374-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los
pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA SRL haya realizado sus
pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 31 días del mes de Julio del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://$uir.gob.do/sysAferificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 3359076-B3678197-52023

Pin: 8056

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

Mat.*437 * j.
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CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA
REGISTRO MERCANTIL NO. 34416SD

***********1^:******^

*r o2 £0 aWriilíii
Oí <

...''OoominO'^

DENOMINACIÓN SOCIAL: AQUINO CARVAIAL CONSTRUCTORA, S.R.L.

SOnrnAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA rNC: 1-01-65374-4
F  OE EMISIÓN; 12/05/2005

FECHA DE VENCIMIENTO: 12/05/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 1,000,000.00

MONEDA: RDS

fecha ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 13/08/1993
FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 30/08/2015

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA EMPRESA:

CALLE: CENTRAL ESQUINA L, NO. 21

SECTOR: ARROYO HONDO

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

DAT CONTACTO DE LA EMPRESA:

NO. VALIDACIÓN: E874C03C-E890-4BF1-BF17-750DE8A406DA
RM NO. 34416SD PÁG.1 de 3
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Ave. 27 efe Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Te!.809-682-2688 Email:servicioa(dier<e@camarasantodorrtingo.do Website: www.camarasaniodomingo.do RNC;401023687

EUTTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTADO

a EMPLEADOS; NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS; NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

m

NOMBRE

NO REPORTADO

NOMBRE{S) COMERCIAL(ES)

NO. REGISTRO

NO REPORTADO no

REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO
REFERENCIAS BANCARIAS

NO REPORTADO

NO POSEE

COMENTARIO(S)

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

#SEE

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A
TRAVES DE SU CODIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB'

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ
JURIDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO. DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES

Santiago E. Mejia Ortiz
Registrador Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea *•*

NO. VALIDACIÓN: E874C03C-E890-4BF1-BF17-750DE8A406DA
RM NO. 34416SD PÁG. 3 de 3
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TELÉFONO (1): (809) 224-5709

DNO (2): (809) 541-3478

10 ELECTRÓNICO: aquinocarvajalcxa@hotmail.com

FAX: (809) 541-3478

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, CONSTRUCCION

OBJETO SOCIAL: CONSTRUCCION Y DISEÑO DE EDIFICACIONES.

PRINCIPALES PRODUaoS Y SERVICIOS: DISEÑO / CONSTRUCCION

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

?¿>0M|NG

NOMBRE

SOCIOS:

DIRECCIÓN

/pasIpo^Íe estado
RODrVgU^^^^ C/central, no. 21, arroyo 049-0002510-9 REPUBLICA r" h , >RODRIGUEZ HONDO II SANTO DOMINGO »"""2510 9 REPUBUCA Casado(a)

012-0007875-4 ^00? Casado(a)
DOMINICANA

MARTINEZ HONDO II SANTO DOMINGo'
CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 2 de 2 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 10,000.00

ÓRGANO DE GESTIÓN:

nombre CARGO dirección RM/CÉDUIA NACIONALIDAD ESTADO

JOAQUINA YSABEL Gerente r/TFMTDAi mo o-. /PASAPORTE CIVILAQUINO RODRIGUEZ SS^N^ÍS ̂̂¿ANTO p^^A
DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 6 AÑO{S)

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE
dirección RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE qvIL

HONdS 049-0002510-9 cLo(aJ_
—

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLICA): *^/
NO REPORTADO

NO. validación: E874C03C-E890-4BF1-BFL7-750DE8A4060A RM NO. 34416SD PAG.2de3"""'
11



LISTA DE SOCIOS PRESENTES EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA

SOCIEDAD "AQUWO CARVAJAL CONSTRUCTORA S.R.L", CELEBRADA EN
FECHA 31 DE AGOSTO DEL 2022

SOCIOS CONTRIBUCIONES VALOR VOTO FIRMA

JOAQUINA YSABEL

AQÜINO RODRIGUEZ,
dominicana, mayor de edad,
casada, portadora de la
cédula de identidad y electoral
no.049-0002510-9, Ing. Civil,
domiciliada y residente en la
Casa Marcada con el No.21,
de la calle central, Esquina
"L". del Sector Arroyo Hondo
11. de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional.

LEONEL CRISTIAN

CARVAJAL MARTINEZ,
dominicano, mayor de edad,
casado, portador de la cédula
de identidad y electoral
no.012-0007875-4, medico,
domiciliado y residente en la
Casa Marcada con el No.21,
de la calle central, Esquina
"L", del Sector Arroyo Hondo
II, de esta ciudad de Santo

Domingo, Distrito Nacional.

5,000 500.000.00 5,000.00

5,000 00.00 5.000.00

TOTAL 10,000.00 1,000,000.00 10,000.00

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los Treinta y un (31) días
del mes de agost^jieLdc^míí^veínte y dos (2022).

Certifico ■>Joaquina Ys^^Aq^o /O,
Gerente

. íffUBLlCADOMINK^
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aprueba la TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA
AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. C POR A EN SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD DE

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA
AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA C POR A

nnf''m! Santo Domingo Dislr.to Nacior.al. Capila^ de la República Dominicanaa los Onc^ (111 dJBs del mes de Junro del ano Dos MM Diez (2010) siendo las 4 00
horas de la tarde se reunieron en el local de la compañía ubicado en ia calle Central

nll , fíe Santo Domingo
rnw^TRnrTnoi Compañía "AQUINO CARVAJALCONSTRUCTORA. C. POR A. , con el fm de acogerse a ia ley No 479 08 de
sociedades comerciales para transformar la comparlia per accicnes a una Sociedad de
Responsabilidad Limitada Se procedió a comprobar la existencia del quorum necesario
para adoptar las Resoluciones para lo cual la Secretaria redacto una Nomina o lista
de Asistencia con las generales y el numero ae acciones y votos de cada accionista
presente los cuales firman dichas listas Comprobado la existencia del quorum
reglamentario la presidenta dio apertura oficial a ia Asamblea sometiendo ía presente
Agerida ta cual luego de ser conocida por los accionistas y sometida a votacron fue
aprobada quedando establecida de la siguiente manera a saber

AGENDA

Punto 1; Aprobar la validez de fa Asamblea para sesionar como Asamblea Gener
extraordinaria ;

Punto 2; Conocer y aprobar si procede el informe sobre el Estado General de )a
Sociedad elaborado por el Comisario de Cuentas y otorgar el descaroo
correspondiente

Punto 3: Conocer el balance social del Estado de la Sociedad encomendado a un
Contador Publico Autorizado designado para tales fines

Punto 4: Aprobar de manera definitiva la transformación de la compañía "AQUINO
CARVAJAL CONSTRUCTORA. C. POR A.", en una Sociedad de Responsabilidad
1  imitada al tenor de lo que dispone la Ley General de Sociedad No 479-08

Punto 5: Conocer las modificaciones realizadas a los Estatutos

Punto 6. Conocer y decídT de ta venta y traspaso de las Acciones que integran
capital suscrito y pagado de la compañía "AQUINO CARVAJAL CONSTRUC
C POR A.** a favor de los señores que la adquieran en su condición de socios??»:

Punto 7; Conocer el informe del Conseio de Directores > revocar todctó
IOS poderes otorgadas a los señores VILMA LISSETE ALBA SIMO.ffé
CARVAJAL MARTINEZ. ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTíNE
SOLDEIG. SUERO MENDEZ y ANASTACIA ADAMES ESCOLASTIC
er. nombre y representación de ia ccmpania "AQUINO
CONSTRUCTORA. C. POR A. " ante cua quier organismo y muy especi
RegistrO' Mercantil

OVinGO

I

V
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A seguidas ta Presidenta sugirto someter a discusión y aprobación tos puntos
indicados en la agenda en ese mismo orden y ofreció en su calidad de gestor
suministrar ios documentos y ¡os informes que fuesen necesarios para la mejor
edificación de ta presente Dicha mocion fue debidamente secundada y aprobada
pasándose a discutir los asuntos enunciados y adoptándose las siguientes
Resoluciones y Acuerdos

Luego de establecida ta Agenda, la Presidenta sometio a consideración el punto uno de
la misma respecto a ta validez de la Asamblea en cuestión para sesionar y tomar
decisiones validas corno Asamblea General Extraordinaria.

PRIMERA RESOLUCIÓN

Tomar acta y dar constancia de la convocatoria realizada a los accionistas de la
sociedad, mediante resoiución de la Asamblea General Extraordinaria de fecha Doce
!12^ de mayo del año Dos Mil Diez (2010) Para ta celebración de ta Asamblea General
Extraordinarias y en consecuencia declarar la validez de la presente asamblea para
deliberar y tomar decisiones validas como Asamblea General Extraordinaria Aprobar
en todas sus parles la Nomina de Accionistas presentes y representados

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos

Acto seguido se circuía entre los presentes ejemplares del informe presentado por el
Comisario de Cuentas transcurrido el ejercicio social 31 diciembre de ano 2009 al 11
de junio de! año 2010. y sobre el estado del patrimonio de la Sociedad, asi como el
balance especial preparado por el Contador Publico Autorizado designado La
Presidente procedió a dar lectura de los referidos informes, que se transcriben a
continuación

OMtNGO

•ROOl
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Continuando con el desarrollo de la agenda la Presidenta somelio a votación la
siguiente resolución,

SEGUNDA RESOLUCION

Aprobar el inforrne presentado por e! Comisario de Cuentas en relación a! penodo
transcurrido del eiercicio social desde el 31 de diciembre del 2009 al 11 de lunio del
2010 el estado patrimonial de la sociedad Aprobar el balance especial presentado por
el Confadcr Publico Autorizado designado Declarar que la situación actual de la
sociedad es la siguiente.

^Valores en RD sobre fas condiciones actuales de la compañía (Ver Estados
Fínartcieros. Balance Especial e Informe de Comisario anexos).

Otorgar e! descargo correspondiente al Comisario de
Autorizado de la Sociedad por su gestión

ajenias y al Contador Publico

OMINGO

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.
Siguiendo con el mismc orden de ideas, la Presidenta somete a la consideración de los
accionistas la siguiente resolución.

TERCERA RESOLUCION

Pfonunc.af la transformación de la Compañía "AQUINO CARVAJ>^''^^jfcx¿'v
CONSTRUCTORA. C. POR A."; a una Sociedad de Responsabilidad Limitada - \*^ *

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCIÓN

Aprobar la nueva versión de los Estatutos Sociales de la sociedad transcritos a
continuación, los cuales contienen las modificaciones necesarias a los fines de cumplir
con los requisitos legales aplicables a las Sociedades de responsabilidad Limitada, de
acuerdo a lo establecido en la ley 479-08 En este sentido los estatutos sociales rezan
lo siguiente

DENOMINACION SOCIAL DOMICILIO OBJETO DURACIÓN

ARTÍCULO 1 DENOMINACION SOCIAL Bajo !a denominación soctal "AQUINO
CARVAJAL CONSTRUCTORA. SRL" se constituye una Sociedad de
Responsabilidad Limitada que se regirá por las disposiciones de la Ley 479-08 de
Sociedades Comerciales y Empresa de Responsabilidad Limitada y por los
Estatutos

ARTICULO 2 TIPO SOCIAL La sociedad se encuentra organizada como
Responsabilidad ümitada de acuerdo con las leyes de la República Domi
lo cual se suscriben los presentes estatutos a que estaran sometidos a los
de las cuotas soc;ates
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ARTICULO 3 DOMICIIIO El cíomiaho de la sociedad se establece en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Macional capital de la República Dominicana en la calle
Central Esq "L" casa No 21 sector Arroyo Hondo II esta pudiendo ser trasladado a
otro lugar dentro de la República Dominicana también podra establecer sucursales y
dependencias en cualquier localidad del país de acuerdo con las necesidades
requerimientos de dicha sociedad

ARTICULO 4 OBJETO Diseño construcción, mantenimiento, supervisión
consultoria de proyectos de ingemeria civil, eléctrica mecánica electrónica sistema c
red arquitectura e inmobiliaria y toda activldaaes relacionada sin que esta enunciacio
sea limitativa en razón del libre comercio por io tanto podra realizar otras actividades
de licito comercio que guarden relación directa con el objeto de la sociedad, o que sean
susceptibles de facilitar su extensión y desarrollo salvo aquellas operaciones que la le
ha reservada con exclusividad a las sociedades anónimas de la suscripción publica
objeto podra ser desarrollado por la empresa, total o parcialmente de manera directa

mediante su participación en otras entidades comerciales ^

ARTICULO 5. DURACIÓN La duración de la sociedad es por tiempo ilimitado Solo
podra disolverse por Resolución de la Asamblea General Extraordmana convocada por
los SOCIOS que representen cuando menos e! cincuenta y un por ciento (51%) del capital
suscrito y pagado

DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD Y DE LAS CUOTAS SOCIALES

ARTICULO 6. CAPITAL SOCIAL El capital social de ia empresa se fija en la suma de
UN MiLlON (RDSI.OOOOOOOOi PESOS DOMINICANOS dividido en Diez Mil

:10 000QOi cuotas sociales con un valor nominal de CIEN PESOS DOMINICANOS

(ROS 100 00) cada una, las cuales se encuentran enteramente suscritas y pagadas
Dicho capital esta compuesto por ios aportes en numerario que hayan realizado los
SOCIOS

Los SOCIOS declaran que al momento de la suscripción de tos presentes estatutos
sociales las cuotas sociales estaban divididas de ia siguiente manera.

r, N o M ̂
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CAPITAL SOCIAL: RD$ 1,000.000.00
NUMERO DE SOCIOS 3

CUOTAS SOCIALES 10.000 00
VALOR CUOTAS SOCIALES $100.00
VALOR PAGADO 3.000.000.00

ACCIONISTA

JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ

dominicana mayor de edad casada porlacora de
la Cédula de Identidad y Fleclora! No 049-0002510-
9, Ingeniera Civil, domiciliada y residente en la calle
Central. Esq. "L' casa No 21, sector Arroyo Hondo
l¡, de esta ciudad de Santo Domingo, Distnto
Nacional.

ACCIONES VALOR

1,499 RD$149.900

P^OMINGO

LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ

dominicano, mayor de edad casado, portador de la
Cédula de identidad y Electoral No 012-0007875-4
Medico domiciliado y residente en la calle Central.
Esq L' casa No 21. del sector Arroyo Hondo I). de
esta ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional

JOSE ANGEL AQUINO RODRIGUEZ dominicano,

rnayo:^ de edad casado Abogado portadoi de la
Cédula de Identidad y Electoral No 001-0120318-0.
domiciliado y residente en la calle Canoabo No 14,
de esta ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional.

1 600 150,000 00

3,000

RDS100.00'

RD$300,000.00

Total de Cuotas Sociales RD$1.000,000 00

Total de Cuotas Sociales Suscritas y Pagadas RDS300.000 00

ARTICULO 7 DERECHO CUOTAS Cada cuota da derecho a su propietario a una
parte proporcional en la repartición de ios beneficios, asi como de los activos en caso
de liquidación o partición de la sociedad

ARTICULO 8 FORMA CUOTAS Las cuotas se dividirán en partes iguales e
indivisibles las cuales estaran representadas por un certificado de cuotas no
negociable el cual indicará el número de certificado, nombre del titular, la cantidad de
cuotas que posee, el valor nominal de las cuotas, el capital social de la sociedad y la
fecha de emisión del mismo Fl certificado de cuotas será emitido por el gerenu
Sociedad el cual deberá conservar en ei dofnicilio de ¡a Sociedad un

certificados de cuotas Las cuotas sociales podran ser cedidas
disposiciones establecidas en el presente estatuto

ARTICULO 9 TRANSFERENCIAS CUOTAS Todo socio que desee cedscs
sociales o parte de ellas a tercero deberá enviar un comunicado porWs^'
sociedad y a los socios la misma puede ser enviada de manera física *
medios electrónicos Durante ios quince (15) días siguientes a la fecha de la r
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de esa comuntcacion cada socio tiene el derecho de manifestar su deosion de
contrario el silencio se entenderá como consentimiento Ei gerente de la socied
det>era convocar a ios socios a una Asamblea General Extraordinaria dentro de
peiiodo no mayor a 3 días contados a padtr de la recepción de ia comunicaci
enviada por e! soco que desea ceder sus cuotas en (a cual deben estar representad-
ai menos ¡as 3 4 panes de ¡as cuotas sociaies Ll certificado transferido sera cancelada
y depositado en los archivos de la socedad y sustituido por el expedido a favor del o
de los cesionanos

ARTICULO 10 SUJECION DE LOS SOCIOS A LOS ESTATUTOS La suscripción o
adquisición de una o mas cuotas presuponen por parle de su tenedor, su conformid
de atenerse a las clausulas Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias serár^
convocadas con al menos 10 dias de antelación mediante una comunicación física o
electrónica o por un aviso en un periódico de circulacon nacional Sin embargo los
SOCIOS podrán reunirse sin necesidad de convocatoria cuantío se encuentren todos
presentes o representados

ARTICULO 11 LIBRO DE CUOTAS En el libro de cuotas se hará constancia dei
nomb-'e la dirección y el numero de cuotas que posee cada titular de cuotas Las
convocatorias a las Asambleas y pagos de dividendos se enviaran a los socios a la
dirección que consta en e! mencionado Libro de cuotas

ARTICULO 12. PERDIDA DEL CERTIFICADO DE CUOTAS En caso de pérdida de
certificados de cuotas, el dueño para obtener la expedición de los certificados,
sustitutos deberá notificar a la sociedad por acto de alguacil la perdida ocurrida el
pedimento de anulación de los certificados perdidos y la expedición de los nuevos
certificados El peticionario publicara un extracto de ia notificación conteniendo las
menciones esenciales, en un periódico de circulación nacional, una vez por semana,
durante cuatro i4i semanas consecutivas Transcurridos diez (10) dias de la ultima
publicación si no nub.ere oposicion se expedirá al solicitante un nuevo certificado
mediante la entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren hecho las
publicaciones debidamente certificados por el editor Los certificados perdidos se
consideraran nulos Si hubiere oposicion .a sociedad no entregara los nuevos
certificados hasta que ei asunto sea resuelto entre el reclamante y el oponente por
sentencia judicial que haya adquirido ta autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada
o por transacción, desistimiento o aquiescencia

Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que trata el presente articulo
deberán llevar la mención de que sustituyen los extraviados

ARTICULO 13. AUMENTO Y REDUCCION DE CAPITAL SOCIAL El capital social
podra ser aumentado o reducido por modificación estatutaria y mediante la decisión de
una Asamblea General Extraordinaria convocada para estos fines Dicho
podra realizarse por creación de nuevas cuotas sociales o por elevación noiTi
ya existentes para lo cual deberá cumplirse con todas las disposiciones en
tos artículos 118 hasta el "22 de la Ley de Sociedades Ley No 479-08 P
reducoon del capital en mngun caso se podra atentar contra la igualdad d
teniendo como finalidad lo establecido en los artículos 123 hasta eí 127 d
Sociedades Ley No 479-08

'OminGO
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ARTICULO 14 NO DISOLUCION DE LA SOCIEDAD POR MUF.RTE U OTRA CAUSA
PROHIBiCIONES La Sociedad no se disolverá por ei fallecimiento la interdicción o
quiebra de uno o vanos socios Los herederos causahabieníes o acreedores de u
SOCIO no pueden provocar la colocación de sellos sobre ios bienes y valores de
Sociedad o pedir su padiaon o licitación, nt inmiscuirse en su administración Ello-
deberán remitirse para el ejercicio de de sus derechos a los inventarios sociales y a
las deliberaciones de la Asamblea General y decisiones del Gerente.

ARTICULO 15. LIMITACION PECUNIARIA DE I OS SOCIOS los socios no están
obligados aun respecto de los terceros, sino hasta la concurrencia del monto de su
cuotas l os SOCIOS no pueden ser sometidos a ninguna llamada de fondo ni a
restitución de intereses o dividendos regularmente percibidos, salvo las disposición
establecidas en ia Ley

DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 16. DIRECCION Y ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD La dirección y
administración de la sociedad estara a cargo de la Junta General de Socios, y de uno o
más gerentes, quienes serán personas fisicas y pueden ser o no socios Los mismos
ejercerán las funciones establecidas en el presente estatuto y en la Ley No 479-08 y
demás leyes que rigen la materia.

DE LAS ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTICULO 17. DIVISION DE LAS ASAMBLEAS La Asamblea General de Socios, es
el Organo supremo de la soaedad podrá acordar y ratificar actos u operaciones de
estas Sus resoluciones son obligatorias para todos los socios incluyendo a los
disidentes y ausentes Las Asambleas generales se dividen en Ordinaria Anual.
Ordinaria y Extraordinaria Se llaman Ordinarias las que sus decisiones se refieren a
hechos de gestión o de administración o a un hecho de interpretación de los Estatutos
Sociales Son Extraordinarias las que se refieren a decisiones sobre la modificación de
los estatutos

^^omingo
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ARTICULO 18 FECHA Y LUGAR DE REUNION La Asamblea General Ordinaria
Anual se reunirá dentro de los 3 meses del cierre del ejercicio social, de cada ano. en el
domicilio social de ia sociedad, calle Central. Fsq i casa No 21 del sector Arroyo
Hondo )l. de esta ciudad de Santo Domingo Distrito Nacional o en otrc lugar de!
territorio nacional siempre que se haya indicado en la convocatoria de la Asamblea

ARTICULO 19 CONVOCATORIA Las Asambieas Ordinanas o Extraordmanas. serán
convocadas con al menos 10 días de antelación mediante una comunicación física o
electrónica o por un aviso en un periódico de circulación nacional Sm embargo los
soc'os podrán reunirse sin necesidad de convocatona cuando se encuenti
presentes o representados

ARTICULO 20 QUORUM Y COMPOSICION La Asamblea General Ord/
la Asamblea General Ordinaria deliberaran válicamente con socios que r(
lo menos 51% de las cuotas sociales La Asamblea General Extraof<
compuesta por socios que representen cuando menos las
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más veces pero la Asamblea convocada por segunda o mas veces podra deliberar con
ia presencia de los socios que representen una tercera paite de las cuotas sociales

ARTICULO 21 DíRLCT.VA Y ORDEN DEl DIA Las Asambleas Generales estarán
presididas por ei Gerente de la sociedad, que deberá ser socio de la misma Si mas de
un Gerente o ninguno de ellos fuese socio, la Asamblea estara presidida por el socio
que represente la mayor cantidad de las cuotas sociales, si uno o más socios posee la
misma cantidad de cuotas sociales sera presidida por ei socio de mayor edad

ORDEN DEL DÍA. Todas las Asambleas deberán contener un orden del día que
indique cuales son jos puntos a tratar El orden del día será redactado por ei Gerente o
la persona que preside la Asamblea La Asamblea sólo deliberará sobre las
proposiciones que esten contenidas en el orden de! día Sm embargo el Gemente o la
persona que preside la Asamblea estarán obligados a incluir en el orden del dia toda
proposición emanada de un socio que represente 51% de ta cuota social siempre que
haya sido consignada por escrito y entregada con cinco dias de antelación a la
Asamblea. Tooa proposición que fuere una consecuencia directa de la discusión
provocada por un articulo del Orden deí Día deberá ser sometida a votación

ARTICULO 22 VOTOS Y APODERADOS DE LOS SOCfQS Cada cuota da derecho a
un vüEg Las resoluciones se torraran por 'os votos de la mayoría de los socios
presentes o debidamente representados En. caso de empate el voto del Gerente de ta
Asamblea sera decisivo si el mismo es socio de ta Sociedad De io contrario será
decisivo el voto del socio que represente eí mayor numero de cuotas

ARTICULO 23 REPRESENTACION SOCIOS Los soc.os tienen derecho de asistir f
de hacerse representar en las Asambleas por cualquier persona, mediante poder que
emane de si mismo En este caso el poder deberá depositarse en el domicilio déla
sociedad, a mas tardar el dia antenor al fijado para la reunión. £1 mandatario no puede
hacerse sustituir

ARTICULO 24 ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL Estas
asambleas tienen la función de estatuir sobre todas las cuestiones que vayan mas allá
de ia competencia del Gerente Para otorgar a estos últimos los poderes necesarios y
para determinar de manera absoluta el desempeño de los negocios sociales Son
atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual las siguientes

31 Elegir al Gerente y ai Comisario de Cuentas, cuando corresponda y fijarle su
remuneración en caso de que corresponda,

b) Revocar y sustituir en cualquier época al gerente cuando corresponda

O Conocer dei informe anual del Gerente asi como los estados, cuentas y bala
aprobarlos y desaprobarlos

d) Conocer del informe de! Comisario de Cuentas si hubiera sobre la sit
sociedad el balance y las cuentas presentadas por el Gerente

P^OminGO.^
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e) Discuhr. aprobar o rechazar las cuentas mencionadas en el literal precedente
examínanos actos de gestión del gerente y comísanos y darles descargo si procede f)

I H ° ̂ utilidades a la repartición o no de ios beneficios su forma depago o el destmo que debe dárseles y

gt Regularizar cualquier nulidad, omisión o error cometidos en al deliberación de una
Asaníblea General Ordinaria anterior

ARTICULO 25 ATRIBUCIONES ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Este Upo de
-sambiea conoce y dec.de de todos los actos y operaciones que se refieren a la
administración de la Sociedad. Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria las
siguientes

ai Ejercer ias atribuciones de ia Asamblea General Ordinaria Anual cuando no se haya
reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto algunos asuntos de su
competencia,

ó) Remover al Gerente antes del termino para el cual ha sido nombrado y llenar
definitivamente ias vacantes que se produzcan, y
C! Acordar la participación de la Sociedad en ia constitución de consorcios
asociaciones, sociedades en participación según convenga a los intereses de la
Sociedad

ARTICULO 26 ATRIBUCiONES ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARíA Este tipo
de Asamblea conocer

a) Del aumento o disminución de! capital social
bi De la unión o transformación, fusión o escisión con otra sociedad constituida o que
se fuere a constituir.

c) De la disolución de la sociedad o de la limitación o reducción del término duración de
la misma

d) De la enajenación o transferencia de todo el activo de la Sociedad, y
e) De iá modificación de cualquier articulo de los presentes estatutos.

ARTÍCULO 27 ASAMBLEAS COMBINADAS La Asamblea General puede ser
Ordinaria y Extraordinaria a ia vez si reúne tas condiaones indicadas en los presentes
estatutos en ese caso la Asamblea será combinada tratando los asuntos que le
competen a cada uno por separado

ARTICULO 28- ACTAS DE LAS ASAMBLEAS GENERALES De cada reunión ei
Gerente redactará un acta Las copias de estas actas servirán de prueba de las
delibei aciones de la Asamblea y de los poderes otorgados tanto en justicia como frente
a cualquier tercero

DE EL O LOS GERENTE fS)

ARTICULO 29. GERENTES La sociedad designara a uno o vanos gerent
podrán actuar de manera individual en nombre y representación de ia soci
ser personas físicas socios o no de la sociedad y tendrán una duración d
o hasta que su sucesor sea designado Podra reelegirse de maneia in
gerentes deberán actuar de acuerdo a io que establece (a ley y los presentes

°Oomingo
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De Manera lfK.ef„naa los Gerentes Deberán Aduar De Acuerdo A Lo Que Establece

/?t, ; n » Cowerao ti Gerente 7,ene La D„ecaún
nf/ ¿ Durante El Penado En Que La Asamblea General De Soaos No Este
?sr^o íf'h """"i' De Resolver CAialqwerAshnto Oi/e No Soa De Atribución De Ui Asamblea General

ARTICULO 30 PODERES. DEBERES Y OBUGACIONES DE LOS GERENTES Los
Gerentes Podrán
41 Autor,zar O Aprobar Los Contratos Celebrados A Nombre De La Sociedad B)

EstiUitoI Cuakjuter Mandato O Acuerdo De La Asamblea General Y Estos
Cj Oloryar Toda Clase De Nombramientos. Mandatos Y Poderes Sean Pennanenles
Sea Por Un Ob/eto Determinado

Oj Adqwm o Arrendar Para La Soaedad Todos Los Bienes Muebles E Inmuebles
Derechos Y Pnvilegios Que Considere Convenientes

E) Representar La Soaedad Frente A Cualgum Persona Pública O Privada

F) Abrir Mantener O Cerrar Cuentas Bancanas Y Determinar Quien Estará Autorizado
Afirmar En Representaaón De La Sociedad. G.ros Pagarés Recibos Aceptaciones
cesiones Cheques Descargos Contratos Y Documentos De Toda Clase

G) Nombrar Y Revocar Los Empleados Y Mandatarios. Fi¡ai Su Remuneración
Como Las Otras Condiciones De Su Admisión Y Despido

H) Fijar Los Gastos Generales

I) Recibtf Y Pagar Cualquier Suma En Capital. Intereses Y Accesorios

J) Autorizar La Apertura De Sucursales Y El Nombramiento De Representantes En
C.ualquier Ciudad De La República

K) Decidir Acerca De Las Construcciones De inmuebles Para La Soaedad Y De Sus
Mejoras

U Garantizar Empréstitos Con Toda Cíase De Seguridades Ya Sea Prenda Con
Desapoderamiento Y Prenda Sin Desapode/armento Htpolvcas O Anticresis.

M) Adoptar Acuerdos En Todos Los Asuntos Que Cualquiera De Sus Miembros O
Meta A So CcvísíOe/ac/ón Siempre Que No Estén Atnbwdos A La Asamblea Goni

N) Representar La Soaedad En Justicia. Como Deinaruíante O Demaiu
Obtener Sentencias Dar Aquiescencia Destsfir O Hacertas Ejecutar Por Tr
Medios Y Vias De Derecho. Autorizar Todo Acuerdo Ttansacción O Con}
Representar A La Sociedad En Todas Las Operaciones De Quiebra

'W

^omingo

.

24



P^^OMINGO

C V , D« Cualquier Naturaleza Que JuzgueNecesarias^ Nombrar Y Revocar Apoderaaos Especiales Que Representen A La
Sociedad En Las Acciones Que Intente v Determinar Su Retnbuaón. Proveer La
Defensa De La Soaedad En Toda Acción O Procedimiento Que Se sSiga Contra Ella
La Enumeración Que Antecede Es Enunciativa Y No Limitativa Y Por Lo Tanto
Gerente Tiene Facultades Y Poderes Suficientes Para Realizar Todos Los Actos Ya

^  D/spos/c/ó// Necesarios Para La Consecución De Las

ARTtCUt^O 31 RESPONSABILIDAD DE LOS GERENTES. Los Gerentes Solo ^
Responden Individual O Solidariamente A La Fiel Ejecución De Sus Mandatos Y No xlS )

Individuales O Solidarias Relativa A Los Compromisosí --K/

ARTICULO 32. EXCEPCIONES A Afeaos Que Exista Autorización Expresa Y
Unánime De La Asamblea General De Socios No Podrán Los Gerentes

-4 ) Tomar En Préstamo Dinero O Bienes De La Sociedad

Sf Usar Cualquier Tipo De Servicios Bienes O Créditos De La Sociedad En Provecho
Propio O De Un Pariente O Sociedades VinciLadas

Q Usar En Beneficio Propio O De Terceros Relacionados Las Oportunidades
Comerciales De Que Tuvieran Conocimiento En Razón De Su Cargo Y Que A La Vez
Pudiera Constituir Un Perjuicio Para La Sociedad

D) Divulgar Los Negocios De La Sociedad. Ni ia Información Social A La Que Tenga
Acceso Y Que No Haya Sido Divulgada Oficmimenfe Por La Sociedad

E) Recibir De La Sociedad Ninguna Remuneración Permanente O No Salvo Las
Establecidas Por El Articulo 227 De La Ley 479-08

ARTÍCULO 33 DE LOS REGISTROS CONTABLES Los Gerentes Deberán
Conserx ar En El Domicilio De Las Sociedad Un Libro Registro En El Cual Conste De
Manera Cronológica Todas Las Operaciones Comerciales Realizadas Por La
Sociedad

Estos Rogistios Servirán De Base Para ia Elaboración Oo Los Estados Financieros
De La Sociedad

SOCíAL, FONDO DE RESERVA SOCIAL Y DIVIDENDOS

ARTICULO 34 EJERCILIO SOCIAL El Ejercicio Social Comenzara El Dio Primero
(1ro > Del Mes De Enero Y Terminara E! Dio Tiemta Y Uno (31) Del Mes De D,aemtv
De Cada Año Por Excepción El Primer Ejercicio Social Abarcara El Tin
Compiendido Entre La Fecha De La Constitución Definitiva De La Sociedad v
Treinta Y Uno (31) Del Mes De Diciembre Del Presente Año 2010

ARTICULO 35 FONDO DE RESERVA LEGAL i a Sociedad Tendrá Un Fo™
Reserva Legal Que Estará Integrado Por La Separación Anual De Por Lo Mé

Jf
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5% De Los Beneficios Neios Obtenidos. Hasta Que La Reserva Alcance Una Déctma
(1/10) Parte Del Capd^ Social De La Sociedad

ARTICULO 36 DIVIDENDOS. RESERVAS Y REINVERStONES. Las Utilidades Que
Obtenga La Sociedad Una Vez Cubierto Los Gastos De Administraoón Y Operación
Así Como Las Aportaciones Al Fondo De Reserva Legal Deberán Ser Distribuidas
Entie LOS Soaus A Titulo De Dividendos

DE LA TRANSFORMACION. FUStON Y ESCISÍON DE LA SOCtEDAD
ARTICULO 37. La Transformación La Fusión Y La Escisión De La Sociedad Serán
Decididas Minhante Una Asamblea Gcaieial Extraordinaria Y De Conformidad Con Lo
tsTibh.-cnk) En La Ley 479-08

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 38 DE LA DISOLUCIÓN Y LíQUiDAClÓN DE LA SOCIEDAD La
Sociodad Pvdia D'solverse Cuando So Reum^i Por Lo Menos Una De Las Siguientes
Condiaonos

A) impedimento Para Desarropar El Oftye/o Soaai Para Lo Cual Fue Constituida

f Domingo

B) Imposibilidad Del Funcionamiento Adecuado De

Suspensión En Sus Funciones De La Gemncia Misma
La Sociedad Produdo De

C) Inactividad Durante Por Lo Menos Tres Ar)os Consecutivos Del Objeto Social Y

D; Reducción De Una Cantidad Inferior Al 80% Del Capital Social En Relación Ai
Patnmomo De Los Activos De La Sociedad Adicionalmente Los Socios Podran
Medíanle Resolución De Una Asamblea General Extraordinaria Decretar La
Disolución De La Sociedad En Caso De Proreder La Disolución De La Soaedari ta

Asamblea Genetal Extraordinaria Regulará El Modo De Hacer Su Liquidación Y
Nombrara las Personas One Se Encarguen De Ésta Cesando El Gerente Desde
Entonces En Sus Funciones Cuando La Sociedad Se Encuentre En Estado De

Liquidación El ligo/dador Presidirá La Asamblea General Extraordinaria. La Cual Se
RfHjrra Por Lo Estat)ifK:ido En Los Presentes Estatutos Dospues Del Pago De Todo El
Pasivo Obligaciones Cuotas Y' Cargas De ua Sociedad El Producto Neto De La
Liquidación Seiá Empleado En Reembotsar ̂ as Sumas En Capital Liberado Y No
Amortizado Que Representen Las Cuelas Sociales En Caso De Que Sobraio Algún
Excedente Éste Seia Repartido Entre Los Socios Fn Partes iguales

HECHO y FIRMADO En Tres (3) Originales Manteniendo El Mismo Efeclo Y Objetivo

En La Ciudad De Santo Domingo Distrito Nacional Capital De La República
Dominicana A ios once (11) Días Del Mes De jumo Del Año Dos Mil diez (2010)

.5'
\ V,

JOAOÜIIilA ySA8El AQUI
GERBNTE

LEONEL CRISTIAN CAfWAJAL

GERENTE

nMA.C
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P^OMINGO

APROBACIÓN DE LA VENTA DE ACCIONES

rp:r.E;.-r" 2,í,:¿ ~s

¿irr.í£fF""° ~ ""JTJhí -PESOS (Í^OO.OO) cada una liberándose acta ademas las acctones detentadas oor la /-fOi
señoras ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTINEZ. OLGA ELIZ^ CARVAJAL J

^  SOLBEIG SUERO MENDEZ t^es acciones que detenta una
ÍÍadt^k^c-f'^^^ transferidas a nombre de LEONEL CRISTIAN CARVAJAL'^^^^^^'^'-^-V^WAKTINEZ todas por un valor nominal de CIEN (RD$100.00)PESOS CADA UNA
iberandose acta asi mismo, de fa renuncia individua! de ios demás accionistas
vendedores a cualquier derecho de preferencia que le confieran ios estatutos sociales
de la compañía para adquirir las acciones de sus asociados operación comercial que
tas partes realizan al suscribir al efecto ¡os contratos de venta de acciones
correspondientes

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Acto seguido informa la Presidenta que en consideración a la venta de acciones
precedentemente señaladas y aprobada procedía que ios señores VILMA LíSSETE
ALBA SIMO, presentara renuncia a su cargo de Secretaria las señoras ANASTACIA
ADAMES ESCOLASTICO. ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTINEZ OLGA ELIZA
CARVAJAL MARTINEZ y HELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ, presenten renuncia
ademas de haber transiendo sus acciones, a su derecho de socio de ia compañía
AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. C POR A. todas estas decisiones
debidamente compiladas, sugeridas, sometidas y aprobadas, con efectividad a partir de
la terminación de tos trabajos de la presente Asamblea General Extraordinaria En ese
sentido las señoras VILMA LiSSETE AlBA SíMO en su cahdad de Secretaria, y los
demás accionistas renunciantes que constan, respectivamente manifestaron a ta
presente Asamblea que ponían sus cargos a ía disposición de la misma En tal virtud
indicaron que procedían a conocer de tales renuncias Terminada la exposición a
mocion debidamente presentada y secundada ta Presidenta somete a la consideración
de los accionistas, la siguiente resolución

SOMETIDA ESTA RESOLUCION FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS

SEXTA RESOLUCION

í

O
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DECLARACION DE TRASPASO DE ACCIONES

?í>OuinGO

i

ANASTACIA ADAMES llcOL A^fr.rnMMAoiAí-iA ADAMES ESCOLASTICO oomímcana mayor de eoad casada Dortarinr-, iicédula de identidad y Electoral No 001-0064774 2, domic.irada y residente en la calle Ana
valve^de No 86 seaor v.iia Consuele de esta audad de Santo Domingo Distrito Naoonaf
quienes en lo oue sigue del presente contrato se denominarán LAS VENDEDORAS y por su

constructora" de accionista de ia compañía AQüINO CARVAJALCONSTRUCTORA. C POR A. de conformidad con los estatutos socales y las disoosicones ^
'eqaies nqen ,a malena pe medio aei presente documento hacen constar que transfieren' f) I
a favor de JOAQUINA YSABEL AQÜINO RODRIGUEZ dominicana mayor L \ L\portadora oe la ..edula de identidad y Electora! No D49-0002510-S Ingeniera Civ.i aomic.liada'^''^^X
y residente en lacaile Central Esq L casa No l't sector Arroyo Hondou de esta ciudad de
banio üomingc Oistnto Nacional fa cantidad de dos (2) acciones que eran de sus propiedades

rnwQTofimí^fDA ^ pagado de ia sociedad comercial AQUINO CARVAJALi^UN&iKUCíOHA. C POR A asi come también las señoras ISOLDA OLINDA CARVAJAL
MARTINEZ oorninicana, mayor de edac. soltera portadora de la Ceoüía ae oent.dad y
E^ecrcrai Nc 0'2-OOM363-? ingeme^a Agrónoma domcil-ada y res-dente en ía caüe '
'^nacaona No 14 San Juan de ía Waguana occ.dentalmerte en esta cudaa de Santo
Domingo Distrito Naconai OLGA ELISA CARVAJAL MARTINEZ dominicana mayor de
edad soltera portadora de la Cédula de identidad y Electoral No 012-0007876-2 domiciliada y
residente en la calle Santa Ana No 4 sector Cnj.to Rey de esta ciudad de Santo Dommgo
Distrito Nacional^ MELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ dom mcana mayor de edad soltera
portadora de la .^edula ce identidad y Electoral Nc 00":•0881253-3 domiciliada y residente en
'a caüe Eladio de ¡a Rosa No 42 sector San Ge'ommo de esta ciudad de Santo Dom«ngo
D'Sífiíc Naoona: quienes a igual deí presente contrato se denominaran VENDEDORA por su
prop:o nombre en su cal'dad de accionistas de la compañía AQUINO CARVAJAL
CONSTRUCTORA. C POR A, quienes de conformidad con los estatutos sociaies y las
disposiciones legales que ngen la materia por medio del presente documento hacen constar
que transfieren a favor de LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ dominicano mayor de
edad casado portador de la Cédula de 'dentidad y Electoral No 012-0007875-4 Medico
domiciliado y residente en la calle Centra» Esq L casa No 2i aei sector Arroyo Hondo U de
esta Ciudad de Santo Dommgn D-stntc Nacional ¡a cantidad de Tres |3) acciones de sus
propiedad respectivamente aeniro oei capitai socic¡. suscrito y pagado de ;d sociedad AQUINO
CARVAJAL CONSTRUCTORA. C POR A. esas acciones son transferidas por su va'or
nominal de ta suma de Cien Pesos Oro Dominicanos {RD$ lOO.OOí cada una Asimismo los
SüScnto declaran mediante ei presente documento que traspasan desde ahora y para siempre
a  JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ y LEONEL CRISTIAN CARVAJAL
MARTINEZ todos ¡os derechos que le corresponden per las referidas acciones En
consecuencia de lo antenoi . los suscnics auíuru-an la Presidenta y ai Secretano de la
compañía p.-oceder con la cancelación oei ios cert>ncados que ampara derechos de propieaad
sobre as acciones fransfendas a eiecuiar formalmente el traspaso de las mismas y expedir
nuevos certificados de acciones a favor de a JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ y
LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ. Hecho y firmado en tres í3) onginaies
mismo tenor y efecto uno para cada una de las parles contratantes y el tercer
archivos de esta socieoad ccmerciaí ei Oía Once (1 t i del mes de Junio de! año
(2010)

y
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DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE lA COMPAÑIA

ut A ..ipib:ea G^nerai f straoidmarta t eiebrada por los acdonistas do d i
AQU.NO CARVAJAl CONSTRUCTORA, C POR A, en e,e,c,cio do las .«r.bucone. quo'.t
or- iian los Estatutos Sncaips do la misma, resuelvo aprobar, Iuoro de escuchar el

rntomie del uonseio de Directores A,uto sog„.do la Asamblea General E.traordmar a
!l"C irte .ueptsr la renuncia de los sonoros: VILIVIA lISSETE ALBA SIIUIO v ANASTACIA
ADAMES ESCOUSTICO, ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTINEZ OLGA ELIZA
CARVAJAL MARTINEZ Y HELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ en sus calidades do
Secretar ia , Socios, de la compañía Aqu„no (,irva,,,! Constructora f por A
respectivamente los otorga formal dmrargo ñor la, funciones dosempoñadas desdo
SUS nombr.imtentos a ia «echa

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Acto -.oíuido informa ta presidenta quf en conMcioracon a la renunna de accione^
precedentemente seriab.'aca y aprobada profT-di.t U remocion de tr.s amores VILMA
LISSETE ALBA SIMO y ANASTACIA ADAMES ESCOLASTICO, ANASTACIA ADAMES
ESCOLASTICO, ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTINEZ, OLGA ELIZA CARVAJAL
MARTINEZ Y HELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ, ron o'ectividad a partir do la
terminannn de ios trabatos de ta presante Asamhfea Gt-neraí Extraordinaria y que ̂ n
suM.t.uctnn de ios mismor.. por mandato de !a referida ,i..;.umbiea Y de iguai modó (a
presente Asamblea Designa como Gerente a la INC. JOAQUINA YSABEL AQUINO
RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad, casada portadora tíe ia ledula de -dentidad
V eiertoral No.049-000JS10-9. quien ha aceptado la designación como gerente por
medio de ía presente Asamblea, ccmformc lo establece la ley 479-08. ley general de
socied.ides

gMiNGO

i.liT" "!
•i''"" í

SEPTIMA RESOLUCION

AutüOzaf a JOAQUINA TSABEL AQUINO RODRIGUEZ, dominicana, mayor de edad,
casada portadora de la cédula de identidad y Electoral No 049-0007Sia-9. a depositar
io.-, documentos relativo' a loa íranslormacion de ia compañía AQUINO CARVAJAL
CONSTRUCTORA, C POR A, a una Sociedad de Responsabilidad limitada en la Cansara
de Come-no ■, produccmn de Santo Dommgo, D-strito Nacional. Reputsíica Oommicana.

{USOC

■ ■-s.- a,I nrvottiKArL r»i wrn » V|>V.VHI|»I|1 vor» s.u.niMti s.ui Mí t
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DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA

Ld Hsarnciea General Extraordinaria celebrada por los accionistas de ta razón
^OHSTRUCrORA. C POR A en e,erc,c,o de ,is 3^00"^

que le confieren los Estatutos Sociales de la misma resuelve aprobar lueqo de
escuchar ei informe del Consejo de Directores Acto seguido la Asamblea Gene '
extraordinaria decide aceptar la renuncia de los señores VfLMA LISSETF ai
SIMO y ANASTACIA ADAMES ESCOLASTICO, ANASTACtA ADA
ESCOLASTICO. ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTINEZ. OLGA ELÍZA
CARVAJAL MARTINEZ y HELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ en sus calidades de
Secietaria y socios de la compañía Aqumo Carvajal Constructora C por A
respectivamente les otorga formal descargo por las funciones desempeñadas desde
sus nombramientos a la fecha

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

Acto seguido ínforrr.a !a Presidenta que en í onsideracion a la renuncia de acciones
precedentemente señalizada y aprobada procedía la remoción de los señores VILMA
LISSETE ALBA SIMO y ANASTACIA ADAMES ESCOLASTICO. ANASTACIA
ADAMES ESCOLASTICO. ISOLDA OLINDA CARVAJAL MARTINEZ, OLGA ELIZA
CARVAJAL MARTINEZ y HELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ, con efectividad a
partir de la terminación de ¡os trabajos de la presente Asamblea General Extraordinaria
y que en sustitución de los mismos por mandaso por ia referida asamblea

SEPTIMA RESOLUCION

Autorizar a JOAQUINA YSABEL AOUINO RODRIGUEZ, dominicana mayor de edad,
casada portadora de ía Cédula de identidad y Electora! No 049-0002510 9 a
depositar los documentos relativos a la transformación de la Compañía AQUINO
CARVAJAL CONSTRUCTORA, C POR A. a una Sociedad de Responsabilidad
Limitada en la Camara de Comercio y producción de Santo Domingo, Distrito Nacional
Capital de la República Dominicana

Q\iOrA^,

omingo

oHOOij
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NÓMINA DE ASISTENCIA

COMPAÑIA AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. C. POR A
Capital Autorizado: RD$ 1.000.000.00

Capital Suscrito y Pagado: RD$ 300,000.00

NOMINA QUE CONTIENE LOS NOMBRES OE LOS ACCIONISTAS PRESENTES E
general EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA AQUlNd\%

CARVAJAL CONSTRUCTORA, C POR A. \ DE FECHA ONCE (11) DEL MES DE
JUNIO DEL ANO DOS MIL DIEZ (2010).

P^OMINGO

ACCIONISTA

JOAQUINA YSABEL AQUINO
RODRIGUEZ dominicana, mayor de
edad casada, portadora de la Cédula de

Identidad y Electoral No 049-0002510-9,
ingeniera Civil domialiada y residente en
ia calle Central Esq L" casa No 21,

sector Arroyo Hondo ti de esta ciudad de
Santo Domingo Distrito Nacionai

LEONEL CRISTIAN CARVAJAL
''ARTINEZ, dominicano mayor de edad.
jsado portador de la Cédula de

.-entidad y Eíectorai No 012-0007875-4,
Medico domiciliado y residente en la calle
Central Esq L" casa No 21 de) sector
Arroyo Hondo ü de esta ciudad de Santo

Domingo Distrito Nacionai

HELGA SOLBEIG SUERO MENDEZ
dominicana mayor ce edad, soltera,
podadora de la Cédula de Identidad y
electoral No 001-0881253-3. domiciliada y
residente en la calle Eladio de la Rosa No
42. sector San Gerónimo de esta ciudad
de Santo Domingo Distrito Nacional

ANASTACIA ADAMES ESCOLASTICO
dominicana mayor de edad, casada
portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral No 001-0064774-2 domtctliada
y residente en ia calle Ana Vaiverde No

88 sector Villa Consuelo de esta ciudad
de Santo Domingo Distrito Nacional

ACCIONES VALOR FIRMA

1,497 RDS149 700.00

1 497 149 700 00

-C

RDSIOO.OO

ROSIGO 00
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA "AOlJHdf»
CARVAJAL CONSTRUCTORA. SRL. CELEBRADA EN Sa Th?
MARZO DEL ANO DOS MIL ONCE (2011), PARA CONOCER DE LAS
ACCIONES ENCAMINADAS A LA EJECUCION PROYECTOS ^

^  "GERENTE" A PARTICIPAR ACTIVAMENTE ENCONCURSOS, LICITACIONES Y DEMAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES
^ CAPACIDAD DE CUMPLIMIENTO EFECTOOOPORTUNO Y CON CALIDAD. '

genera. ex^PAORDirvARiA DE la COMPAÑIA
-QUíNO'.ARVAJA,. constructora SRl

En ia Ciu(3ad de Santo Domingo Distnto Naconai Capital de la República
Dominicana a ios veinticinco (25, días dei mes de Marzo del Ano Dos Mil Once

Sienoo ias 10 00 ñoras de a mañana se reunieron en ei :ocai de a
compaña sito en la Gane Apraham Lmcoin No 999 Santo Dommgo Distntc
Nacional lugar este donde tiene su asiento soaai la Compañía AOUINO
C.^RVAJAL constructora SRL" con ei fin de Ceieprar una Asamblea Gene'-ai
E^raordmana co'responoiente a Ano Dos mu Once .2011. se reunieron ,as
personas Que ftguran en la Nomma de asisíenaa redactada ai efecto y que se anexa
a 13 presente Asamblea General Exiraorc.nana y que forma parle integra de la
rn.sma Se procedió a comprobar la existencia del quórum necesario para adoptar
as Resoiuc.ones que sean aprobadas para .q cua. ei Secretano reaacto una
Nom.na o Lata de Asistencia con ias generales y el numero de acciones y votos de
cada accionista presente los cuales firman oicnas ustas
comprobado la existencia del quórum reglamentario la presidenta dio apertura
oficia, a ia Asamblea sometiendo ia presente Agenoa la cuai luego Qe ser conocida
por tos accionistas y sometida a votaoón fue aprobada quedando e.síabiecda de ta
Sigúeme manera a saber

AGENDA

Punte 1 Aprobar la vatidez de la Asamblea para sesionar como Asamblea Genera^
Extraordinaria

PuOiO í. nU' ORiZAR Y OTORujhR POCtR t^SPECiAu a ¡a Gerente de ia
Empresa AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA SRl ING JOAQUINA YSABEL
AQuiNG RODRIGUEZ de Generales que constan en la nómina de accionista a
gestiona- PROYECTOS Y PARTICIPAR EN CONCURSOS PARA lA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVILES Y MECANICA
SUPERVISION Y auditoria DE PROYECTOS DE CONTRUCCiON OBRAS DE
INGENIERIA CIVIL Y LICITACIONES EN EL AMBITO NACIONAL E
internacional sin LIMITACIONES ALGUNAS PJDlENDO EXTENDER LA
PARTiCí^ACtON SEGUN Su CAPACIDAD PERMITA DURANTE TODO El
período del ano DOS M!L ONCE QUE VENCE El 31 DE DICIEMBRE 2011

Tercero 3 Se procedió a someter un punto libre para discusión o aprobaaón de
cualquier tema relacionado con lo tratado ep la Asamblea

?00uinG0

ir
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Luego ae estaDiecioa ía Agenda la Presidenta sometió a consideración el
uno de la misma resoecto a la validez de a Asamblea en cuestión para sestohar Y
tomar deosíones validas como Asamblea General Extraordinaria LA JUNTA

ACCiON'STAS después de nabe' visto tos puntos de agenda tratados
deliDe'"ados al respecto resu'ta de la siguiente manera

dR!MERA RESOLUCION

Tomar acta Y dar constancia de la renuncia de ios accionistas a ios requisTos y
plazos de ¡a convocato'^a exigidos en ios Estatutos Sociales para la ceiebraciór> de
las Asambleas generales Extraordinarias por encontrarse todos presentes o
det-damente representados y en consecuencia, declarar la validez de ía presente

Asamblea para deliberar y tomar deasiones validas como Asamblea Genera
Ext'aordinana Aprobar ¡a Nómina de Acc.onistas Presentes >• Representados

Esta resolución fue aprobada a unanimidac de votos

Para dar seguirriiento a la Agenda establecida e' Vtce-Rresderte en atnOumor^es
de bresidente mformo sobre la necesidad de que la Empresa se ponga a la
vanguardia con buena tecnoiogia equipC'S de comunicaciOr^

Pero para lograr estos objetives as r.tvei que nos nteresa y ei que ".os estar
exigiendo ios contratantes de servicios se requiere de capitales En esa virtud
sonieto a ustedes miembros de la Asarribiea que sea Autonzada ¡a iNG

JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ, EN SU CONDICION DE GERENTE
de la Compañía a Gestiona^ PR0v£C~05 v PARTiCíPAR EN CONCuRSOS -
lGíTACiGNES en el AMBITO NA

LlMiTAC'üNES AlGlíNAS PUDíENDG fc/

SU CAPACIDAD LE PERMITA DURANTE TODO EL PERIODO DEL ANQ DOS

mil ONCE QUE VENCE EL 31 DE DICIEMBRE 2011

CNAL E íNTERNACíGNAl Sif^

ÍNDER uA PARTICIPACION SEGUN

"oomingo

TERCERA RESOLUCION

Tomando en consideídcm*". :a •^"ct.vacior "ecba oo' eí V:ce-Presidente• de «a

Empresa Señor DR. LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ esta propuesta

fue acogida por ^os presente por entenderse necesaria para el buen
funcicnamtenio de la Compañia ic que •'izo .a propuesta ser secundada y a
membres.a presente en ta ASAMBLEA Estuvo de acuerdo con ¡a misma por lo que

Esta resolución fue Aprobada a unanimidad de votos

una vez tratado todos ios puntos de la Agenda del día* en pro dei bienestar de la
compañía "AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, SRL." Como ¡o establece tos
estatutos sociales y Oi reglamento interno de -a compañía y no habiendo mas
puntos que tratar se dio por ce^^ada la secc-cn a ¡as Once y Cuarenta y Cinco
Minutos i 11 45 A M í hora de ia Mañana

•, l

1
n
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LOS SRES

LNG. JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ
presidenta - GERENTE

■  *

DR^LEONÉI CARVAJAL MARTINF7
Vicepresidente - gerente

y
DR^JOSE_>NG€L AQUiNOj^OORi^uEZ
'  ---^CTo

VC^ JUAN PERRERAS MATOS, At^ogadc NcTa'c Je os Je) Núrr^ero de)
U'Sir,^ V'a!':Cu.3 de Coíegio de Notano NC 3614 CERTiFíCO v dcy pe

puestas en rtí. presenoa per los Señores !NG
RODRIGUEZ. DR LEONEL CRISTIAN CARVAJAL

M.v.r<i,Nt:^ y DR JOSE ANGEl AQuiNO RODRIGUEZ en sus respectivas
cai.dades quienes me manifestaron ser esas las m.smas firmas que utilizan en
toaos sus actos públicos y pnvados. en ia Ciudad de Santo Dom-ngc Repubira
Dominicana Hoy día Vemtionco í25) de Marzo del Año Dos MH Once (20i 1 j

DR. JUAN PERRERAS MATOS
NOTARIO PUBLICO

♦íCí-.ftS''.,..

r

» ■■<
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA "Aoíl'ttiO

S" '-- CELEBRADA EN FECHA 2S^ftEMARZO DEL ANO DOS MIL ONCE (2011), PARA CONOCER DE LAS u T
ACCIONES ENCAMINADAS A LA EJECUCION PROYECTOS^>

^  "GERENTE" A PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN ^CONCURSOS, LICITACIONES Y DEMAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES
tiene y CAPACIDAD DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO

OPORTUNO Y CON CALIDAD. c^.iiwu,

acta OF la asamblea general extraordinaria de LA COMPAÑIA
"AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, SRL
En !a audad de Santo Domingo. Distnto Nacional Capital de la Repubiic^'
Dominicana a los veinticinco (25) días del mes de Marzo del Ano Dos Mil On
'201'') Siendo las 10 00 horas de la mañana se reunieron en el loca! de
compañía sito en la Calle Abraham Lincoln No 999, Santo Domingo. Disí
Nacional, lugar este donde tiene su astenia sooal la Compañía "AQüiN^
C.-aRVAJAL CONSTRUCTORA SRL" con el fin de Celebrar una Asamblea Genera!
Extrsordinana correspondiente al Año Dos mil Once (2011), se reunieron las
personas que figuran en la Nómina de asistenaa redactada al efecto y que se anexa
a la presente Asamblea General Extracrdinana y que forma pane integra de la,
misma Se procedió a comprobar la exisienaa del quórum r>ecesano para adoptar "7^
las Resoluaones que sean aprobadas, para lo cual el Secretano redactó
Nómina c Lista de Asistenaa con las generales y el número de acaones y votos de
cada accionista presente los cuales firman dichas listas
Comprobado la existencia del quórum reglamentario, ta presidenta, dio apertura
oficial a la Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual luego dé ser conocida
por los accionistas y sometida a votación fue aprobada, quedando estableada de la
Siguiente manera, a saber.

AGENDA

Punto 1 Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea General
Extraordinana

Punto 2 AülORlZAR Y OTORGAR PODER ESPECIAL a la Gerente de ia
Empresa AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. SRL ING JOAQUINA YSABEL
AQUINO RODRIGUEZ, de Generales que constan en ta nómina de accionista a
gestionar PROYECTOS Y PARTICIPAR EN CONCURSOS PARA "lA
CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVILES Y MECANICA
SUPERVISION Y AUDITORIA DE PROYECTOS DE CONTRUCCiON OBRAS DE
íNGENIERíA civil y LICITACIONES. EN EL AMBITO NACIONAL E
INTERNACIONAL, SIN LIMITACIONES ALGUNAS. PUDIENtX) EXTENDER LA
PARTICIPACION SEGUN SU CAPACIDAD LE PERMITA DURANTE TOIX) EL
PERIODO DEL AÑO DOS MIL ONCE QUE VENCE EL 31 DE DICIEMBRE 2011

Tercero 3 Se procedió a someter un punto libre para discusión o aprobación de
cualquier tema relaaonado con lo tratado en la Asamblea

'^o

.  "c ̂  M

ominoo

< \'v\
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^ ̂OTA/^/

_^OominoQ:

Ácc«mT«1?ÍT^^^^

primera RESOLUCION

Ilazos riTf. LT T '°^ accomstas a los requ,sitos y
as As^mbteís '® ̂ eiebraaón ae^as Asambleas generales Exíraordinar'ss por encontrarse lodos presentes o
debidamente representados y en consecoenoa. declarar la validez de la presente

y  decisiones validas como Asamblea General-  aordinana aprobar ia Nómina de Accionistas Presentes y Representados

Esta resoiucion fue aprobada a unammicaa de votos

rtf ^ estableada, el Vice-Presidente en atnbuaonj
ir If r ° necesidad de que la Empresa se ponga a lamanguardia con buena tecnología, equipos de comunicaaón

-ero para lograr estos objetivos al nivel que nos interesa y el que nos están
exigiendo los contratantes de servicios, se requiere de capitales En esa virtud (O
someto a ustedes miembros de la Asamblea que sea Autorizada la ING 7/
JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ, EN SU CONDICION DE GERENTE '

a Gestionar PROYECTOS Y PARTICIPAR EN CONCURSOS Y
lICITmGIONES en el AMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL SIN

EXTENDER LA PARTICIPACION SEGUNSU CAPACIDAD LE PERMITA DURANTE TODO EL PERIODO DEL ANO DOS
MIL ONCE QUE VENCE EL 31 DE DICIEMBRE 2011 ^

TERCERA RESOLUCION
gomando en consideración la motivaaon hecha por el Vice-Presidente de la
nmpresa SeOcr DR. LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ esta propuesta
fije acogida por los presente, por entenderse necesana para el buen
funcionamiento de la Compañía, ¡o que hizo la propuesta ser secundada y la
membresia presente en la ASAMBl.EA, Estuvo de acuerdo con la misma por lo que
Esta resolución fue Aprot>ada a unanimidad de votos

una vez tratado todos los puntos de la Agenda del día, en pro del bienestar de la
cofTipania "AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, SRL." Como lo establece los
estatutos sociales y el reglamento interno de la compañía y no habiendo mas
puntos que tratar se dio por cerrada la secaón a las Once y Cuarenta y Cinco
Minutos (11 45 A M ), hora de la Mañana

\ \
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LOS SRES:

M

l^G, JOAQilINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ
cRESíDENTA - GERENTE

DR^JOS

DR. LEONEL CARVAJAt

VICEPRESIDENTE • GERENTE

OORK3U

i'O JUAN PERRERAS MATOS, Abogaco Notano Público de los del Número del
Distnto Nacional. Matncula dei Colegio de Notano NO 3614 CERTIFICO Y DOY
que las firmas que anteceden fueron puestas en mi presencia por los Señores
JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ, DR. LEONEL CRISTIAN CARVAJ
MARTINEZ Y dR JOSE ANGEL AQUINQ RODRIGUEZ, en sus respectivas
calidades, quienes me manifestaron ser esas las mismas firmas que utilizan en
todos sus actos públicos y pnvados, en la Ciudad de Santo Domingo República
Dominicana. Hoy día Veinticinco (25) de Marzo del Año Dos Mil Once (2011)

pOOMiNOO

DR. MATOS
NOTARIO PUBLICO

t

Ni
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v'*>tO rj^'í'v.^''''^' V"!-* M

"W

Ma;

NOMINA DE ASISTENCIA
COMPAÑIA AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, SI

•-AP'TAL AUTORIZADO; RD$ 1,000,000.00
CAPITITAL SUSCRITO Y PAGADO RD$1,000,000 00

ACCIONISTA
JOAQUINA" YSABEL ̂  AQÚlÑO
RODRIGUEZ, dominicana, mayor de
edad, casada, portadora de la cédula ■
de identidad y electoral No. 049-'
0002510-9, Ingeniera Civil, domiciliada
y residente en la Casa Marcada con el
No,21. de la Caite Central, Esguina
"L", del Sector Arroyo Hondo II. de i
esta Ciudad de Santo Domingo '
Distrito Nacional ' |
LEONEL CRISTIAN CARVAJAL ! 5.0000
MARTINEZ, dominicano, mayor de '
edad casado portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No 012-
0007875-4, medico, domiciliado y
residente en la Casa Marcada con el
No 21, de la Calle Central, Esquina
"L", del Sector Arroyo Hondo II. de '
esta Ciudad de Santo Domingo, I
Distrito Nacional j
JOSE ANGEL AQUÍNO RODRIGUEZ^ OT
dominicano, mayor de edad, casado!
portador de la cédula de identidad y
electoral No 001-0120318-0. Abogado,
domiciliado y residente en la Calle
Caonabo No 14. de esta Ciudad de
Santo Domingo. Distrito Nacional

ACCIONES VALOR
I 4.999 r499.900 ÓO VOTO FIRMA

soo^boo.oo

L..

°OOU(nGO

100.00
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SOCfOS

JOAQUINA YSABEL AQUINO
RnnP10í iP 7 -r,.> ,n ,i

n-ia-yZ' de ecad, casada

lo (3 V4V, .O ccclíIo de

tdentídad y etectoraf no 049-
\.'-9 u«y CiVii.

domiciliada > residente en la
Casa Marcada con ei No.21 de
ia caHe centra' Esquma "L", aei
Sector Al-royo Hondo II. de esta
Ciudad de Sano Dominao
OisTiío \acioca.

LEONEL CRISTIAN
CARVAJAL MARTÍNEZ
com;r.carc. mayoi de edad
cdsaoo ponaoor de la céduta
ce identidad y electoral no 0''2-
000^875-4 rnedfco domiciliado
y residente en la Casa Marcada
con el Nc 21 de la calle cenfai
Esquina "I ' dei ̂ ecftjr Arroyo
Hondo n, de esta oudad de
Santo Do"^'"5o
Naconai

TOTAL

CONTRIBUCIONES VALOR VOTO FIRMA

5,000 500,000.00 5.000

S.QOO 500.000 00 5000

10 000 00 1,000.000,00 10.000 00

'ominoo

^Santo Domingo, Dismto Naconai Kepuwca Dominicana a tos Tremía a.as np.
mes de agosto del dos mtl vemte y uno (2021 . ^

Cer.fico

Joaquina YsabelAqiíino
f^rftrire
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SOCíOS

JOAQUiNA YSABEL AOUINC
RnnO|<5nP7 inm.r.r^r;,
""ayc áe ecaci, casada

v.Ow<^>c. .<j 1-v.dCtó de

idenridad y eiectorai no.04S-
00020 0-s '"y. Civ».
domfciiiacía y residente en \a
--asa Marcada con ei No,2' de
a caile central. Esquma 'L", oei
Secta- ArroyC Hondo lí. de esta
Ciudad de Santo Damínqo
DisTjtc Nactor.a'

contribuciones valor voto firma

5000 500.00000 5.000

•'

o
/■cy "

;  í.

LEONEL CRISTIAN
CARVAJAL MARTÍNEZ
dor-:r-aiv: ".a,or de edad
casack) pfjrrador de ia céouja
de tíeoTKJad y electoral no 012-
0C0;8 ̂ S-4 /ned'co, dom»c<hado
i residente en ;a Casa Marcada
con el No 2' de la calle centra'
Esqti-na '■[. ' de: Sector Arroyo
Hondo II. de esta ciudao de'
Sanio Ddn-"n^c 015*^0
Nacona^

TOTAL

5 C-00 500,000.00 5000

10 000ÍXI 1 OOC.ODGOO 10 000

OWinGO

00

tn Santo üorningo uistmc Nactonai KeDuouca Domintcana a ¡os TrPiora
mes ae agoste dei dos m» vente v uno i202'! "®'

Cerrifico
Joaquina Ysabel Aquino
Gerente
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OE asistenciaCOMPAÑIA AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA

1.000.000 00CAPITITAL SUSCRITO Y PAGADO RD$1,000.000.00

o -.v, v-,.^- f^-.\

ACCIONISTA
JOAQUINA

RODRIGUEZ,
e^JarJ casada
de identidad

VSABEL
dofniHK'^ana mayor qíj
pf>rtadofa de la cédula

--- ^ eieaora! No 049-0002510-9, Ingeniera Civil, domialiada
y residente en la Casa Marcada con e| f
No 2t de la Calle Central. Esquina

. del Sector Arroyo Hondo 11 de
esta Ciudad de Santo Domingo
D-stPtc Nacional
LEONEL CRISTIAN CARVAJAL
MARTINEZ. dOTinícano, mayor de
edsd rasado í>ürtadof de (a Cédula
oe Identidad y Electoral No 012-
0007875^. medico dom^chado
residente en ¡a Casa Marcada con
No 21^ de la Calle Central Esquina
L , del Sector Arroyo Hondo II de

esta Ciudac -te Santo Domingo
Distrito Nació/13¡
JOSE ANGEL AQUINÓ RODRIGUEZ"
dominicano, mayor de edad casado"
portador de la ceduia de idenbdaa y
eiectoraí No OGl-0120318-0. Aboqado
domiciliado y resideme en la Ca'ie
Caortabo No 14 oe esta Ciudad
Santo Domingo, Distmo Nacwnai

y

el

de

ACCIONES
AQUINÓ -«,999 T

-VALOR
499.900 00 '

VOTO

49 T'
firma

5,0000 wooo.oo "fso

1

1

i
i

01

i
i

100.00 01 I

Wíf. 4477

¿fOMJNGO.^

-i ,..
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i  ■;
•..PkCTA/ DE Ik ASAMBLEA GENERAL

CdMEiCIAL 'ACUINO CARVAJAL
'celebrada en fCCHA 13 DE

constitutiva OE
COHSTROCrORA, C.

ACOSTO Óe 1993.—

SOCIEDAD i
POR

\y

fin sanco Dotctnqo, Distrito Nacional- Capital da la RapabllcaOojTÍnicana, siendo las cuatro M:00) hora» da istacda del día
Tccaín) dei xa» da Aqoaco del año
los ínC raecr icos, icclonista da AGUíNO wAftVA-f^L CONS-.JC
r  PCR A." Í en {ocmación) . de conformidad con ios Escatucoscadactadoa * an fecha velnticrea(23) de Julio de NU Novaciencos
Novanta y Tc»b(1993:; sa han reunido en ívsa«t>lea Ganaral. aa e*
domicilio de la Sociedad situado en ai Apactamanto No.402. de.
tdiflcic No.2, del Residencial JosA ConCrerea- da esta ciudad; y por
convocatoria qc# las hiciacan los accionistas fundadores- paca
proceder a la raciílcacl6n da lo» cacanitos sociales- a la
variíicacidn v caconocimianto da U sinceridad y exactitud d* i*
daclacacidn notarial da suscripción y pae© ¿a ias accionas nacha por
loa accionistas, fundadora». y a la designación dei
Admlnistracidn por al término señalado en los Estatutoa» ¿«jéndosa
así definitivamente tonstituída la sociedad mediente el cuaolimianto
de lo» requisitos iegales.

Ancas da iniciarse loa trabajos da la Asamblea General Constitutiva,
ae radactó una lista de los accionistas prasantea con indicación de
los Comoras y domicilios, el númerc de acciones y votos de cada uno.
U cual encabeid la presenta Acta. Habiéndose constatado por dicha
iLsta, que la totalidad de la» acciones suscritas y pagadas estaban
repcasancadaa por las personas presantes- quedó establecido que ¿a
Asamblea General Constitutiva podía deliberar válidaoence. L» sertoca
JOAQUINA ISABEL AQUINO RODRIGUEZ. Ocupó la Presidencia provisional de
la Asamblea y la señora VILNA lISSBTTS alba SIMO U Secretaría «d-hoc
de la misiia. Oe Inmediato la Presidente pcovi.sioral
vocación la Resolución siguiente:

sometió a

POominGO

-

PRIMERA RESOLUCION:

Aprobar en codas sus partes U Usté de Acctonlstaa
presentes en la Asamblea General Constitutiva de •
"AOUTNO carvajal constructora. C.POR a " redactada
por la Secretarla Ad-hoc.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Acto seguido- la Presidente provisional puso a disposición de loa
presentes los siguientes documento»:

■  c ..(.mol.r.a d« los E.tacjtos <i« "AQUINO carvajalcÍrsTRUCTORA. WrT cdacc.dos pos los soc.onistss íonasdorss.

.  . .sigue
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b) coplA d« un Acto Auténtico ln»truío«nt*do por #1 Notario Pübiico dft
los <3«1 Nfiwsro Distrito Naciooa., 0r.«A»u8L. maria «brceoss «eoinA/
«n facha dos(2) de A<3cato' de Mil Nc/ecientos Noventa y Tres U993)í el
cual contiena la declaración hacha acerca de la ausccipdión y pago de
las acciones/ de las que constituyen el capital autocLxadc de la
Socieded/ con uMna Lista anexa de Los suscciptores y estado de los
pagos hecho per cada uno de ios acc lor. istas Se procedió a la lectura
de los Estatutos Sociales y teroinada ésta, se oCreciS turno para Las
observaciones que .consideraran partinentea los accionistas. Después de
un breve casvbio de i^presicnes Presidenta pcovisionSí. ac»eti5 o
votaciSn la siguiente resolución:

SBGUnüa %ftsoc,uoxou-

Aprobar en codas sus partes los Estatutos Scciaies
de la Sociedad "AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA,C.POR A."
tal y como fueron presentados por los accionistas
fundadores en fecha Veintitresí23) de Julio del
año Mil Novecientos Noventa y Tres 11993).

Esta Resolución fue aprobada a ana.himidad de votos.

1

Acto seguido la Presidenta proviaional declaró que .tenía en su poder
Las pruebas de los fondo» aporcados en nusitrario y pidió oue* s
procediera a su verificación, así como
declaracíó.n nccna anee el Notario.

de la veracidad de

[OMINGO

\

i

fí>

La Asaeblea procedió a verificar los fondos en nuioecarlo. así coc.o la
sinceridad de U declaración notarial «obre suscripción y pago del
capital hecha por ios accionistas fundadores.

Se sometió a la Asamblea ia siguiente resciuciór.:

TERCERA RESOLUCION:

Declarar como sincera y cierta la declaración acerca
de la suscripción y pago de .las acciones formulada
por ios accionista» fundadores, de conformidad .co
«i acto instrumentado por el Notario Público Oocto^.^/
Manuel María Mercedes Medina* otocg5ndo.es el descrfpgp
necesari^ cuanto a Us consecuencias que puedan

cesultar de su mencionada declaración.

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

Luego
para li
tuvo un

Resoluc iór

U President.4 provisión.) pidié . Is .ssmbles ponerse a. «cu.rdc
a  <5e.iga.ci6r. <Jel Consejo de Adoin <.tr.r>6n de _U Socieded- Se
jn cambio de impresiones y se someciá . vocacior .a stgvien.

- sigue -

^\'A
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°  eilSA CAnVAJAt MARTIN^:
do«lnio«n., ■

soit.ra, Farnacíutica, cídul

r.':?"" •"" "••■ ''■' '■■■'41 de Sanco

«.resere

=l=«inicana, «ayer de edad

CX.u, doaicuiada en laAv.nlda saraeota Ro.1,07í. Apeo.
-''A .n sanco

•Jcnlngo

ANAdTACrA aoamss, dominicana.
Cédula I82fil, s^ría.
hlK- , »9ilo<»°-lciliada en ia av

4P1C. .-A, snaancAea*U. vtat. en santo Oamlogo

ANCSL aOUIRO R0DRICÜE2,
^ooinloano, »a,oc de .dad, caaado.
Abogado, Cdui. 3U73, s.,,.
«lio híbil. domiciliado .n U Av.

HO.I, Apco.l-A, eeaanon.
Bolla vista en Santo Domingo.

——.-^r

R0$1

RDSloo.00

S^omingo

nos 100-00

?^OS100.3O
RDS300, 000.00

daacc i taa

OECLARAAIOS r CERTIRICAMOS gv, las ant J
tres mil acciones por val a ' '^"'•"ence deaccitaa
^  9ue integran a, Capital T " «da vna
CONSTRUCTORA, C. POR a "«CCí > Pagado de AQÜINO CARVAJAL
personas <^u% y pagadas p^r Us

lod pagosi repc.aenc d'"""" =^«cripcore. v Eacadc
(«05300,000.001. "" trescientos na pesos

•Vw»



¿STATUTOS
OB LAsocin«. ««aciAí. /.Aquino

jgmRE-noKiCTuo.pfi.rrr^.

AmCüLO I .- El soel.d.^ ^
carvajal CONSTRUCTOM, CXA V Cc»B«.ciaI ««rá ; aqui/IO

,«» „ "«""««i' o

carvajal constructora, CXA REpuB^Tr^ apuind .
«u«.u.uc por .1

d. Aocion.. y 1,. ,^rZL '^ *- 1». C«^. ■
^cuaento, dt U compañía.

^WTCinjO II.. ri ., .Ito«ingo, R.pa,H=. fcJniíInT'p^'iV^T

«nCULO in.. E.t. co,p..M. _^, , .
>-ci6n y di.««, a. .dificíclon., Pf-incip.! u aanatrji
<!' lícito co»«t>aio. ' "" ' otr* «eTivia*d

ARTICULO TY - ri • .

«Uirí.cvupde ..í 10 di.'^n..' .Tjun^nl'L". ^

•-:• —■ "* -tiHiclAn oonvocrl „ AM»bl„'c^o^*
re.0lv«. .OPTO i. ai.cl.cién y U,„id.ci6p d. 1. '

i«g*l dividido tn CtiATPn mti ru n«Av *. «»n«da d« curtoC1D< Raos (Rw'oo^ír ol "" -'1"- 0.
i,u.l„, «d». co. d.r«^. y Obligación.. -

'Omingo

o
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fiSrATUTOS ̂
DE LA /

SOCIEMD COMERCIAL ̂A<?UIKo CARVAJAL

KOMBR£-DQKICTT.Tn_na.^^ DURACION •

ARTl CULO I . - Ei -o_w

carvajal CONSTRÜC^Ra CXA Comarcial será r AQUIHO

carvajal CCNSTRUCt'ORA CXA srTJtm í»iai>rtts: AOuijfü

cades d. Acciones y en los «¡ens. ̂ ̂ «stajujado en los Cert
<iocus..nio. de la co^paüía.

™ "¿JL-SS" " -•"• •" «• '-kd) iwnTsnsr sucursalas en cualquierT^ar ««tablecer 0 U
«2 «xtranjero, ** Rapública Doninicanaí'^^í^í'^í^^

m,

<3« licite comercie. ^ cua^quiar otra actividad

t™ci6n oonvocarí on. Ju„„ o Asa«e:.. 5.n...i "
resclven soOr. la di.clucidn y li<,ocdacidn da "

VI.- Él Capital Social Autoriiado da 1* Cft»r^a<

ÍaÍaTd''?!' 000.00) ;s«.irde*cu;«. c-™ ° C.OOOlaccione, de un valor noninal da
isualea ^^^-00.00), cade una, todas con derechos y oblijaciones -

%
o
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ART^LC Us acciones serín nominativas o al portador, y .

a" a~::TdT tal oo^ lo di;^.a. a..ícuc 5o del C6digo de Comarcio, por una d.ciaracián de tran.
ferencia firmada por ei cedert. v ■ -
rios al dar^B^ h ^ casioAerio o por sus rr^ndata--rios al dorso de cada Certi f ír-B/<as ««- a •*
I-, ■» Acción, y el libro registro de-^as Acciones, y las emitidas A' f»í^ffTATv%B

d.l C.rti.ioadot." ~ °
ca. oila.acidn da informar oor escr.tc

Presidenta-Tesorero de la Compafía. su domicilio en el país o ar Vi
a. extranjero, el cual deberí dirigirse toda oorresoondancia en re
-aci5n con les asuntos de la Sociedad. La p«,piedad de las accionas
se comprobará mediante Certificados que serín numerados conseeutiv
manto; expresarán el nCmaro de acciones que reoresentan, serán '/
mados al Presidenta y al Sacratario del Consejo de Aimimistr^-
ci6n, llevarán estampado el sello de la Coapañíe y serán rasprendi-
dos de un libro tilonario.

>2

Wat, 4437

¿POMINGO'

¿(/P-A.

hí ARTICUU) vi:i, - Toda acción d. derecho a una parte proporcional al
nOmero de acciones emitidas, en la copropiedad del ACTlVj SOCIAL y
en ca reparto de los beneficios. Los accionistas no ser. responsables
Bino h.fite la concurrencia del monto de las accionea que Ies perte
nezcan. Los derechos y obligaciones inherentes a cada acción. a« -
siguen a cualesquiera raanos a que pase.

ART1C13L0 IX £1 Cepital Social podrí ser aumentado indefinidamen
te mediente Xa emisión de nuevas acciones, sienpre que lo-rescelva
la Afiarabiea General de Accicres. Al efectuarse un aumento de Capital
Social-durante el afio siguiente « la fecha, la Asamblea General de
Accionistas que lo aprobare, los accionistas tendrán derecho e sus
cribir y pagar un nüjnerc de acciones proporcional a las*que le perte
nazcan er. el Capital Social de le Compa.Ala. Tranecurrido dichc perío
do de un efto, seri completamente libre la suscripción y pago de tales
acciones.

lA.

y:
/.'Ti
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U AMailea Saneral d* Acoionistís a •anar.isldad d. voto» podrí
r...rv.r =.„tid.d <,. 1.. aocion.a .n qu. a.a .«a.^tado
el Capital Social, para qu. puedan i«r »ií«!rípta. y patada* por da
tamlnada. ?er.on.. durante .1 que dicha Aaaablea General !
fija, lo» accioniata» ejercerín *1 derecho que se les acuerda en -
la priaiera parte de este Artículo sobre .1 remanente de dichas -
accione, reservada, que no .uaorita. y .o .1 ci«,pc -
pr«vi«to para «atoa finas.

^TICULO X. oo«p*ftia .1» constituye y qua sari raaida por
105 praaantas ESTATUTOS tendrá la pit^piedatí y goce de todo lo qu. -
8« adquiera con el Capital Social, eueblas e ianuebles.

ARTTCULO XI. Antes de cualquier transferencia de acciones, su pro;
piatario por conducto del Presidente del Consejo de Administración
deberá ofrecerlas a los demás accionistas por un espacio no menor -
de seis C6) meses y al precio real de acuerdo con los libros de la
compaMa. Ujs adquirientes da dichas acciones podrán efectuar el pago
de contado o gozar de un plazo adicional de un aAo para pagarlas.

ARTldJl^ XII. l>a propiedad de una c más acciones supone la confor
midad del propiatario con estos ESTATUTOS y con las REsoluciones de -

la Asamblaa Seneral de Accionistas. Hi los Accionistas, ni sus hereda

ros, acreedorea u otx*os cautahabiartas tendrán intervención en los ne

gocioe de la Conpaóle, ni podrán requerir la fi'jáciSn da sellos pobx^

papeles, efectos y bienea de la misma. Esto no altera «n nada el daré

ctvc que tienen los accionistas de tomar parte «n las deliberaciories

de la Junta o Asamblea Seneral.

AXtlCULO tliZ . Las acciones son indivisibles respecto de la Compañía,

la cual sólo reconoce un propiatario sobra cada acción, por conaigui'en
te, loa copropietarios individuos de una acción deberán hacerse repre

sentar por ur. mismo apoderado.

VlOTAíj

u
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ARTICULO xry

a cargo:

U Oiraccifin y Administración d« la Compañía, estaré

!#

5í^

fsp"

al DE UA ASAMBLEA O JWTA GEHERAl DE ACCIONISTAS-,

b] DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION.

ARTICULO Xy.^ La Asamblea Señera! de Aecíonistaa se constituiré

vélicamente per la reunión de los propietarios de las acciones en

nOmero y mediante las formalidades requeridas por estos ESTATUTOS.
Cuando esté regularizante constiToico, x-«^1^ckc*nTAri la universali--

dad de los accionistas y de las acciones y sus deliberaciones obli
garán a los aocionietas dasidentea, ausentes o incepaces.

ARTTCULO Xfl La Asasvblea General de Accioni-stas se reunirá en se'

si6r. ORDINARIA todos los año» en el domicilio social, el día TREINIj

(301 del mes da MAYO , sin necesidad de Convocatoria. Sí dicho día

fuere feriado,' se reunirá en la misma forma, en el lugar y hora se

ñalados, el sifciente díe que fuere laborable.

Podré reuniree en sesión EXTRAORDINARIA mediante -Convocatoria -

del Preeidente del Consejo de Adainis-traciÓn, indicativa de la agen

da, la cual será comunicada a loa accionistas en la siguiente forma:

,0^0

'OWinGO

a)

er

A los accionistas que tengan su dosúcilio en el extranjero,
mediante certa certificada que deberé ser puesta en el co

rtero con treinta C30) días de anticipación.

A los accionistas domiciliados en el país, mediante cartá
certificada que deberé ser puesta en el cerrero diea (10)

días de anticipación a le fecha de la reunión o sediente -

"circular con aviso de recibo con igual antelación.

=\Y

n
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LO. acconi.tas poOrSn

de convocatoria.

ARTICULO X7II. Todo accionista **»r* k
,  . í-ionista w.er.a derecho a concurrir y vota''•r. cualquier Aaamblea General o.. ,

.  ̂ ^ "«enerai, bien sea personalmente o por jned-"de apoderado o representante, aunnue eate Qlr^mr>
«  1 • «uí-ííue eate ultimo no sea accionisc..lqu.era que se. el nü,er^ a. ecciones q-u. tenge.

ARTICU,,0 mn. U Ma«.lea Ge,...el po.rl coneti..i„e vll:a,.e-
....do ooncu...„ accionistas .rué nepresenr.n lo ^enos
vsesenta por ciento) del CapÍTal Suscrito y Pagado. ~

Si no asistieran accionistas cea constituyan ese guona, se cLZ
vocarí para una nueva reunifn en la foraa y en ios plazos indicados
para las sesiones IXTRAOSDISARTAS en el ARriCULO XVI de estos Estatu

}  tos. En esta nueva reuni6r, la .'unta General podrí deliberar válida^
«ente cual que sea el n-lr.ro de sccucnes oue esté representado, segün
lo duspon. el Articulo 57 del Cddigc de Coaercio.

ARTICUU) XIX. La Asaahlea Genere! serí presidida por el Presidente
del Consejo de Adninístracidn. A falta de éste, por el Vicepresiden-

V. te de dicho Consejo, y a falta ie éste, por el acoionists presente,
propietario dal mayor núaarc de acciones.

ARTICULO XX.- Salvo lo^que a conti.nuación se indica, todas las Re
soluciones de le .Asamblea Sen.r.l adoptarín por la mayoría de los
votos presantes. En caso de empate el voto del Presidente decidirí.
Serí necesario «i voto afirmativo de accionistas que representen por
lo menos el 75% (setenta y cinco por ciento) del Capital Social, para
la aprobacidn de Resoluciones sobre los sig-uientes asuntos:

*) Para la verificación de aportes er naturaleza;
b) Para le fusiór con una c más ccmpaftías c sociaCades ,
el La transfonraciór., transferencia o enajenación del negocio

o del ACTZ^O de la conpañia. sin que se hubiere cerdidc las
tres cuartas partes del Capital Suscrito y Pagado, y el au

sente del Capital Social.

OMinGO

/• "=\'^
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d) CutlQ^iera otra 'aodáficación de los I^TATJTOS SOCIAIXS .

ABTICULO XXI.- El Secr«tario daba fomar antai da abrir»s 1* »«-
ai6n d» una Aaamblaa San«ral> una lista qu« eont«nga loa nombres

y domicilio» de los accionistas concurrentes o presentado», el ni
ñero de acciones át cada wo, y el nümero de voto» que les corre
ponde. Esta lista se depositará en el domicilio social y deberé
oomurdceda a todos los accionistas qus la soliciten.

articulo XXTT.- Son atribuciones de la Asamblea Seneral constit-'

va;

a) Verificar los dondos aportados en naturalera si lo» hub.
y sprebar 1« sinceridad de la declaración notarial de -
suscripción del capital en efectivoi

b) Elegir el Consejo de Administración,

el Elegir al Comisario.

ARTICULO XXm.'Son atribuciones de la Asamblea tleneral, reunida en
sesión CRDINARIA:

al Nombrar lo» miembros del Consejo de AdminisTración per un ,
pex-íodo de TRES C3l «Aos, asi como el Comisario todos los
eños^

3>j Conocar de los informe» del Consejo de Administración y del
Comisario así cojno" de las cuantas y balancea de la Compañía,
P^ativos al anterior año social;

o) R«.olv.r lo qu. fuer. pTO«d«nt. re.p.cto <3« dich.» cuestas
y balances .y .p«,bar o no la »e.tl6n ..1 Oon.alo da A^.ans.
tración.

:
w

v^^omingO

»  •
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d) Disponer lo x*tlativo a Xa repartición de los dividendos, •
■u forma de pago o el destino que dársele a los misoos.

ARTICULO XXIV. Son atrobviciones de la «laajnbiea General, reunida en
sesión EXTRAORDINARIA;

a) Sustituir <• mi«^ro8 del Consejo de Administración por
cauaaa lagí timas antea da la «xpireeidn oei :%ara el
cual fueron nombrados, designando ios sustitutos que óese»-
peftarán sus funciones durante el resto del período correspon
diente^

b) Decidir la modificación de los presentes ESTATUTOS, la diso^
lución y liquidación de la compafía o su fusión con otra u
otras compañías o sociedades. Además de las facultades que
le confiaren otros artículos de estos ESTATUTOS y sin que -
la siguiente enumeración pueda considerarse como restricti-*
va de sus poderes, tendrá las siguientes atribuciones:

al Preparar el INFORME ANUAL que debe presentarse a la Ásam
blea General sobre la situación de la Compafia, así como
también presentar los INFORMES parciales que fueren proce
dentes j

:^o«ingo

bl Fijar los gastos generalas de la administración, nombrar
«npleados dal servicio, fijar sus retribucionas y disponer
s*u reamplaso, cuando lo estime conveniente;

i  •

'j-J
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social i

R'V'/i o
•  t»0^4>9

P'OomingO

d) Hacr las adquisiciones de lo, críditos que cree n,c,
no, par, ios negocios de la ooapaftía, y par, .so, ji
xo«r o.„.ro a pr.sxaoo. oesco,... ̂ 1... , . ..... _
tuar capone, da acreencias y de orre,, ealora. pertenedí^

^  te, a la ccpaMa. en propiedad o , título de garantlg^g;!
e) Ejercer las acciones judiciales, co«o parte demandante o

demandada;

^  ,,,^  Autorasar la venta, c.si6n y traspaso de lo. bien., de la
.  coapañía de cualquier naturalesa, muebles o inmuebles, ajus

tar el precio de esos bienes, recibir el pago de sus valores

y dar descargo de los mismos;

b

gl Celebrar toda das. de contratos, transigir, comprometer,
percibir valores, así como endosar, transigir y"ceder efec-

tos de comercio, títulos, créditos o rentas;

h) WsBOner respecto de ia apertura de cuentas en bancos de la

Pepfiblica Dominicana o del exrrarjero para el depósito de -
los fondos de la CompafiSa;

srv
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i) Dctanftínap la colocación y la invartión da los capitalas

disponíalas;

m

i

Js.%

j) Trabar «mbargot ejecutÍTOt, retantivos, cons«pvatorio^|í^^

innobiliaríos, ate., y suspandar y cancalar los mi

pasos o convenios aspeeíalas;

íiOTA>i>/

°0omingO

Kl Palagar an una o varias parsonas la totalidad o parta da

loa podaras y facultadas qua la acuerden estos ESTA

así cono aceptarlas la renuncia a tales parsonas o

les dichos podaras;

1} Constituir hipotecas, anticrasis o afectar de cualquier no-

do los inmuebles que pueda tenar la eomp^ahla;

n) Protestar por falta da pago o da acaptación de loa efectos

de oridito que obren an el activo, autorizar concordatos y

tonar oualquiar atdida oonvanianta al interés social.

*  I

ni Céncalar y radiar hipotecas; privilegios, antierasis y i>tra8
garantías qua se hayan consentido an favor Qa la Compafila.

Ci'S
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Amcuw xxyill. Lo. mlesbros del Consejo de Administración podrir
hacer.. rcpr.,ent«r por m.ndat.rios en las revjnion.s del mismo.

ARTICDLO XXIX.- Cada miembro del Consejo de Administración
derecho a un voto en la. s.siores de u. organismo.

El consejo oe Aami,.i.evaoií„ ̂ ar. rnnsftuirse viudamente
cuando estén presenta, o representados no menos de tres (3! de ^s
miembros, y sus Resoluciones scrén tomadas por la mayoría de lo|^;^
votos de los miembros presentes o representados.

Cada miembro del Consejo de Administración debe informar al
Presidente de la Compafiía una dirección en la ciudad de Santo Do-
mineo, a la oual pusdan serles dirigidas las convocatorias para -

'las reuniones del misao.

Dichas convocatorias podrin ser hechas por el Presidente o -
por el Vicepresidente mediante comunicaciones indicativas de la

agenda que serán despachadas por cerrero oertificado o por circular
con aviso de recibo cinco C5) días antes de la celebr-acidn de la -

■reunión.

a
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1». "-<■• P»"*" ' "•

de oonvocetoriM.

Oe 1„ r.union~ Cnns.jo d. AdmirúsrraciÓn .. l.vant.
^ .ct. por ^ S.cr.t.rio que .erí íiiiaad. por Éi. «í =o«» por -
podo. 10. ««bro. oue concurre, a .u. apod«^do.. Si .lr«» " *
n.(u-c • hacerlo se haré wn.e.» .«a neK.tiva «n «1 ««ta-
pia. cu. .. expidan harín fí cuando ..t»n finnada. por .1 Secreta

^ rio V tengan el VISTO BUEHO del Presidente-Teiorero.

^ " Pr-idente-Ie.cr.to tiene la.^  ..M1.P» P- IP. P~-— ' "•
las siguientes: ^

Actuar «> no,.Br. , repto, entacidn" de 1. Q^peBÍ- •"
los ectos oficíeles y adeinistratívos.

a. i»« Aseetleas ftensralss Ordina-bi Presidir las reuruona. d. le. A.«-x.
V .U 0=""" "

0^ ■ e„pu,. ..P.P P-PPPP • "
1, U~piu »«-pi » P"

contahilided da la Co-pahl., ..i co-o la gua^

^

d) Utvar la

mOTA;?

OOMINOO

in»«ss V de las aecrituras de sus prorvación de los libros y oe i«m

y cense:

piedades y negocios. ^ ^

3ñ.
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AJCnculiO XXXI tX Vic«pr«fidente suatituirl al Praaidante «n caao
d* wnmrtm^ «usancia o inhabilltacifin dt ésta.

ARTICULO XXXIl El Sacratario eonjuntamantt con al Praaidente-Teao-

raro, fimará las conunicacionas de la Compaflia y llavará actas da
raunionaa.

ARTICUU) XXXIII Laa aTribucionaa del Sacratario aa liaitarin al r4-
g^an intarior da la CoapaMa. no afactarán a lo» tercaro» y «arín
fijados por al n*aslaanca, an «ülaldn d* Xas funoionaa Que la asig
nan los ESTATUTOS. Tiana adaotás las siguientes atribuciones:

a) Redactar y conservar an buen orden al domicilio social y las
Actas da las Asamblaas y al Consejo de Adainistraeidn.

b) Suscribir con al Presidenta las certificaciones expedida»
la compañia.

ARTICULO XXXIV El Vocal sustituirá an sus funcionas al Sacratario,
an caso de imposibilidad o inhabilitación de éste.

ARTICVLO XXXV En la PRIMERA ASAÍfflLEA GENERAL y an las sucesivas GR
DIÑARIAS que se celebran, se nombrará un Comisario da Cuantas por al
término da UN (l> aAo, para dascaipeAar dicho cargo con arreglo a la
ley. . •

tiOTA/?,

POOMINGO

ARTTCÜU) XXXVI La misión del Comisario a» la da Suparviaar la adminis
tración de la compáAia. El Comisario podrá a»r accionista o no. En ca
so da impadimantp podré ser reemplazado en la forma prescrita por el -
articulo S7 del Código de Coerció.
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AcnanA txxnz n. Co«i.«rio «stí incargaao d. h»®"- «ualMnt. uM

*'

d« Adainirtración .

E.t. infonne d.b^-í «.tr.,.rlo « 1 do.icilio .oci.l
C15) di., d. anticipecidn a U fech. d. 1. r.^niSn d. 1. Aa«.í.-..
naral qut «® encargará de conocerlo.

tz ... -«-"»• ™ :
Latóla. e.n.r.1 d. Accioni.ta.. En CM n.í.txvo o r.aiatanci. O

voctori., de eonfomidad con el (¡¿
y .1 artículo 16 de loa preaente. ESTATUTOS.

ARTICUI.0 xeax E1 ano aocial co»ienia el día lero.
r«™in« .1 día 31 CTREJKTA Y UMO) del «e. de diciembd« enero y termina

cada afío.

por excepcién el pri».r ejercicio aocial co»i«>z.
la eo-panla quad. noventa
CTRHNTA V UNOl del »aa de dicietóre dal afte

POOMINGO

y trea^C1993 J ^

.mcuu, IX I. r......

—r-irrrrin^^
Aocionlftas.
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Dcspui* la daduccifin indicada an al pírrafo anterior, «a 8t-
pararA cada afio da loa benafieioa nato* un nuava y oadio por oíante
C9 1/2*5 !>«•• renun«raci6n de loe tervieioe de loe «iembro. del Con
ejo de Adainistreción y del Comiwrio, que fer» distribuido en per-
taa iguala*.

u Renta que produxcan los ii-uebles que pueden ser propiedad
a. la to-paftia 8«:í distribuid, entre los accionista. «en.u.l»ent.
en p^porcidn a su. inversiones o =o« lo determine el Consejo Ad
ministración.

AmcULO ̂  boe »i«»bTOs del Consejo de Administración serdn desii
^ nado, por un período de tres (.3) aflo. enteros y consecutivos.

Sin «id>ar80. si . 1. expiracidn d.l término par. .1 =«.1 fu
I,«:hos lo. nombramientos, la Asutól.a Swxral de Accionistee M
ZTx.. nueva, deaigneciones, lo, mismos funcionario, """tuir^
.jerci«ido sus funciones, hasta tanto ..«> nombrados lo, sustitu .

AKnCUU) 3CMI En los caso, en que ae perdiere uno o »&.
rr»,.™... u • '.r" ::n;. £
10, sino mediante fiansa d. acuerdo con 1= dispuesto por los
10, ISI, 132 y 155 "J*! Código da Comercio.

«rrcmil xrMU Toda .cuestión o dif«r«tcia qu. surja entra loa -i * AKTICUIaí a. , iofa con motivo •u
ni i-n4.tas V la compañía, durante la vida de Ssta con boü

nrr«.¡í». ■

rán en un ple*o no «ayo • conttar que todo
tuci6n la eorr.spondief d.claracidn -
accionista tiene calidad p v el oeKO de la» accione»
notarial de la sinceridad de 1. suacripción y el pago
en efectivo o numerario.

^  fr i

!!KV_

OOMING^
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LISTA D6 ACCIOKISTAS PRSSCNTSS BO LA ASAMBLEA GBBBRAL CORST^UTIVA DE
Ik'socilükü 'kdOim CARVAJAL COH5TROCTORA, C. POB A.V CELEBRADA BB
PECHA* 13 DE ACOSTO T>^ 1993. —

ACCX08XSTAB NO. DE

ACCIOIIES

VOTOS PZJMXS

l-JOAQOIMA ISABEL AOUtlK)
DRXGOBS^ domicilisda y r«si'
dsntt «n tst* ciudad 1,497 10

2-LBONBL CARVAJAL HARTZBEE/
domiciliado y raaldanta
«n «ata dudad. 1,497 10

3-:80LDA OLZHDA CARVAJAL
MARTINEZ, domiciliada y
raaidanta an aata ciudad

4-HBLCA S0L8BI6 SOBRO -
MENDEZ/ domiciliada y
raaidanta an asta ciudad

S-OLGA SLXSA CARVAJAL
MARTINEZ, domiciliada y
raaidanta an aata ciudad

6-VZLHA LISSBTTB ALBA SIMO
domiciliada y raaidanta
•n aata ciudad

^oomingc*

7- AHASTACIA ADAMES/
domiciliada y rmaidanta
an aata ciudad.••••

S-OOSE ANOEL AQUINO
RODRIOOBZ/ doaiciliado y
raaidonta «n aata ciudad

1

■ST

- aisoa -
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«n santo DOBlnoo. Distrito «scioiai, «spOblic. Doslnicana, a ÍoS
¡üc2(U) ala* asi a. Asesto dsl ano «11 Bovscisntos «ovsnta r
Trd« (1993).-

CBKTI'XCO

TJU<X^
▼ItMX LiasWfe WaW
5«cr«tarit Ad-hoc

VISTO BOBHO

V frasfitTita ProviaUaal

taO'A/?,
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*  ) i J
.  if\J tiOS mfRASCRITOSi •«Ror«« JOAQOINA ISABBt AQÜINO RODRIGUEZ»

dominicana, mayor d» adad/ casada» Cjídnla »o.17616» Seria 49, sallo
hítíil, inganiaro civil» doaicillada y raaiSante an asta ciudad da
Santc OoBingoT LBORBL CRISTIA» CARVAOal marTISEZ» dominicano» mayor da
•dad, caaado, CMuls 31640» Seria 12, sallo hSbil, domiciliado y

•!} asta fluded da Santo Domingo; ISOI.DA OLINDA CARVAJAL
nARTINBZ» doalnicana, mayor da edad» soltara, Cédula 42913, Seria 12,
sallo hábil, inganiaro AgrSnomo, domiciliada y rasidanta an as^^p,
ciudad d# sanco Domingo; BELGA SOLBBIG SOERO MEUDEZ» dominicens,
a, ,aa<9 caMÍB, Iníeni.ro Civil, Cédula 178448, Sarie Ira., |||
hSbii, dcoiciliada y raaidenta an «ata ciudad da Santo Domingo:
LISSBWE ALBX SIMO, dominicana, mayor de edad, caaada, Ingania^^^^
Civil, Cédula S195, Serie 87, sello hSbil, domiciliada y residenta eifc^^oo^

'■^^«ta ciudad de Santo Domingo: ASASWCl» ADAMES, dominicana, mayor ^a^j^
edd, caaada. Educadora, Cédula 18281, Serie 49, sallo híbi^, ^
domiciliada y rasidanta tn esta ciudad da Santo Domingo, OLGA ELI^^
CARVAJAL «ARTIIIBZ, dominicana, mayor de edad, soltara, Farmacéutica,
Cédula Mo.35007, Serie 12, sello híbil, domiciliada y residenta en
seta ciudad da Santo Domingo: y, JOSE »RCBL AOUmo RODRICCEZ,
dominicano, mayor da edad, casado, Abogado, Cédula No.31273, a.ri. 49,
sallo hSbil, domiciliado y residente en eat. ciudad de Sanco Domingo:
aSHOS REDACtADO lo. presentas KTATOTOS gu. constituyan nu.atro
CONTRATO DE SOCIEDAD y s los cual.s ..tarín sometidos loa derechos y
deber., d. los propi.t.rios de la. accione, gu. .1 eíe^to a.rén

X. craada., asi como las »l.-a. accione, y 1.a "tarlaa gu. en lo. mismo.
-1^ a. traten: en 1. elud.d de Santo domingo. Distrito Nacional, cpltel

d. 1. Rapflbl^ca Dominicana, a lo. v.intitr..(23) ala.^.l mas de Julio
Ó«1 afio nil Sovaciantoa Mcvtnto y *ra« (1993).

JOA SSaouino roorigüee ^eon¿l il MARTINEZ

Cf^hlí^íSRrl^tZ aEtGA/SC>^I^MERÓ MENDEZ
RVjCjjfl'^^rTitw—

VILHA ,L ALBA SI

RODRICDCE AHASTACIA ADAMES

&- '
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Mat. 4437

'<^0omihg0^

OMiNG^^'
de 19

LibíO Latre
. .loi'o

KO%J.^-toiéfld^e por derecho P.OS
iiof dü.flSSÍl'^
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA COMPAÑIA
"AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. S.R.L., CELEBRADA EN FECHA
31 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTE Y DOS (2022).

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacionai Capital de la República
Dominicana, a los tres (31) días dei mes de agosto del Año Dos Mil veinte y dos
(2022), siendo las 10:00 horas de la mañana, se reunieron en el local de la
compañia, sito, en la Calle Centra) Esquina L, NO. 21, Arroyo Hondo. Santo
Domingo. Distrito Nacional, lugar este donde tiene su asiento social la Compañía
"AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. S.R.L." con el fin de Celebrar una

Asamblea General Ordinaria se reunieron las personas que figuran en !a Nómina de
asistencia redactada al efecto y que se anexa a la presente Asamblea General
Ordinaria y que forma parte integra de la misma. Se procedió a comprobar la
existencia del quórum necesario para adoptar las Resoluciones que sean
aprobadas, para lo cual se redactó una Nómina o Lista de Asistencia con las
generales y el número de contribuciones y votos de cada socio presente, los cuales
firman dichas listas. Comprobado la existencia del quórum reglamentario, la
Gerente, dio apertura oficial a la Asamblea sometiendo la presente Agenda, la cual
luego de ser conocida por los socios y sometida a votación fue aprobada, quedando
establecida de la siguiente manera, a saber:

AGENDA

Punto 1: Aprobar la validez de la Asamblea para sesionar como Asamblea Gene
Ordinaria;

Punto 2: Conocer el informe del Gerente, así como los Estados, cuentas y balancés"
y aprobarlos y desaprobarlos en relación al periodo transcurndo del ejercicio
Social desde el 31 de diciembre del 2021 al 31 de agosto del 2022, siend
nuestro último periodo del ejercicio social del 31 de diciembre del 2020 al 31
diciembre del 2021.

Punto 3: AUTORIZAR Y OTORGAR PODER ESPECIAL, a la Gerente de

Empresa AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA. SRL. ING. JOAQUINA YSABE
AQUINO RODRIGUEZ, de Generales que constan en la nómina de Socios, a
gestionar PROYECTOS Y PARTICIPAR EN CONCURSOS PARA LA

CONSTRUCCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVILES Y MECANICA,
SUPERVISION Y AUDITORIA DE PROYECTOS DE CONTRUCCION OBRAS DE

INGENIERIA CIVIL Y LICITACIONES, EN EL AMBITO NACIONAL E

INTERNACIONAL, SIN LIMITACIONES Al GUNAS. PUDIENDO EXTENDER LA
PARTICIPACION SEGUN SU CAPACIDAD LE PERMITA.

^OOMIN

Punto 4. Se procedió a someter un punto libre para discusión o aprobación de
cualquier tema relacionado con lo tratado en la Asamblea.

Luego de establecida la Agenda, la Gerente sometió a consideración el punto uno
de la misma respecto a la validez de la Asamblea en cuestión para sesionar y tomar
decisiones validas como Asamblea General Ordinaria. Los SOCIOS, después de
haber visto los puntos de agenda, tratados y deliberados-al respecto resultan de la
siguiente mantera;

B  l9l:KJanQUN(iM Mi

jinw*

W
tmwo 2^7337 (««mé
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PRIMERA RESOtUCION:

Tomar acta y dar constancia a los requisitos y plazos de ta convocatoria exigidos en
los Estatutos Sedales para la celebración de las Asambleas Generales Ordinarias
por encontrarse todos presentes o debidamente representados y en consecuencia,
declarar la validez de la presente Asamblea para deliberar y tomar decisiones
validas como Asamblea Genera! Ordinaria. Aprobar la Lista de Sodos Presentes y
Representados.

Esta resolución fue aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCION

Se Conodó el informe del Gerente, así como los Estados, cuentas y balances y se
aprobó.

Para dar seguimiento a la Agenda establecida, el Socio DR. LEONEL CRISTIAN
CARVAJAL MARTINEZ en sus atribudones. informo sobre la necesidad de que la
Empresa se ponga a la vanguardia con buena tecnología.

Pero para lograr estos objetivos al nivel que nos interesa y el que nos estár
exigiendo los contratantes de servicios, se requiere de capitales. En esa virtud
someto a ustedes miembros de la Asamblea que sea Autorizada la ING.
JOAQUINA YSABEL AQUINO RODRIGUEZ, EN SU CONDICION DE Socio de la
Compañía a Gestionar PROYECTOS V PARTICIPAR EN CONCURSOS Y
LICITACIONES, EN EL AMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL. SIN
LIMITACIONES ALGUNAS. PUDIENDO EXTENDER LA PARTICIPACION SEGUN
SU CAPACIDAD LE PERMITA.

TERCERA RESOLUCION

Tomando en consideradón la motivación hecha por el Sedo de la Empresa Señor
DR. LEONEL CRISTIAN CARVAJAL MARTINEZ, esta propuesta fue acogida por
los presentes, por entenderse necesana para el buen fundonamiento de la
Compañía, \o que hizo la propuesta ser secundada y la membresia presente en la
ASAMBLEA, Estuvo de acuerdo con la misma por lo que Esta resolución fue
Aprobada a unanimidad de votos

Una vez tratado todos los puntos de la Agenda del día, en pro del bienestar de la
compañía "AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, S.R.L." Como lo establece
los estatutos sociales y el reglamento interno de la compañía y no habiendo mas
puntos que tratar se dio por cerrada la sección a las Once y Cuarenta y Cinco
Minutos (11:45 A.M.). hora de la Mañana.

i. STt'
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LOS SRES:

iNG. JOAQáiNÁ YSABEL AQUiMO RQDRÍGUE2

GERENTE

DR. LEONE

^SDQ0^

Certificada cierta y verdadera la asistencia de los accionistas de la Compañía
Aquino Carvajal Constructora S.R.L. a la Asamblea General Ordinaria celebrada en
la Ciudad de Santo Domingo, a los treinta y un (31) días del mes de agosto del
2022.

-V.X.!

JOAQUINA y^A^ELAQUINO DE CARVAJAL
Gerente

"oominoO

•• . STO

Expedida en Santo Domingo a los treinta y un (31) días del mes de agosto del 2022
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Aquino Carvajal Constructora S.R.L.
Av. Los Proceres no. 27 edificio Lissa María apfo.ZOB

RNC: 101-65374-4 Tel.: 809-541-3478

B. DOCUMENTACION

FINANCIERA
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^GC ASOCIADOS S.R.L.
SERVICIO DE CONTABILIDAD • AUDITORIA • IMPUESTOS

Av Sabana Larga «115 Raza^^-anc-s Suite BOl Erí- Gz^na-RNC. t-30-99000^ cuD.ie»eyasoc.@í^oCnatl com
Of(C.;6(»-^3b94 ̂

INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al consejo de Administración:

Hemos auditado los Estados Financieros de la empresa AQUfNO CARVAJAL CONSTRUCTORA

SRL, RNC.iOl-65374-4, ios cuales comprenden et Estado de Situación ai 31 de diciembre del año

2021, el Estado de Resultados, Flujos de Efectivo y Cambio Patrimonial

•^OominOO

Responsabilidad de la Gerencia
»

La gerencia es responsable de la preparación y la presentación razonable de estos Estado

Financieros de acuerdo con las Normas internacionales Financiera (NIIFS). Esta responsabilida

incluye: diseño, implementación y mantenimiento del control interno relevante a la preparació

y la presentación razonable de que los Estados Financieros estén libres de declaración erróneas,'

fuere por fraude o por error, seleccionando y aplicando aproximadamente las políticas

contables; y formulando estimaciones contables razonables según las circunstancias.

Responsabilidad de los Auditores

Nuestra responsabilidad consiste en la expresión de una opinión sobre los Estados Financieros

basados en nuestra auditoria. Nuestro trabajo efectuado de acuerdo a Normas Internacionales

de auditoría, adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República

dominicana (ICPARD). Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo
de auditoría, con el propósito de lograr un razonable grado de seguridad de que los Estados

Financieros estén libres de exposiciones erróneas de carácter significativo.

Una auditoria comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencias de auditoría

que respaldan las cifras y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos

seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo las evaluaciones de los riesgos de las

declaraciones erróneas en los Estados Financieros, fueren por fraude o por error en la evaluación

de los riesgos. El auditor considera el control Interno relevante a la preparación y presentación

apropiadas en la circunstancia, pero no con propósito de expresar una opinión sobre la eficiencia

de los controles internos de la entidad.

Una auditoria incluye, además, la evaluación de las políticas de contabilidad y las estimaciones

de importancia formuladas por la gerencia, así romo también la evaluación de la presentación'

^  O
De los Estados Financieros en su conjunto. Consideramos^ auditor» ■ que

hemos obtenidos constituye una base razonable para fi^dar^efitar nues^aopl^ión. Incluye así
mismo evaluar, tanto los principios de contabilidad uti^zvps y fasestím^eion^ u i

'  ■
• iO 99080-8

%
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GC & ASOCIADOS S.R.L.
SERVICIO OE CONTABILIDAD • AUDITORIA • IMPUESTOS

Av Sabana Larga #115 Plaza Fra-v^is Suite Ens Czama-RNC 1-30-99080^curiinte.'asoc@notma<lconi
Ottc.:809-596-3^»4 % 829-797-8d43

Una auditoría Incluye, además, la evaluación de las políticas de contabilidad y las estimaciones

de importancia formuladas por la gerencia, así como también la evaluación de la presentación.

De los Estados financieros en su conjunto. Consideramos que la evidencia de auditoría que

hemos obtenidos constituye una base razonable para fundamentar nuestra opinión. Incluye así

mismo evaluar, tanto ios principios de contabilidad utilizados y las estimaciones

Significativas hechas por la administración, así como la presentación global de los Estados

Financieros. Consideremos que nuestra auditoria provee una base razonable para nuestr

opinión.

Opinión

En nuestra opinión , los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente '

en todos los aspectos importantes, la posición financiera de AQUiNO CARVAJAL

CONSTRUaORA , SRL , R.N.C.10165374-4, al 31 de Diciembre del año 2021, el Resultado,

Flujo de Efectivo y Cambio Patrimonial, de sus Operaciones, para el periodo terminado en esa ^ ( ) 1
fecha, de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera

adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana

(ICPARD).

CtC % CílAsi^
GC& ASOCIADOS, SRL / \

X

A

ICARD NO. 99SS7
RNC: I-30-9S'080-8

:■ ^09-591'''^

/

'-^ro.oGO'^"
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.4Ql/Í.\() CARVAIM C()\SrKUCWR.t S.R.L

Bti/iUií'í (it'Ufru/

.4i ji ilf Diiieml/rf 202¡

Valort'fi vrt KL>$

Activos

Activo corriettte

.a|d \ h.Muc <\ota 2>

Cut'tila-. por lobi.ir (\ol.i 3i

O'.ra^i i .'pt.ii'3-h

ln\fm.irh"s vit,- nuTi

C-obri) Antii ipadp |H>r A\ ant.'e pn libras

Otrus .u'liv tí-i lorrk'nh"»

840.2->1-i ÍS

4,4S4.3IS.Op

14.778,940,82

3.763.130 IH)

Totiü ocliro corrií-iiti- 29.397>9.s3

.4t fír<'.s fifos Hito <\olíi 4)

¡HifHn'síos Diferiilvs i Anticipos ítnp.SK)

Pusiio

Pró-t.Jtíu"-

Cuenta^ po^ pagar suplidores

Impuestos por pagar

Otras pasivos y cuentas por pagar

Totol ui tiio ftio

lolol otros activos

¡ot(i¡ livtiios

( \ol.l '« I

(Nota 6)

4.433,73*^.23

4l3,42o.4>

2.5ÜO,üOO.iHt

4,887.024.84

266,332.25

106.097 40

4 4=^-

RlV4^
/y

4^4

34 26«..3

^OominoO

Totlíl ¡HlStVO '.759,434 4*'

Piifr(W(»»»íP

Capital -iiN< rito v pa>:.idti

L !ihd.Kl\-> acumiiUida'»-

BtTipfu del pt-fiiHl»»

i.OOD.ÍXtOlH»

21

¡oliil

Tntnl /uisivo y pnfritnonio 34,268,737..5í<

l.stos [.ntaJos I inanciorus deben ser leídos tonjuntanient^íq^Vi^^QoQj^tl^
los auditores independientes y las notas adjuntas ^ '

I •

.7 O-

, STO.O^'^#^
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AQUISOC \K\ \l \¡ Cli\'>rHllCTOR.\. <K.¡.

l ytüfio til Hf-iilltuioy

Por el periodo terminado del 1 Enero at 31 de Diciembre 2U21

\ alore'> en KDS

Ingresos

lnx;rt'M»s poi Koali/.u joih"*" viv •»-! í í', 1 > i

lu S41 4: [ >4

Cosío fie f'routTtos

hiventaiii' Inu iai

M.is : ^

i »»mpr.ev t»Hale«>

Aplu"avión tie Malerialv^

Nt.-". |rl\ fülario

Cosfí»

í/O/fi/iiJ hnOtt

Total

[<3,

^'OominO'^

-■

!2 'Aró4'^>''

grin roU s 1/ tutrninisírutivos
IVpríVui» um
Castos ¡ tnoncieros

i >tl l»N ( ulstox

! ««tal vK" (..jstvis

l.¡2«4^^.3{v

=.«*1 •'V.n,

/•i '.i

7, 120. >o"V' 'O

'.o

lit-l i'U'ri fj'ii» íinli's til'/ órtptiisro sohrf Iü nuitu \~y> Nj i K.

l sit»s J >tado> I inancieros deben «»er letdvjs voMÍvitUdmenlelofi>el
i o

lo«» aud¡ture^ independiente» y la^ notas adjuntas i 5

_v},\NO
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\QUÍ\()lAJU {¡ai C0\yrRUC7l)K\. <í<.l.

ilc I /hm» «íí Etectiio

Por el periodo terminddo al 31 de Diciembre 2021

Valores en KDS

Efectivo di inicío del período 156.640.00

Más:Actividades de Operaciones

Ingresos tetibidos

Total de Ingresos
i: 51l 35.

31,666,990.03

Menos:Desembolsos

Compras de de materiales

Gastos operacíonales

Gastos ftnancieros y Otros

Impuestos

Sub Total de Desembolsos

Más:Actividades de inversión

Desembolsos para adquisición de Activos y pago de Préstamo

Más;Act¡vidades de financiamíentos

Préstamo de Instituciones Financieras

Efectivo o Equivalente de Efectivo at 31 de Diciembre del 2021

7,183,925 89

8.167,855 28

63,543 C

909,242 17^ ^
16,324,566.

(14.502,192

840,231.

n

r^OMlNGO-

, STO. 0^®'

v:

'-'O,
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AQUINO CARVAJAL CONSTRUaORA, SRL

ESTADO DE CAMBIO PATRIMONiAt

AL 31 DE DICIEMBRE 2021

VALORES EN RD$

fO
N

DETALLE

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2020

RESULTADOS ACUMULADOS

AJUSTE DE EJERCtCIOS ANTERIORES

DIVIDENDOS DECLARADOS

SUPERAVIT POR REVALUACION DE ACTIVOS

CAPITALIZACION DE APORTE DE SOCIOS

UTILIDAD DEL EJERCICIO

REINVERSION DE UTILIDADES

OTROS

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE 2021

CAPITAL

1,000,000.00

RESULTADO ACUMULADO

21.759,492.00

3,749,811.09

1,000,000.00 25,S09,303.09

TOTAL

1.000,000.00

21,759,492.00

3.749,811.09

26,509,303.09

'Oí II. Yr\

O,

7^

!
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.\QUISÜC.\K\ \f.\¡ i O\SlKlU IDKX S.K.L.

\olus(i los t stiuios I

Al 31 de Diciembre 2021

Valorea en RD>

i. í ntidtui

Aijuin»> Car\ aial l.unstruclora SKI., iina empresa constliuida de acuerdt» a las le\es de

República l.)i)iTunicana. Inicio sus operaciones el 2^' de M.'ptiembre del bu principal

tibjetivo es la realización de preyectos,construcción \ retorma de obra> ci\ iles en el area de la'
ivMislruccion. Su capital suscrito v pagada» es de RDS! ,OiHi.(HK).00.

F! peri«xlt-i «.i>ntable mu ia el día primero lU- enero de ̂ a^la ani» \ conclu\ e lt»s 31 ile

iliciembre del mj-^ino año.

11 r\»miciii»> >e en encuentra ubuavio en la .A\. L. -n l'r^ \o 2"" A parta mentí ■ 2i'.3

Klilkio l.is*«a Mariaen -iector Arnn.^ Hondo del nitrito Nacional.

oai/ngo

Declaración sobre el cumplimiento de las Normas Internacionales de Contabilidad

1 A i'ni}'»iv--a aplua la-» Nopina-^ lnti'rn.ui"naie- de Con:abil;d.»d \ Normas Int^ rnavion.de"^ de

íníormacion Financiera oticiaij/ada-. por el Instituto de kt>ntadores í'ubÜcos .Autorizados de la

República Dominicana (ICP.ARD). en el registro de su-^

iiperaciones v en la presentación de sus estados finaiuieros.

Prtncifuth's potttWéis contables

Aviuinís Carv aial C .-n^ructora SKI el met«»do .uu mu lado de contabi!i/aci<»n \ re-zi^-tra

aclivv's ; pasivo-» >^>bre la ba-u' ilH .A ».ontirua».ion describen las principales
pv»iiticas mas relevantes:

Efectivo y equivalentes de efectivo

Tara prop< 's¡ti < Jo tlijos de etectii <' ia empresa copsulera etedivo v equicalentes de
e!e< ti \ v> . el etcx li \ < • en caja y banci>s c>>nu'rcivíles, asi i,oniv^ los depósitos <1 pla/i» ct>n
vencimiento en el tiemp<) establecido entre la empresa \ la Insticii^n l intinciera donde se apc-rlure

Reconocimiento de ingresos y gastos
l-«as ingrestw

ilevengan «> en jut.
en ios estados iinancieros en U»s

V cost->«. \ gastos sv acumul.ii^^^.^ v.>ni.een en el momento en que>e i
en que s^.' incurren í \ no P-U.i en otekti 'x \ ■». re»ií*'n'.!r

la oivrad'Mi trastc-pw^;.i .
\ r I

■ ' '-Pí'jHo-;

<yé
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AQUlSüCARV'XfM ÍOVSfKl/OOKA. SK I.

Xiífiís íi íi's / >f<iííuj» i niitiu'it ms

Ai 31 de nioembre del 2021

V alores en Kl>*t

Cargos diteridos

í.oa car^.'s apluablcs. .1 m».*i»>ra?. están registradas at ».ví4«' ile la in\ersit>n \ son amorti/iUÍ»>s en

un pla/n n.I m.n (»r de ciík.ms) años.

Activos > depreciación

1.a propiedad planta v equipos están re^i^travlas al oasto d* adquisición o con-trucción

\  la deprei i.n umi X' pro\*v en base ai moUnlt^ de s.aldi>'> det ii\:iente>- Cuakjuier

gananeia <> [.HTtlKla en dÍN{>osu ¡6n de activos se intlu\ e en los i esullados, exvotos de la cal 2 v 3

de dicbo-» Avtix os.

1.Inventarios

Se elts-liuin iinentarics si existiesen en k\ha po^•terK)r at i t-rre de finali/ar el periondu Con.tabie \

los mismo s,' V aloran a precio de adquistvitín

2. Efectivo en caja y bancos

Lieítivo en* a|a

Banco Copular S4().23l.Ub

liana» del Croles»»

BamoHlH)

Total de I fectivo S40,231.0»

/ V.4 x:-

3. Cuentas por cobrarclienles

f OPF K i »\>

DIRECCU>\ Ofc ÜEb.ARi>Vc) DE LA COMLMDAA

rOFESM,

c\n

Totales

3<U332.29

SIS2.76

4,4H-1..313.Ü5

% w ^ ̂

Ci (
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ÁQUÍ\OC\R\ \}AI CO\<ll<UCrORX S.H.l.

\t)ííl> Íl /(^^ l ytiiUüi / UTtfy

Al 31 dt Diciembre del 2021

V alores en KDS

4 - Aclivu» í«jo«

Dctaiief

tdi!ic4i:iuni->

BdUncr en l.tbn>

3i;i2/'2020

Uppraciücion Acum

l '4 4"»

Balance al

31/12/2021

l,!í33,Sb5.32

Mobiliatios. Ma^.> (quipos

r 'la!

OIROSb At inOb

loUl depreciación acumulada

Acticos (netos*

6. Cuentas por pagar

i7.zr.,>w>.si

iS'-i i.' 12

Balance en I ibiu

f^epreciiH'ion Acuut

• i.;. l> 0*'

y-l.ors 77

Balance al

.11 12.2021

3.1W,?94.1.3

Remóles

Mervtiniil »lelt'.tribe

,SÍ<!

C&C

Friomas

\ enlatus Scriano

Totales

3 Prest;mm«. voii Banc.'>>

Lineas Je t rédito

Otra C'uentas ̂ x>r Pagar

Tptales

/rO^

3.45í>,n/t' 80

327.-11)0 ,iHi

,S(.vS t'M.' '4

4.887,024,84

2,500,(*K).00

U)O,(8>7.40

2.oÜh.lW7,40

(  } (,

omingo
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ÁQUl.M) i .\¡<\A}AL COVS/KÜC/ÜK < K./

\otns (I /o.s í atmios f hniiicii'ros

Al 31 de Diciembre del 2021

Valores en RDS

Detalle de ̂ a>to» genérale* > administrativi»

Sueldos

Otros Ga^io-» de personal \ Ser\ icios Indep.

Regalía 1'aM.ija! \ otros de empleados

Seguro* e Infotep

rss

Sumin¡*trt>* \ (Hras pagos

lnipres«»s \ nutteriaies r»fKÍna

Deducioní**. Xplicadasí t. ostt>s>

Mantenimiento equipo* de Iransportes

DeprcciiVion

gastos financieros

"I2ü,3e5.'N.

4-S.i>5.s.y.-;

39,714.40

U2"Ti

' SI

74,315.00

Total gastos generales y administrativos 16.091,W4)-*

StO

(-1

OMINGO
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AQUiNO CARVAJAL COONSTRUCTORA, SRL

DETERMINACION DE RAZONES FINANCIERAS

PERIODO CONTABLE, 2021

(VALORES EN RD$)

2021 INDICE DE SOLVENCIA ACTIVO TOTAL

PATRIMONIO NETO

34,268,557.58

26,509,303.09

4.42

PASIVO TOTAL 7,759,454.49

2021 INDICE DE LIQUIDEZ CORRIENTE ACTIVOS CORRIENTES 29,397,369.85 5.59

PASIVOS CORRIENTES 5,259,454.49

2021 INDICE DE ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL 7,759,454.49 0.29

(ñc
flNC 1-30-99080-8

«r" o
a: siípbS

m.

Mai. 4437

vr7 \

78



INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

Al consejo de Accionistas y Administración:

Opinión

Hemos auditado ios Estados Financieros que se acompaña de AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA SRL,

los cuales comprenden el Balance General, Estado de Resultados, Flujo de Efectivo, al 31 de diciembre del

año 2022, los Estados, correspondientes al año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas a

los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables más significativas.

Fundamento de la opinión:

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoria. Nuestra

responsabilidades bajo estas Normas se describen más adelante, en la sección Responsabilidades del

Auditor en relación con la auditoria de los Estados Financieros, de nuestro informe somos independientes

de la entidad de acuerdo con el Código de Ética de los profesionales de la contabilidad del Consejo de
Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del lESBA) y los requerimientos de
éticas que son aplicables a nuestra auditoria de los estados financieros en la República Dominicana

emitidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana (ICPARO).

Hemos cumplido con las demás responsabilidades éticas de conformidad con el Código de Ética del

ICPARD y los requerimientos de ética del lESBA. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos

obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión.

Responsabilidad de la Administración y de ios responsables de gobierno corporativo en relación con ios

estados financieros

La administración de la entidad es responsable de la preparación y la presentación razonable de estos

Estados Financieros de acuerdo con las Normas Internacionales Financiera para Pequeñas y Medianas

Entidades y del control interno que la administración considere necesario para permitir la preparación de

estados financieros libres de errores materiales debido a fraude o errores.

En la preparación de los estados financieros la Administración es responsable de evaluar la capacidad de

la entidad para continuar como negocio en marcha que la administración tenga la

OMINGO

intención de liquidar la entidad, procesar sus operaciones o, bien no exista otra alternativa realista.

Los responsables del gobierno corporativo, de la entidad son responsables de supervisar el proc|
presentación de los informes financieros de la entidad. ®

1

Responsabilidad de los Auditores en relación con ia auditoria de los estados financieros

Nuestra responsabilidad consiste en la expresión de una opinión sobre los Estados Financieros en su

conjunto estén, libres de errores materiales, debido a fraude o error y emitir un informe de auditoría que
contenga nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que
una auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria siempre detecte un erro
material cuando existe. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales s
individualmente o de forma agregada podría esperarse razonablemente que influyan en las decisio
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Una auditoria comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencias de auditoría

respaldan las cifras y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos selecciona
dependen del juicio del auditor, incluyendo las evaluaciones de los riesgos de las declaraciones erróneas

/O/ J60 %



en los Estados Financieros, fueren por fraude o por error en la evaluación de los riesgos. El auditor

considera el control interno relevante a la preparación y presentación apropiadas en la circunstancia, pero

no con propósito de expresar una opinión sobre la eficiencia de los controles internos de la entidad.

Como parte de una auditora de acuerdo con la Normas Internacionales de Auditoria aplicamos nuestro

juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoria.

También; identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales de los estados financieros, debido

a fraude o errores, diseñamos y realizamos procedimientos de auditoria para responder a esos riesgos y

obtuvimos evidencias de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra

opinión. El riesgo de no detectar un error material resultante de un fraude es más elevado que en el caso

que resulte de un error ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,

manifestaciones intencionalmente erróneas o anulación del control interno.

Concluimos sobre el uso adecuado por la administración del principio contable de negocio en marcha en

base evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe o no una incerttdumbre material

relacionada con hechos o condiciones que puedan generar una duda significativa sobre la capacidad de la

entidad para continuar como negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que, si existiera una

incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la

correspondiente revelación en los estados.

En nuestra opinión, los estados financieros que se acompañan, presentan razonablemente en todos los

aspectos importantes, la posición financiera de AQUINO CARVAL CONSTRUCTORA SRL, al 31 de

diciembre del año 2022, el Resultado, de sus Operaciones, para el periodo terminado en esa fecha,

de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera (Naifs), adoptadas por el

Instituto de Contadores Públicos Autorizados de ta República dominicana (ICPARD).

LIC. GUAIONEX CUBILETE M

C.P. A

.  ... ̂  - u 'S-\ d*

1\ .
.. . ,

c/t I
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Utilidades acumuladas

Beneficios del período

Totnl patrimonio 25,452.131.77



aauino carva

Aquino Carvajal Constructora S.R.L.
Av. Los Proceres no. 21 edificio Lissa María apfo.203

RNC: 101-65374-4 Tel.: 809-541-3478
RIV45

OnoM\H

C. DOCUMENTACIÓN

TECNICA



INFORMACIONES DEL PROYECTO

NOMBRE DEL PROYECTO Presupuesto restauración óe tachadas exteriores del edificio serte (fe la Suprema Corte de Justicia.

DIRECCIÓN DEL PROYECTO Distrito Nacionaf

PRESUPUESTO 1

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD
PRECIO

UNITARIO
VALOR SUB-TOTAL

1.00 LAVADO

1.01

Lavado de cristales en altura, incluye protección antiadherente invisible,

aplicación de protección para evitar manchas por la exposición de agentes

naturales y la aparición de moho. Debe contemplar el uso de andamios o

guindola para trat>ajos en altura.

1,696.62 m" 0.00

1.02

Masilla especializada para resellado de Juntas de los cristales de los muros

cortinas. Debe contemplar el retiro de silicón existente de ser necesario y el

uso de andamios o guindola para trabajos en altura. Debe presentar ficha

técnica V ofrecegarantía de mfnltna de tres (3}aKos.

1.00 PA 0.00

1.03
Limpieza de superficie de techo y aplicación de poiiuretano alifático como

capa de protección solar. Color gris.
150.00 itP 0.00

1.04

Lavado profundo en muros en altura de hormigón visto con hidroiavadora a

4000 PSI para remoción de moho, manchas, descamación y otros tipos de

suciedad. Induye la aplicación de producto hidrofugante, olefugante y

antimachas, c<hi resistencia a la abrasión, mate e invisible que no amarille,

resistente a los rayos UV, protección de larga duración y que no cree una

película superficial. Las superficies deben lucir homogéneas. Debe presentar

ficha técnica y ofrecer garantía de mínima de dos (2) anos.

1,396.58

1

np 0.00

1.05

Pulido, apomazado y estucado en superficie de marmol en muros en altura

para remoción de moho, manchas, descamación y otros tipos de suciedad.

Incluye la aplicación de producto hidrofugante, olefugante y antimachas, con

resistencia a la abrasión, mate e invisible que no amarille, resistente a los

rayos UV, protección de larga duración y que no cree una película superficial,

especializado para mármol. Las superficies deben lucir homc^éneas. Debe

presentar ficha técnica y ofrecer garantía de mínima de dos (2) años.

3,592.18 ;
1

01"
1

0.00

/ <r O j

Uo ^

1.06

Lavado profundo de perfilería en aluminio artodizado. Incluye tomilleria para

ajuste 0 reparación de perfiles rotos o despegados y debe contemplar el uso

de andamios 0 euindoia oara trabaíos en altura.

1.00 PA 0.00
/

8ub-total %  - \

tal. *«37

SUB-TOTAL GENERAL COSTOS PWECTOS (RDQ

2.00 GASTOS INDIRECTOS

201 Dirección técziKa y responsabilidad 1000% 0.00

2.02 Gastos administrativos y de obra 3.00% 0.00

2.03 Transporte 2.50% 0.00

SUB-TOTAL -

SUB-TOTAL GRAVADO

BASE mPOMBLE DE IMPUESTOS KLOm

204 ITBIS (18% del 10% del total Norma 07-2007) 18.00% 0.00

2.05 Segiao Social y Contra accidentes 4.50% 0.00

2.06 Ley de pensión y jubilación obreros de la construcción 1.00% 0.00

2.07 CODIA 0.10% 0.00

208 Equipos de Salud a Higiene 1.00% 0.00

2.09 Equipos de Seguridad y Protección Personal 2.00% 0.00

SUB-TOTAL (ROS) 1 1 .

I SUB-TOTAL GENERAL COSTOS WDWECTOS ÍM)$1

I 2.10 I Imprevistos
"TT

I  5.00» ooo]

TOTAL GENERAL (RD»)

/rT'
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REPARACION DE FACHADA

Lavado de cristales en altura. Incluye
protección antiadherente invisible,

aplicación de protección para evitar
manchas por la exposición de agentes
naturales y la aparición de moho. Debe
contemplar el uso de andamios o

guindola para trabajos en altura.

Masilla especializada para resellado de

juntas de los cristales de los muros

cortinas. Debe contemplar el retiro de
silicón existente de ser necesario y el uso
de andamios o guindola para trabajos en
altura. Debe presentar ficha técnica y
ofrecer garantía

Limpieza de superficie de techo y
aplicación de poliuretano alifático como

capa de protección solar. Color gris.

Duration

85 days

30 days

Start Finish

Mon 8/7/23 FrI 12/1/23

Mon Fri 11/24/23

10/16/23

¡ Qtr 3, 2023
!  __JuL ._L_ Aug

i  1^—
Sep

Qtr 4, 2023

Oct Nov Pee

Qtr 1,202^
Jan i

26 days Fri 10/20/23 Fri 11/24/23

15 days Mon 8/7/23 Fri 8/25/23

Project: FACHADA
Date: Tue 8/1/23

Task

Spiit

Milestone

Summary

Project Summary

Inactíve Task

Inactive Milestone

♦

r

Inactive Summary

Manual Task

Duration-only

Manual Summary Rollup ■■

Manual Summary P

Start-only L

Finish-only 3

Page 1

Externa! Tasks

Externa! Milestone

Deadline

Progress

Manual Progress
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Lavado profundo en muros en altura de

hormigón visto con hidrolavadora a 4000

PSI para remoción de moho, manchas,

descamación y otros tipos de suciedad.
Incluye la aplicación de producto
hidrofugante, olefugante y antimachas,
con resistencia a la abrasión

Pulido, apomazado y estucado en

superficie de marmol en muros en altura

para remoción de moho, manchas,

descamación y otros tipos de suciedad.

Incluye la aplicación de producto

hidrofugante, olefugante y antimachas,
con resistencia a la abrasión, mate e I

Lavado profundo de perfilería en aluminio 25 days

anodizado. Incluye tornillería para ajuste
o reparación de perfiles rotos o

despegados y debe contemplar el uso de

andamios o guindola para trabajos en
altura.

iStart Finish

55 days Mon 8/7/23 Fri 10/27/23

Qtr 3, 2023

Jul

75 days Mon 8/7/23 Fri 11/24/23

Aug -See.

|Qtr4, 2023
I  Qct i Nov

Mon

10/30/23

Fri 12/1/23

^OUIUQO

Qtr 1.202^

Jan I

fi.L. StO

Project: FACHADA
Date: Tue 8/1/23

Task

Spiit

Milestone

Summary

Project Summary

InactiveTask

Inactíve Milestone

Inactive Summary

Manual Task

Duration-only

Manual Summary Roílup m

Manual Summary P

Start-only L

FInish-only 2

Page 2

Externa! Tasks

Externa! Milestone

Deadline

■i Progress

1  Manual Progress
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BANCO AGRICOLA
IXlABmDLCíUlGnNjCU RNC-401M7<65

AÑO DEL FOBTALECIMIENTO DEL ESTADO SOCIAL DEMOCRATÍCO DEL DERECHO

Santo Domingo, D.N

14 de Agosto 2012

CERTIFICACION DE TRABAJOS REALIZADOS

A quien pueda Interesar:

Por medio de la presente certificamos que la empresa CONSTRUCTORA AQUINO

CARVAJAL S.R.U Ha finalizado de manera satisfactoria los trabajos correspondientes ai
contrato sobre Adquisición e instalación de Paneles de Cristales para el Cierre de los
Pasillos de la Sede Principal en bs Lados Norte, Oeste y Este de esta Institución, en fecha
martes 14 de Agosto del 2012.

En cumplimiento del contrato de servicios firmado entre el Banco Agrícola y la empresa
CONSTRUCTORA AQUINO CARVAJAL S.R.L es necesario que dicha empresa se provea de

una póliza de seguro para cubrir eventuales vicios ocultos.

Para que conste, y para el cumplimiento de lo indicado en el párrafo precedente, se
expide esta certificación, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los catorce (14) días del mes de Agosto del año dos mil
doce(2012).

HS

^raynei M. Santana Valdez

Encargada Oficina de Ingeniería

Jll' • lf'«f '

V x-

^ i.

.. i
I  \7 *

Smo Dom.. TtL SU-VMFáx ÍÍM52S-F^J.b0^.M^ r,for9^el.»^,h,-4püiíF,^¡a57
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Santo DominRO D.N.
30 de diciembre del 2013

CARTA RECEPCION FINAL.

Por este medio hacemos formal recepción de los trabajos realizados en la
readecuadón y reestnjcturación de la Onemateca Nacional, por ta compañía AOUINO
CARVAJAL S R.L trabajos que consistieron en: cambio de piso existente por
porcelanato de ¡Ito tráfico, pintura Sral., creación de áreas de mediateca y salón de
conferencia (muros, puertas, ventanas y electricidad interior inclusive),
reestructuración compteta de beóos, estuco en paredes (intr. ext.)Reestructuración
arreglo y suministro de puertas de caoba, colocación de muros de vidrio en factiada y
cafetería, sustitudón de piso exterior entrada principal por piso de tabletas de
hormigón, remozamiento de jardín exterior, redisefto de fachada principal (falsas
columnas y vigas), creación de trampa de ruido y luz con durock en entradas sala de
cine, profanado en sheerock, así como otras obras menores adjuntas a esta
intervención según contrato y presupuesto.

Arq. Pendes Antonio Andújar De'ía Vega

Supervisor obra Directora Nacional

Ins. Isabel Aauino.
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ede
Empreu Dstrfcwdor* de Qeartd*d dd Es»

Rara

De

Vía

Asunto

Fecha

MEMORANDO

Constructora A^iino Carvaial, SRL.

Empresa Distribuidora de Energía del Este (EDEESTE)
Carlos filn^rety.
Gerente de Servicios Generales

Solicitud Póliza de Segura Vkios Ocultos.

18 de Abril del 2016.

L. NU.™ o»d,.u Ro„„.. .í -ú IS d. «« d., 20,4 .
«¡norei de h «UN» Coiwnieto™ Aquino QrralN, SRl.

/idbi ^ solicitamos que sea expedida la póHza dedel lOX del monto del contrato de obra civil. seguro de vicios ocultos, por un valor

Aterjtamente.

/*) )

Ing. Carlos Mitayety
Gwk* de\Servidc¿Írtnerale$

^Uic

Avanidb Sabina Urp No. I.E«M« Su. U)r«„iftSu«oDominKAR«^Tel- (809) 788-2373 Fue: Do,~«ca™. 94



REPUBLICA
DOMINICANA

FOPETCONS
*D«OOH PtNSCmES OE1.OS

7iueA*M<*es oc o comstruccox

Santo (Domingo,
31 de Marzo

A QpI'ES^^V'EDA UNllEílpSA^

C5oom;n^^

^Nosotros, Tondo de (Pensiones de Cas TraSajadores de ía Construcción,
TCyFEl'COü^S, facemos constar que ía impresa Jíquino CarvajaCConstructora,

cufmtnó satisjactofiatnente ía construcción def Cuatro de Especialidades
y geriatfía Eduardo ACeo^ por un monto de Sesenta y (Dos müones Setecientos
treinta Mií Trescientos Ocíienta y Cuatro Pesos con 10/100 (^$62

Esta Certificación se ej(pide a soRcitud de ía parte interesada a ios 31 fî t/deC
mes de IMarzo de 2022. ¡ ̂ ^ *

Atentamente,

Eaustino (De Los Santos

Director Ejecutivo

EDLS/ym

C/ 6 No. 5, Ens. Miraflores, Santo Domingo, R. D.
T.: 809-686-0503 • 829-687-0505 - F.: 809-685-9564

E.; admlnistrativo@fopetcon5.gob.do

www.fopetcon5.gob.do
RNC 4-01-50007-8
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MINISTERIO DE

SALUD PUBLICA

DIRECCION ADMINISTRATIVA

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA

"Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria"

RECEPCIÓN PROVTSTONAL DE OBRA

CERTIFICAMOS: Que la compañía AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA, SRL

JOAQUINA YSABEL AQUINO, culmino de manera satisfactoria los trabajos

"REMODELACIÓN Y REMOZAMIENTO GENERAL DEL EDIFICIO DE 5 N

ALEXANDER FLEMING" ubicado en la C/Alexander Fleming #96, ensanche La Fe.,

Nacional, Sant. Dgo, según Contrato de obra Civil del PNUD No.: 019-2019, por un monto

general contratado de RDS15,922,211.31,

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada para los fines correspondientes.

Hecha y Firmada en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, el dia Catorce (14) del mes de Agosto del año Dos Mil Veinte (2020).

JG/amz

O ti

Arq. Jacqueline Gatóri^
Encargada de Infraestructura, MSP

Im:

y ̂

'^7^ %

%

Av. Tiradentes esq. Héctor Homero Hernández, Ens. La Fe, Santo Domingo, Distrito Nacional.
Tel. 809-541-3121 Ext. 2530-2236 Correo: ding@ministeriodefialud.gob.do/ www.salud.goh do
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Programa de las Naciones Unidas para el Desa

>Í''Ooomi«G''^

Certificaciófl Recepción Sustancial

Referencia; CONTRATO No. 03-2020 "ReioodelaciÓn de ta Expansión de la Infraestructura
de ta Biblioteca del ITLA. Siencfo tas 10:00 AM det 29 de seotíembre dei 2020. y en base a lo
estat>)ecido en la cláusula 46 'Ccrtiftcado de Tenninactón de la Parte Sustancial de la Obra" de tas
Condiciones Generales de Contrato, los más abajo fmrumtes dan cortstartcia de la recepción
sustancial de obra de referencia en el "Biblioteca del ITLA".

Los más abajo filmantes dan constancia y acuerdo cor\ ̂  monto final de ejecución Ce obra por un
monto tota de RD$22.111.215.38 (VEINTíDOS MILLONES CIENTO ONCE MIL DOCIENTOS
QUINCE CON 38/100) con una ejecuci¿m de un 99.18% de ejeojdón de acuerdo con el presupueste
contratado que se adjunta a la presente.

aisaostAoMO

Contratista. AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA SRL

Firma

Por Supervisor PNUD: Arq. Raisa Rodríguez

Firma *

Oerente de proyecto: Ing. Yenniss vawez

Firma

I sí máu W*

ü^lL k¡
Ar»

\'%V

4.1 .

Ene. de Pnjyecio: lim Lui.sa García /
/'

Firma

■  ■ ■

■ . ■ ■ ■.

-  -

4'f^y

Casa de las Naciones Unidas. Avanda Anacaona No 9. Miradar^w darte Dvninoo Reptiiíca Oonteícana
Tel. (W9) 5370909, F»* (SOSi 5313S07
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CoNSKiOlHi. PoDKKjl DlUAL
* UI JJ PikUi liuluLil • Ki ¡>nl>li« .1 l)i)tiiinK .iiM

Comité de Compras v Licitaciones

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Nombre del Oferente: Aquíno Carvajal Constructora S.R.L.

No. EXPEDlí

CP-CPJ-05-2023

01 de agosto de 2023

Página 1 de 10

TITULO DEL PROYECTO/ TIPO

DE OBRA

VALOR TOTAL

OBRAS DE LAS QUE

HA SIDO

RESPONSABLE EL

CONTRATISTA

PERIODO

DEL

CONTRATO

FECHA DE

COMIENZO

% DE OBRAS

COMPLETADO

ÓRGANO DE

CONTRATACIÓN Y

LUGAR

TITULAR

PRINCIPAL (P)0

SUBCONTRATISTA

(S)

¿CERTIFICACIÓN
DEFINITIVA

EXPEDIDA? -SÍ
-AÚN NO

{CONTRATOS EN

CURSO)-NO

A) NACIONALES

CONSTRUCCIÓN 4 EDIFICIOS RD S 6,000,000.00 1 año 2008 100% Empresas Yuna P S

CONSTRUCCIÓN 31 CASAS

RESIDENCIAL HERFA 1 Y

HERFA II

RD$ 7,350,000.00 1 año 2008 100% Empresas Yuna
P S

CONSTRUCCION MUROS

GAVIONES CARRETERA

BARAHONA - PEDERNALES

RD$ 834,538.30 1 año 1999 100% MOPC
P N

CONSTRUCCION DE POZOS Y

RED DE DISTRIBUCION DEL

ACUEDUCTO MULTIPLE EL

LIMONCITO-BACUMI
RDS 8,154,728.07

1 año 2001

100%

INAPA

A
'/ cr

s

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO

PARA COMEDOR Y ÁREAS

SOCIALES^e PABELLONES DE

1 año

#- it

IrN

V-ry-*

1 1 ^
11 .

Club de Leonés

InternacionalN^'b

a;:
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DORMITORIOS, CAPILU,

RESIDENCIA PARA MONJAS

Y LA INTERVENCIÓN DEL

PAISAJI5M0 INCLUYENDO

EL ACONDICIONAMIENTO

DEL ÁREA VERDE DE UNA

CAÑADA PARA EL HOGAR DE

ANCIANOS, COTUI

RDS 6, 500,000.00 100% p s

CLINICA DE LA VISTA RDS 2, 350,560.00 1 año 2002 100%
Club de Leones

Internacional

p s

CONSTRUCCION ACERAS,

CONTENES, MUROS DE

CONTENCION

Y OBRAS DE ARTE, EN

BARRIO COSTA VERDE Y

COSTA AZUL, DISTRITO

NACIONAL

RDS 3, 460,000.00
meses 2001

100%

SEOPC-WTC

S N

EDIFICIO COMERCIAL,

MINERVA II

RDS 1, 250,000.00
meses 2002 100% Lic. Minerva García P s

EDIFICIO COMERCIAL,

URBANIZACION ATLANTIDA,

DN

RDS 2,125,235.25
meses 2002 100% Lic. Miguel Montan P s

RESIDENCIA RDS 1, 875,250.00 1 año 2001
100% Lic. Yolanda Castro P s

RESIDENCIA RDS 1, 265,355.00 meses 2003 100% Lic. Minerva García P s

RED DE DISTRIBUCION

AGUA POTABLE LOS

MAMEYES RDS 690,994.62
meses 2003

100%
CAASD

//q
o -í-\\

N

99



CONSTRUCCION DE

VIVIENDAS, BLOQUE 11, DEL

PROYECTO PARA LA

REHUBICACION DE LOS

MORADORES DE

BERGANTIN

RD$ 71,426,878.69
1 año 2007

100%

BANCO CENTRAL DE

U REPUBLICA

DOMINICANA
P S

CONTRUCCION CMI-

ESCUELA JUAN SANCHEZ

RAMIREZ
RD$ 8, 572,918.14

1 año 2006
100%

SECRETARIA DE

ESTADO DE

EDUCACION

P s

REMODELACION DE LAS

SALAS CAPITULARES DE LOS

AYUNTAMIENTOS SAN

PEDRO DE MACORIS Y LA

ROMANA LOTE UNO

RDS 2, 689,869.55
1 año 2007

100%

PROGRAMA DE

APOYO A LA

REFORMA Y

MODERNIZACION

DEL ESTADO

P s

REMODELACION DE EL AREA

DE INFORMATICA DE LA

OFICINA NACIONAL DE

ESTADISTICA

RD$ 949,364.61
1 año 2006

100%

PROGRAMA DE

APOYO A LA

REFORMA Y

MODERNIZACION

DEL ESTADO

P s

CONSTRUCCION DE

FARMACIA DEL PUEBLO

PROMESE/ CAL,

CONSTANZA

RD$ 742,000.00
meses 2008

100% PROMESE/ CAL P S

CONSTRUCCION DE

FARMACIA DEL PUEBLO

PROMESE/ CAL, SANTIAGO

DE LOS CABALLEROS

RD$ 1,217,216.99
meses 2008

100% PROMESE/ CAL P s

CONSTRUCCION Y

REHABILITACION DE AULAS

PARA EL NIVEL INICIAL LOTE

1, LPN 11, BIRF,

RDS 14,136,471.77
meses 2008

'Oí m ^

SECRETARIA DE ÍL
ESTADO DE

.  EDUCACION ^
*  \

ss l
s
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CONSTRUCCION Y

REHABILITACION DE AULAS

PARA EL NIVEL INICIAL LOTE

III, LPN 15,

RD$ 9,915,658.71
meses 2008

100%

SECRETARIA DE

ESTADO DE

EDUCACION
P S

READECUACION FISICA DEL

CENTRO DE ATENCION AL

USUARIO DE LA

PROCURADURIA GENERAL

DE LA REPUBLICA

RDS 1,562,567.33 meses
2008

100%
PROREFORMA

P N

CONSTRUCCION

EMERGENCIA PEDIATRICA Y

REMODELACION

EMERGENCIA GENERAL

PARA LA COMUNIDAD DE

YAMASA- MONTEPLATA

RDS5,455,533.05 2010
15.02.201

0
100%

DESPACHO DE LA

PRIMERA DAMA DE

LA REPUBLICA

P S

CONSTRUCCIÓN DE

PARQUEO DEL CLUB DEL

LEGISLADOR (SOLAR DEL

CLUB)

RDS6a0,112.60 2010
22.04.201

0
100%

CAMARA DE

DIPUTADOS DE LA

REPUBLICA

P S

ADECUACION AGENCIA

QUISQUEYA, PROVINCIA

SAN PEDRO DE MACORIS
478,839.71 2011

29.09.201

1
100% EDEESTE P N

ADECUACION AGENCIA EL

SEYBO 2,111,482.95 2011
12.10.201

1
100% EDEESTE N

ADECUACION MENORES

OFICINAS COMERCIALES

REGION ESTE

1,800,00.00 2011
12.10.201

1

/oy M

EDEESTE

g  % '

//q'^ f X'-.

:
r—"

1
z >1

:¿>! N
^ /'
'>}/!
//
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(ADECUACION SUB

ESTACION VILLA DUARTE,

ADECUACION SUB

ESTACION GUERRA

ADECUACION SUB

ESTACION 69 HIGUEY,

ADECUACION SUB

ESTACION 168, HIGUEY)

ADECUACION MENORES

OFICINAS COMERCIALES

REGION NORTE

(ADECUACION SUB

ESTACION TIMBEQUE)

1,800,000.00 2011
12.10.201

1
100%

EDEESTE
P N

COLOCACIÓN FACHADA

PANELES DE CRISTAL
6,201,423.50 2012 2012 100% BAGRICOLA P S

REMODELACIÓN

COLECTURÍA SAMANÁ
4,235,350 2011 2012 100% DGA P S

REMODELACIÓN

COLECTURÍA ARROYO

BARRIL (SAMANÁ)
800,434.00 2011 2012 100% DGA P s

REMODELACIÓN OFICINA

CENTRAL SANTO DOMINGO
11,235,420 2011 2012 100% DGA P S

MODIFICACIONES

ESTRUCTURALES Y

FACHADA

CINEMATECA DOMINICANA

DGCINE-CCC-CP-01-2013

6,701,483.70 2013 2013 100% DGCINE P S

RED DE DISTRIBUCION AC.

MULTIPLE DUVEAUXEL

LIMON, PROV. SAN

CRISTOBAL

25,562,968.92 2013 2014

/C^

INAPA

V,. %

<^\\
N

>1)
'y) 1
* //k //

"VGO.O.'
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ADECUACIÓN COMERCIAL

LA ROMANA- LOCAL

TEMPORAL

4,897,222.36 2013 2014 100%
EDEESTE

N

MEJORAMIENTO SISTEMA

DE DISTRIBUCION DE AGUA

POTABLE EN LOS

MUNICIPIOS SANTO

DOMINGO NORTE Y ESTE,

PROVINCIA SANTO

DOMINGO

5,989,568.23 2012 2014 80% CAASD N

CONSTRUCCION ESTADIO

DE BEISBOL, EN

ESTRUCTURA METALICA DE

ALMA LLENA, EN FONDO

NEGRO, BARAHONA

27,172,779.00 2013 2013 100% FONPER

CONSTRUCCION DE LOS

CENTROS EDUCATIVOS

EUSEBIO MANZUETA

CUEVAS, SAN FRANCISCO DE

MACORIS Y BASICA

REPUBLICA DE COLOMBIA,

D.N. LOTE I DEL

PROCEDIMIENTO ME-CCC-

SO-2013-02-GD

8,620,806.89 2013 2014 95% MINERO N

REMODELACION DE

OFICINA COMERCIAL

TEMPORAL Y

CONSTRUCCION DE LOCAL

NUEVO Y FACHADA OFICINA

COMERCIAL DE LA ROMANA

12,195,084.27 2014-2016 100%

■'STO.OOO-

103



CONTRATACION DE LA

SOLUCION DE AGUA

POTABLE Y

ALCANTARILLADO

SANITARIO EN DISTINTAS

ZONAS DE SANTO

DOMINGO
5,196,639.81 2014 2014 100% CAASD N

RECONSTRUCCION DE

ACERAS Y CONTENES,

CALLES DEL CASCO URBANO

DE YAMASA,

CONSTRUCCION DE PARQUE

CULTURAL EN LA SECCION

DE SAN ANTONIO -

YAMASA, CONSTRUCCION

DE PARQUE CULTURAL DEL

DISTRITO MUNICIPAL DE

LOS BOTADOS Y

CONSTRUCCION DE ACERAS

EN EL DISTRITO MUNICIPAL

DE MAMA TINGO,

PROVINCIA DE MONTE

PLATA

12,614,303.33 2015 2015 100% DGODT

SUPERVISION TECNICA DE

LOS PROYECTOS

COMUNITARIOS QUE SE

EJECUTARAN CON FONDOS

PROVENIENTES DEL

ACUERDO DE

COLABORACION ENTRE EL

1,900,800.00 BARICKGOLD100%2oiy cy
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AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL, COTUI

PUEBLO VIEJO

DOMINICANA

CORPORATION

SUPERVISION TECNICA DE

LA RECONSTRUCCION Y

REACONDICIONAMIENTO

DE DIEZ CAMINOS EN

COMUNIDADES CERCANAS

A LA MINA DE PVDC

317,400.00 2015 2015 100% BARICKGOLD P S

REMODELACION Y

SUMINISTRO DEL

MOBILIARIO (ESTACIONES

DE TRABAJO) Y DIVISIONES

DE LA UNIDAD TECNICA DE

PROYECTOS (UTP) DEL

GABINETE DE

COORDINACION DE

POLITICAS SOCIALES

1,752,549.27 2016 2016 100%

GABINETE DE

COORDINACIÓN DE

LA POLÍTICA SOCIAL

P S

AMPLIACION DEL

CEMENTERIO SABANA

GRANDE DE BOYA
10,170,702.44 2017 2017 100% PRODEM P S

CONSTRUCCIÓN DE ACERAS

Y  CONTENES, BADENES,

COLECTORES, Y FILTRANTES

EN BARRIOS 30 DE MAYO, EL

MANGUITO, KM 8, 8 Y 9

DE LA CARRETERA SÁNCHEZ

33,178,512.79 2018

/c
/ Vv

100%

v-í-

PNUD

.

\\

^\\
S

/

n

s  ,
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CONSTRUCCION DEL

CENTRO GEREATRIOCO Y

CASA DE ACOGIDA PARA

LOS BENEFICIARIOS DEL

FONDO DEL PENSION DE LOS

TRABAJADORES DE LA

CONSTRUCCION,

CONSTRUCCIÓN DE TERCER

NIVEL Y ADECUACIÓN, Y
FACHADA PARA

CONVERTIRLO EN CENTRO

HOSPITALARIO EDUARDO

ALEXI

62,730,384.10
2018-2021 95% FOPETCONS N

REPARACION Y

REMOZAMIENTO DEL

CENTRO DE ENFERMEDADES

TROPICALES

7,235,333.04 2018-2019 100%
MINISTERIO DE

SALUD PUBLICA

"READECUACIÓN Y

REMODELACIÓN, FACHADA

EDIFICIO ALEXANDER

FLEMING DEL MINISTERIO

DE SALUD PÚBLICA"

15,922,211,.31 2019 100% PNUD

AMPLIACIÓN DE LA

BIBLIOTECA DEL INSTITUTO

TECNOLÓGICO DE LAS

AMÉRICAS -ITLA-, EN
ESTRUCTURA METALICA, Y

REMODELACION DE

FACHADA

22,294,751.00
Cense

100% PNUD

—
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IAL-01-2019

CONSTRUCCION DEL

CENTRO DE RECURSOS

MULTIPLES Y APRENDIZAJE

(CEREMA) DEL RECINTO

EUGENIO MARIA DE

MOSTOS DEL ISFODOSU

149,682,513.79 2019-2021 45% PNUD

Consorcio

Aquino Ferpa

SRL, 50%

N

REPARACIÓN DE AREAS DE

COCINA Y TERAPIA

OCUPACiONAL DEL CENTRO

DE REHABILITACACIÓN

PSICOSOCIAL KM 28, PARA

EL MINISTERIO DE SALÚD

PÚBLICA.

10,061,161.56 2020-2021 80% PNUD
Aquino Carvajal

Constructora
N

CAMBIO DE PISOS DE

MADERA EN ALGUNAS

AREAS DE LA SUPREMA

CORTE DE JUSTICI DISTRITO

NACIONAL.

4,314,410.75 2022 100% PODER JUDICIAL
Aquino Carvajal
Constructora

S

^ ^

AQUINO CARVAJAL CQfáiktñMbjSfr
RNC: 1-0165374-4

\^\
Firma: i^-i ~ v *fc^

Ing. Joaquina Vs^aDel Aqumpy
■^0'
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RESTAURACION DE FACHADA

EXTERÍGRESDEL EDÍFICIO SEDE DE LA

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

PLAN DE ACTIVIDADES PARA LA EJECUCIÓN DEL TRABAJO

Para la Ejecución de este proyecto REPARACION DE FACHADA nos proponemos ejecutar to^o
lo que presentan los planos, cumpliendo con las especificaciones técnicas contenidas erí
Pliegos y sus Anexos.
Para lograr nuestro objetivo, explicaremos el Enfoque Técnico y Metodología a
seguir, el Plan de Trabajo, Calidad, Seguridad e Higiene, Aspectos Medio
Ambientales, Organización y Dotación del Personal.

^IVAS

a) Enfogue Técnico v Metodología:

Para cumplir el objetivo, nos dispondremos a realizar un levantamiento general de
las áreas a intervenir para Identificar y organizar las actividades priorizando las que
preceden en ejecución a otras y dar paso ai inicio de los trabajos de las distintas
partidas contenidas en el presupuesto.

Durante todo el proceso estaremos llevando una Bitácora del día a día de manera

que queden por escrito los trabajos ejecutados así como también los cambios que
pudieran presentarse sobre la marcha, esto previamente aprobado por la parte
Supervisora.

Se redactarán informes técnicos con el detalle de los trabajos realizados, dichos
informes serán presentados periódicamente de forma quincenal para actualizar de
esta manera a los Contratantes y sus representantes en este caso La Supervisión
de cada uno de los avances y serán calendarizados conforme al Cronograma de
Obras presentado con sus respectivos recursos.

La metodología a usar haciendo uso del Cronograma y para ajustamos al tiempo
requerido es la de listar las partidas a ejecutar semanalmente, una vez identificadas
las tareas, previo al inicio nos supliremos de los materiales necesarios, (jaeiendon^
énfasis siempre en las más críticas y/o que requieran de algún método o aíírtjbaciópí^\
especial como mencionamos anteriormente, a esto añadimos que/pará dich£^^^^^\
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actividades serán tomadas en cuenta, si existieran, las limitantes de horario y de

traslado de materiales para mantenernos siempre apegados al orden.

De igual manera, nuestro personal estará identificado y con su equipo de proteccííftv'^S^
personal, así como el área de trabajo estará siempre limpia y con las señalizaciori^
propias para evitar inconvenientes de cualquier tipo. ' ''

Contaremos con materiales de alta calidad y mano de obra calificada para cada una

de las actividades, así como de supervisión permanente de los trabajos-

garantizar el acabado óptimo de los mismos.

En el caso de imprevistos que pudieran retrasar la obra, ampliaremos los horari(^X
de trabajo y aumentaremos el personal para lograr el objetivo en el tiempo propuesfet-'^^'
de acuerdo al Cronograma de Obras que se adjunta más adelante, en el mismo se

especifican las actividades del Presupuesto con el tiempo de duración para los fines

correspondientes.

b) Enfoque de Calidad. Gestión de Riesgo e Higiene. Aspecto Medio

Ambiental:

De acuerdo a nuestra Oferta Técnica, contamos con toda la estructura tanto física

como de Recursos Humanos, Equipos y Suplidores para garantizar una Obra de
calidad con todos los requerimientos que se solicitan.

Como Empresa, creemos en la necesidad de garantizar el equilibrio en el desarrollo
de Proyectos, cuidando del Medio Ambiente y Bienestar Social. Para ello, hacemos
un uso consciente de los recursos naturales apegándonos a los Principios y
Reglamentos establecidos para esos fines.

Parte de Nuestro compromiso, es implementar todos los Reglamentos y Políticas
en materia de prevención de riesgos tanto de naturaleza humana, de equipos y
medio ambiente para fomentar el avance continuo de los trabajos con la calidad
requerida sin que esto afecte las áreas antes mencionadas.

Hacemos constante énfasis en concientizar a nuestros colaboradores con todas las
medidas a considerar dentro de los líneamientos descritos en la Ley Medioambiental
(64-00) y nuestro Compromiso como Empresas Responsables frente a la
sostenibilidad.
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Nuestro enfoque para garantizar la calidad será como se describe a
continuación: Frentes de trabajo

•  La Dirección de Obra, estará presidida por una profesional de la

Ingeniería Civil que cuenta con más de treinta (30) años de experiencia
en Proyectos de construcción similares y de mayor envergadura y que
cuenta con la preparación técnica propia para los fines. La misma tendrá-
bajo su responsabilidad, la Supervisión general de todo el persoiiál
laborará en el Proyecto, las revisiones generales de todos los detalles del

presupuesto conforme se vayan realizando las tareas, se encargará de ̂

que todos los maestros actuantes tengan una correcta Interpretación de,^^?

los planos y las tareas a ejecutar y representará al Consorcio frenté-^os
Contratantes en Obra. Dicha profesional tiene estudi^^^
especializados los cuales están detallados en el formulario dé

Personal Clave Propuesto tales como: Maestría en Administra^
de La Construcción. Especlalización en Carreteras. Diplomadó

Supervisión, entre otros.

•  En Obra, estará a cargo de la Supervisión general de manera Residente
un profesional de la Ingeniería Civil y Arquitectura que cuenta con más de

12 años de experiencia y está calificado técnicamente para los fines en

Obras similares. Dentro del alcance de sus funciones están el velar por que

cada una de las brigadas de trabajo se rijan por las normas establecidas,
asegurar que cada Técnico tenga una correcta interpretación y
entendimiento de los planos y los trabajos a realizar, dar respuesta a todas
las solicitudes de aclaraciones, así como a las requisiciones de materiales,

permisos, validaciones de la correcta disposición de las estructuras de
acuerdo a los planos y las especificaciones del presupuesto. Además, será
el representante del Consorcio en Obra ante los Contratantes, mantendrá
una comunicación efectiva con la parte Supervisora, llevará el control de la
Bitácora, caja chica y los planos, realizará los cálculos de volúmenes con

fines de cubicaciones, etc. Dicho profesional tiene estudios

especializados en el área de la Ingeniería tales como: Maestría en
Administración de la Construcción, entre otros.

Cada brigada contará con un Técnico de nivel superior (Maestrq genera))
Dentro del alcance de sus funciones están las de velar por el Qoirécto uso
de los materiales desde que llegan al sitio de Obra hagAa/^ue soó \^\

I > I
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empleados en las tareas para las cuales fueron previstos, esto es a fin de
que cada tarea sea realizada con material en buen estado, velará por el
cumplimiento de las normas de la Obra por parte del personal que estará a

su cargo, esto incluye dar seguimiento al uso de los EPP, el mantener las
áreas de trabajo en orden y con la limpieza requerida, etc.. Se encargará
de mantener la comunicación en materia de prevención y seguridad con el

personal a su cargo, dará las Instrucciones previo a cada trabajo a realizar
y seguimiento durante el mismo, mantendrá comunicado al Ing. Residente

de todo cuanto acontece en materia de trabajo dentro del alcancé de stí
brigada. Etc. >

Los materiales a utilizar en cada una de las partidas del presupuesto st

siempre las que se especifique y con la calidad requerida tal como )o--\

detallamos en nuestra Oferta técnica, conforme a las especificacjónS^ y A
suministradas y aprobación previa si aplica.

OMINGO

Llevaremos el control de Obras mediante la Bitácora y los archivos de todas

las comunicaciones remitidas y recibidas entre la Empresa y Los

Contratantes.

El almacenamiento de los materiales, será en el área destinada para esos

fines de manera organizada para un fácil acceso e inventario de los

mismos, además para conservar sus propiedades intactas.

Nuestro personal estará siempre identificado con carnets y tendrán sus
equipos de protección personal los cuales son de uso obligatorio.

Las áreas de trabajo, estarán siempre limpias y señalizadas, incluyendo
caminos adecuados y despejados de todo escombro, material o equipo
para evacuar el campo de manera rápida ante cualquier emergencia.
Dentro de las directrices a tomar para prevenir accidentes, estarán la
constante limpieza de las áreas de elementos cortantes, punzantes, que
transmitan electricidad, y/o cualquier aparato o maquinaria para realizar
tareas de la obra que ya no estén siendo utilizadas.
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Para garantizar la Seguridad e Higiene adoptaremos las medidas necesarias
para eliminar o evitar las situaciones laborales que supongan una amenaza a

la salud de los trabajadores o de terceros con la finalidad de propiciar un

ambiente de trabajo sano y seguro. Dichas medidas se describen a
continuación:

Dotaremos a todo nuestro personal de los equipos de protección persqn#!
adecuados, sin que esto suponga costo alguno para el trabajador. (

Organizaremos los trabajos semanalmente conforme a nuestro cronograhi^^oooMiNoo^
propuesto, esto a fin de establecer cuáles podrían ser los posibles riesgos^
para la realización de una o más tareas de acuerdo a las áreas donde^se ̂  ) a
ejecutarán así como a los factores ambientales que pudieran incidir. Una wjp
identificadas, procederemos a tomar las acciones de lugar de manera inte^l^^^^i
tanto la parte técnica, la organización del trabajo, la adecuación de las áreas

etc. Todo esto a fines de planificar la prevención.

^ ViOTA/?/^

Controlaremos los riesgos que no se puedan evitar desde el punto vista
técnico, poniendo en práctica las medidas antes mencionadas.

Señalizaremos las áreas con letreros de salidas, peligro, números de
emergencias, etc.

Habilitaremos un botiquín de primeros auxilios con todo lo necesario para
hacer frente a cualquier situación de emergencia que pudiera presentarse.

Las áreas de trabajo se limpiarán de manera continua y se mantendrán libres
de toda herramienta, material y/o equipo que no esté cumpliendo ninguna
función en la misma.

Inspección y rectificación de las instalaciones de acceso, tales como
andamios y escaleras de mano.

•  Se dotará de los EPP a los visitantes y no se permitirá el acceso a personas
ajenas a la Obra,

c) Plan de Trabajo:

^  *a «n ,5

Aquino Carvajal Constructora SRL, cuenta con amplia experiencia e;t^byéGtos1d#%
Construcción, y remodelación detallados en el perfil. xé.\

i
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Nuestras labores han sido realizadas siempre con los más altos estándares de

calidad, lo cual está respaldado por las Certificaciones y Cartas de Recomendación

de nuestros Clientes y Contratantes tanto de Instituciones Públicas como Privadas

durante los últimos 27 años de ejercicio profesional que se adjuntan a esta Oferta.

En este Plan, se describen con el orden lógico de ejecución las actividades

contenidas en el presupuesto, el tiempo de cada actividad está reflejado

Cronograma para cada una tal como señalamos anteriormente.

Intervención área total:
Mal. 4437

'^OOMINGO

Iniciaremos por hacer un reconocimiento general del área a intervenir, para lueg

iniciar con los preliminares, se iniciará el proceso de lavado y apomazado de mármoK j
y lavado de muros de Hormigón. Para estas actividades, se emplearán los recúr^
especializados:

Brigada de limpieza, equipo especializado, guindola, andamies y guinches,
Personal no calificado y equipos. Ver detalle en cronograma adjunto

Una vez culminadas las anteriores, sin aplicar el aditivo, se dará inicio a la limpieza
de los Cristales, para aplicar el aditivo a los muros y mármol cuando se finalice el
lavado de cristal. Para la ejecución de estas partidas, se emplearán los recursos
especializados: Brigada de limpieza, equipo especializado, guindola, andamios y
guinches. Personal no calificado. Ver detalle en cronograma adjunto

Se iniciará con la partida de la limpieza de techo y aplicación de poliuretano desde
el principio del proyecto. Para la ejecución de esta partida, se emplearán los
recursos especializados, Personal calificado y Personal no calificado (ayudantes) y
equipos. Ver detalle en cronograma adjunto

Se realizará el lavado de la perfilaría de aluminio en la medida del avance de la
limpieza de muros de hormigón y mármol, para cuando se termine aplicar los
aditivos no interfiera en ese proceso. Brigada de limpieza, equipo especializado,
guindola, andamios y guinches, Personal no calificado. Ver detalle en cronograma
adjunto

Solicitaremos la recepción de Obra, durante la misma tomaremos notas de cualquier
detalle que la Supervisión señale para corregir y posterior a esto solicitar la
recepción definitiva.
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Organización v Dotación de Personal:

Todos los encargados de Área, son especializados en terminación y tienen muchos
años ejecutando ese tipo de labor, lo que garantiza la buena terminación en el
tiempo propuesto, sus calificaciones, están sustentadas en los formularios adjuntos
a esta Oferta.

Cuadro Horario del Personal Propuesto:

Actividad

Directora de Obras

Ingeniero Residente

Maestro de Terminación Obra

Contador/Auditor

Nombre

Ing. Joaquina Ysabel Aquino

Ing. José Angel Aquino

Víctor Martínez

Lic. Guarionex Cubilete

Años de

Experiencia

(general)

31 años

12 años

20 años

20 años

saoel Aqu CarvajalIng.

Gerehté Vs

'^OOMINOO
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No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-05-2023

. »■ 'V; o t.

' CoNSHO DFJ. PoDFR Jl DICIAl.
P'iiki IimImuI • Ur]MiNK.i
Comité de Compras y Licitaciones

01 de agosto de 2023

Página 1 de 8

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Función Prevista en el Contrato Gerente de Proyecto

1. Apellidos; Aquino de Carvajal

2. Nombre: Joaquina Ysabel

3. Fecha y Lugar de Nacimiento: 21 de agosto de 1957, Cotuí.

4. Nacionalidad: Dominicana

5. Estado Civil: Casada

6. Formación: Ingeniero Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico:

•  Dirección: Calle Central no.21 Arroyo Hondo II, Santo Domingo, Distrito

Nacional.

• Teléfono; 809-224-5709.

•  Correo: acdespacho@gmail.com

<^OOM1NOO

Instituciones Fecha Titulación

UASD 10-11-1974 a

28-10-1981
Ingeniero Civil

INTEC
1998-1999 Post- gradoAdministración de la

Construcción

UASD 1985-1986 Especialista en vialidad y Transporte

8. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)
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Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

Español Lengua Materna X X

Ingles Segunda lengua X X

9. Afiliación a organismos profesionales: CODIA

10. Función actual: Ingeniero Civil

\\ •
11. Otras competencias: Ingeniero Contratista, Gerente de Aquino Carvajal Constructora

12. Años de experiencia profesional: 36 ANOS

13. Cualíficaciones Principales: Buen desenvolvimiento para trabajo en Equipo.

14. Experiencia específica en países no industrializados:

País
Fecha

Título y breve descripción del

proyecto

De (mes/año) a (mes/año)

15. Experiencia Profesional:

Fecha Logar
Empresa/Org

anización
Cargo Descripción del trabajo

1988-1989
Prov. Sánchez

Ramírez.

Ingeniero
Contratista.

DISEÑO Y

CONSTRUCCIÓN
POLITÉCNICO

MASCULINO ITECO

1989-1990
Prov. Sánchez

Ramírez

Ingeniero
Contratista.

NAVE INDUSTRIAL

TIPO HIG. DE ZONA

FRANCA INDUSTRIAL

DE COTUÍ

1990 Sto. Dgo.
Ingeniero
Contratista.

REHABILITACION

CUERPO AYUDANTES

MILITARES

EXCELENTÍSIMO
SEÑOR PRESIDENTE
DE LA REPUBLICA

1993 Salcedo
Ingeniero
Contratista.

REMODELACION

OFICINA COMERCIAL

CODETEL

1993 Barahona
Ingeniero
Contratista.

CONSTRUCCION

CANAL ALTAGRACIA

1993-1994 Cotuí
Ingeniero ^
Contratista^

/ O'y

CONSTRUCCION 3

TIPO YAPUR
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1994 Distrito Nacional

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

COLOCACION PIEZAS

Y TUBERÍAS EN LA
RED DE DISTRIBUCIÓN
DE AGUA POTABLE

1996
San Juan De La

Maguana

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

REHABILITACION Y

AMPLIACIÓN
ESCUELA "LOS

BANCOS"

1996-1997 Villa Altagracia
Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

CONSTRUCCION 6

EDIFICIOS TIPO YAPUR

DUMIT

1996-1997 San Cristóbal

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

INTERCONEXIONES

MACRO RED SECTO?: 7^

1996-1997
San Juan de la

Maguana

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

REHABILITACIÓN'^ o r,
AMPLIACIÓN

"EL ROSARÍQ'^ f ?

1997 Cotuí

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente De

Proyecto

I'O i''
CONSTRUCCIÓN

EDIFICIOS '

1997-1998 Cotui

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente De

Proyecto

CONSTRUCCIÓÍ^^TÍi^
CASAS RESIDENCIAirN

HERFAI Y HERFÍ^ ,

1999 Sánchez Ramírez

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

REMODELAClÓN^ÁfeA'
DE EMERGE^í^í4

HOSPITAL

INMACULADA

CONCEPCIÓN

1999 Sánchez Ramírez

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

ADECUACION AREAS

PARA SALA DE

PARTOS, CIRUGÍA Y
PERINATOLOGÍA DEL

HOSPITAL

INMACULADA

CONCEPCIÓN

1999-2000 Barahona

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

CONSTRUCCION

MUROS GAVIONES

CARRETERA

BARAHONA-

PEDERNALES

1999-2000 Elias Pina

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

CONSTRUCCION DEL

LABORATORIO BAÑOS
Y REPARACIÓN
GENERAL DEL

HOSPITAL ROSA

DUARTE

2001-2003

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratis^*.

» ̂  A

CONSTRUCCIÓN DE
POZOS Y RED DE

DISTRIBUCIÓN DEL
ACUEDUCTO

MÚLTIPLE EL
Sáí<é»4CIT0 - BACUMI

y \
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2002 Sánchez Rmnirez

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

CONSTRUCCION 86

LETRINAS SECCIÓN
LOS PERALEJOS

2003
San Juan De La

Maguana

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero

Contratista.

FORMULACION DE

PROYECTO ESCUELA

DOS AULAS

DERRUMBADERO

2003 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

RED DE DISTRIBUCION

AGUA POTABLE LOS

MAMEYES, SECTOR

LOS

CO0UITOS,^>^,,r

2003
San Pedro

Macorís

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

ELECTRIFICACIÓN^t^^
MUNICIPIO R^MÓNí':'-;

SANTANAo"

2003 Puerto Plata

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista.

CONSTRUCCIÓN-DE
VIVIENDAS, BLOtoia;i,
DEL PROYECTO

LA ^—
REUBICACIÓN DE«¡S)
MORADORES ^
BERGANTÍN 7/^

2006 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente De

Proyecto

REMODELACIÓN^E EL
ÁREA DE

INFORMÁTICA DE LA
OFICINA NACIONAL DE

ESTADÍSTICA

2006-2007

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente De

Proyecto

CONSTRUCCION CMI-

ESCUELA JUAN

SÁNCHEZ RAMÍREZ

2007

San Pedro De

Macorís Y La

Romana

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente De

Proyecto

REMODELACION DE

LAS SALAS

CAPITULARES DE LOS

AYUNTAMIENTOS SAN

PEDRO DE MACORÍS Y
LA ROMANA LOTE I

2007 Santiago
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

COLOCACION DE

PLAFONES Y PINTURA

EN LAS ÁREAS DE
SERVICIO

DEL HOSPITAL

CABRAL Y BÁEZ

2008 Santo Domii^o
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

READECUACION DEL

PRIMER NIVEL Y

SEGUNDO NIVEL DE

LOS DEPARTAMENTOS

DE DROGAS Y

FARMACIA, EN LA

SECRETARIA DE

ESTADO DE SALUD

PUBLICA

2008 San Cristóbal

Aquino
Carvajal

Constructora

Á'

—rr o /

^-<7p^STRUCCIÓN Y
■^^íLffilLITACIÓN DE

AUtÁ'Sd>ARA EL NIVEL

■

CP ,
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2008
Santo Domingo

Este

2009 Ileana Cruz

Aquino
Carvajal

Constructora

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

Gerente De

Proyecto

INICIAL LOTE I, LPN 11,

BIRF

CONSTRUCCION Y

REHABILITACIÓN DE
AULAS PARA EL NIVEL

INICIAL LOTE ñl, LPN

15,

SUPERVISION EDIFICIO

COMERCIAL

-4437

2011
San Pedro De

Macorís

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.
ADECUACIOK

AGENCIA QUISÍ

2011 El Seibo

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.
ADECUACK

AGENCIA^\ * Ma

2011
Higuey, Guerra,
Villa Duarte

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

ADECUACION

MENORES OFICINAS-—k
COMERCIALES REGÍ^ )

ESTE í y

2011 Timbeque
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

ADECUACK

MENORES OFICINAS

COMERCIALES REGIÓN
NORTE

2011 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

SUPERVISION DE LA

REMODELACIÓN DE LA
OFICINA DEL PISO #8

DE LA OFICINA

NACIONAL DE

ESTADÍSTICA

2012 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

COLOCACION PANELES

DE CRISTAL,BANCO

AGRICOLA

2012 Samaná

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Contratista,

REMODELACION

COLECTURÍA SAMANÁ

2012 Samaná

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

REMODELACION

COLECTURÍA ARROYO
BARRIL

2012 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

REMODELACION

SÓTANO ALA ESTE
OFICINA CENTRAL

2012 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

COLOCACION

FACHADA PANELES DE

CRISTAL

2013 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

MODIFICACIONES

ESTRUTURALES Y

FACHADA

CINEMATICA

DOMINICANA DGCINE-

CCC-CP-Ol-2013

STO

119



2018-2021 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.
CONSTRUCCION DEL

CENTRO GEREATRICO

Y CASA DE ACOGIDA

PARA LOS BENEFICIOS

DEL FONDO DE

PENSION DE LOS

TRABAJADORES DE LA

CONSTRUCCION,

CONSTRUCCION DE _

TERCER NIVEL Y¿f, r
ADECUACION/, ^
FACHADA PARA^
CONVERTIRLO EN

CENTR'CP
HOSPITALARIO m.,,
EDUARDO

2019 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.
READECUACIO

REMODELACION

FACHADA ED

ALEXANDER FL
DEL MINISTE

SALUD PÚBLICA
Gerente de

Proyecto.

Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

AMPLIACION DE LA

BIBLIOTECA DEL

INSTITUTO

TECNOLÓGICO DE LAS
AMERICAS ITLA-, EN

ESTRUCTURA

METÁLICA, Y
REMODELACIÓN DE

FACHADA

2013 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

REMODELACION,

REMOZAMIENTO Y

REPARACIÓN DE LA
CINEMATECA

NACIONAL

2014-

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

Santo Domingo

REMODELACION DE

OFICINA COMERCIAL Y

CONSTRUCCION DE

LOCAL NUEVO Y

FACHADA OFICINA

COMERCIAL DE LA

ROMANA

2013-2015 San Cristóbal

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

CONSTRUCCION RED

DE DISTRIBUCIÓN
CAOBA-CABRIA Y

PAJARITO,

ACUEDUCTO

múltiple duveaux

2014 Barahona

Aquino
Carvajal

Constructora

Gere^
Pniysr^'
t n

^ Pe^^trucción
DE BÉISBOL
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2014-2015

Santo Domingo
San Francisco De

Macoris

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

CONSTRUCCION DE

LOS CENTROS

EDUCATIVOS EUSEBIO

MANZUETA CUEVAS

MACORÍS Y BÁSICA
REPUBLICA DE

COLOMBIA

2014-2016 La Romana

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

remode^acion de
OFiCRíÁCOMfeRClAL

TEMPORAL Y

íjípNSTRUCCIÓN
^¿LbG^NUEVQ;;)
gciNACQMERCIÁL

OOmínO'

2015 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

ACION DE LA

DllAGUA

k^CADO
SANITARIO

2015 Monte Plata

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto.

RECONSTRUCCION DE

ACERAS Y CONTENES,

CALLES DEL CASCO

URBANO DE YAMASA,

CONSTRUCCIÓN DE
PARQUE CULTURAL EN
LA SECCIÓN DE SAN
ANTONIO - YAMASA,

CONSTRUCCIÓN DE
PARQUE CULTURAL

DEL DISTRITO

MUNICIPAL DE LOS

BOTADOS Y

CONSTRUCCIÓN DE
ACERAS EN EL

DISTRITO MUNICIPAL

DE MAMA TINGO

2015 Cotuí

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Supervisor

SUPERVISION TECNICA

DE LOS PROYECTOS

COMUNITARIOS

2015 Cotui

Aquino
Carvajal

Constructora

Ingeniero
Supervisor

SUPERVISION TECNICA

DE LA

RECONSTRUCCIÓN Y
REACONDICIONAMIEN

TO DE DIEZ CAMINOS

2016 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora
ecto.

^^^Imodelación y
A^S^INISTRO del
^ >mobiliario
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(ESTACIONES DE
TRABAJO) Y

DIVISIONES DE LA

UNIDAD TÉCNICA DE
PROYECTOS (UTP) DEL

GABINETE DE

COORDINACIÓN DE
POLÍTICAS SOCIALES

2017
Sabana Grande de

Boya

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

AMPLIACION DEL

CEMENTERIO SABAÍfí^7
GRANDE DE BOYA A o

2018
Santo Domingo

ESTE

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

CONSTRUCCION

CENTRO.

GEREATRIOCe Y

DE ACOGIDÁTAR
BENEFICIARÁ
FONDO DEL PH^

DE LOS

TRABAJADORES"
CONSTRUCa

DEr-

CASA;

PEL

2018 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

CONSTRUCCIÓN DE ^
ACERAS Y CONTENES,

BADENES,

COLECTORES, Y

FILTRANTES EN

BARRIOS 30 DE MAYO,

EL MANGUITO, KM 8, 8

'/2, Y 9 DE LA

CARRETERA SÁNCHEZ

2018 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

REPARACION Y

REMOZAMIENTO DEL

CENTRO DE

ENFERMEDADES

TROPICALES

2019-2020 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

READECUACION

EDIFICIO ALEXANDER

FLEMING, PARA MISP

2020 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

REMODELACION DE LA

EXPANSIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE

LA BIBLIOTECA ITLA

2020-2021 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

REPARACION DE

ÁREAS DE COCINA Y
TERAPIA

OCUPACIONAL DEL

CENTRO DE

REHABILITACIÓN
PSICOSOCIAL KM 28,

MISP

2020-2021 Santo £>omingo
Consorcio

Aquino Ferpa
Gw^al!¿^P ̂
/1^c6to
tr/ M-

^ CONSTRUCCION DEL

>^^TRO DE RECURSOS
^Z„MULTIPLES Y
' \'/APRENDIZAJE

> -x

//

r
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(CEREMA) DEL
RECINTO EUGENIO

MARIA DE

HOSTOS DEL ISFODOSU

2022
San Francisco de

Macorís

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

RECONSTRUCCION DE

VIVIENDAS ECONOMl

LA COMUNIDAD EL

CERCADO, SAN

FRANCISCO DE

MACORIS, PROVINCIA

DUARTE.

2022 Santo Domingo
Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

CAMBIO DE PISOS DE

MADERA EN ALGUNAS

AREAS DE LA

SUPREMA CORTE DE

JUSTICI DISTRITO

NACIONAL.

2022-

Actualidad
Santo Domingo

Aquino
Carvajal

Constructora

Gerente de

Proyecto

CONSTRUCCION Y

REHABILITACIÓN DE
ACERAS, (CONTENES,

BADENES E

OBJETO

IMBORNALES A NIVEL

NACIONAL;

REGION GRAN SANTO

DOMINGO

•ANEXO CV

16. varios.

a. Publicaciones y Seminarios:

b. Referencias: Ing. Orlando Mota Nin

AQUINO CARVAJAL CONSTRJJ€TeRA^.RL.
RNC: 1-0165374-4

Firra;

Ing. Joa'

Gerente

O-OOMlN'
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Comité de Compras y Licitaciones

No. EXPEDIENTE

CP-CPJ-05-2023

01 de mayo de 2023

Página 1 de 7

EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL PRINCIPAL

Función Prevista en el Contrato: Ingeniero Residente

1. Apellidos: Aquino García

2. Nombre: José Angel

3. Fecha; 14 de noviembre de 1986 Lugar de Nacimiento: Cotuí, R.D.

4. Nacionalidad: Dominicano

5. Estado Civil: Soltero

6. Formación: Ingeniero Civil

7. Dirección, teléfono, fax, correo electrónico;

•  Dirección: Calle José Tapia Brea no.l88, Ensanche Quisqueya, Santo Domingo,

Distrito Nacional.

•  Teléfono: 829-592-9012

•  Correo Electrónico: ioseangel.aquino(^;hotmail.com

^OTA^/

Instituciones Fecha Titulación

Instituto Tecnológico de Santo

Domingo(INTEC)
2003-2007 Ingeniero Civil

Instituto Tecnológico de Santo

Domingo(INTEC)
2007-2010 Maestría Administración de la

^  «
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8. Conocimientos lingüísticos:

(De 1 a 5, siendo 5 el nivel más alto)

Idioma Nivel Pasivo Hablado Escrito

Español Lengua Materna si si

Ingles si si

9. Afíliación a organismos profesionales: Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos^
Agrimensores (CODIA) CODIA No. .: 26999

o  '> 1-

\  'i;

10. Función actual: Ingeniero Residente

11. Otras competencias, (informática, etc):

12. Años de experiencia profesional: 13 años

13. Cualíñcaciones Principales: Buen desenvolvimiento para trabajo en Equipo. • ^

14. Experiencia específica en países no industrializados:

Mal.

^eOMiNC

País
Fecha

Titulo y breve descripción del

proyecto

NO APLICA De (mes/año) a (mes/año)

15. Historia Laboral:

16.

Fecha Dirección Empresa/organizac ión cargo Descripción del trabajo

2015-2016 Rio San Juan Irunobiliaria Ferpa
Ingeniero

Residente

CONSTRUCCION

SUCURSAL BANCO

AGRÍCOLA
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2015

La Romana
Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

REMODELACION DE

OFICINA COMERCIAL

TEMPORAL Y

CONSTRUCCIÓN DE

LOCAL NUEVO

OFICINA COMERCIAL

EDEESTE

2014

Fondo Negro,

Barahona
Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

CONSTRUCCION

ESTADIO DE BÉISBOL

2014-
Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

Santo

Domingo

REMODELACION DE

OFICINA COMERCIAL

Y CONSTRUCCION DE

LOCAL NUEVO Y

FACHADA OFICINA

COMERCIAL DE LA

ROMANA

2015
Santo Domingo

Norte

Aquino Carvajal

Constructora SRL

Ingeniero

Residente

RECONSTRUCCION

DE ACERAS Y

CONTENES, CALLES

DEL CASCO URBANO

DE YAMASA,

CONSTRUCCION DE

PARQUE CULTURAL

EN LA SECCION DE

SAN ANTONIO -

YAMASA,

CONSTRUCCION DE

PARQUE CULTURAL

DEL DISTRITO

MUNICIPAL DE LOS

BOTADOS Y

CONSTRUCCION DE

ACERAS EN EL

DISTRITO MUNICIPAL

DE MAMA TINGO,

PROVINCIA DE

.MONTE PLATA
t

M.

'  STO
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2012-Presente
Santo

Domingo
ATTECO

Ingeniero

Encargado

Departamento

de Proyecto

REALIZACION DE

ANTEPROYECTOS,

CALCULO

ESTRUCTURAL Y

PRESUPUESTO.

2010-2012
Santo

Domingo
ATTECO

Ingeniero

Supervisor

METRO DE SANTO

DOMINGO LÍNEA 2

2012
Santo

Domingo

Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

COLOCACION

FACHADA PANELES

DE CRISTAL

2013
Santo

Domingo

Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

MODIFICACION^'-' ri

ESTRUTURAI^|c>J,
FACHADA '

CINEMATIC

DOMINICAN

DGCINE-CCC-

2013

Mal. ¿a

2008-2009
Santo

Domingo

Delance Jorge y

Asociados

Ingeniero

Residente

CONSTRUCCláí^
TORRE FRAGATA

2018
Santo

Domingo

Aquino Carvajal

Constructora SRL

Ingeniero

Residente

CONSTRUCCION DE

ACERAS Y

CONTENES,

BADENES,

COLECTORES, Y

FILTRANTES EN

BARRIOS 30 DE

MAYO, EL

MANGUITO, KM 8,8 !/2,

Y  9 DE LA

CARRETERA

>^NCHEZ

r
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2018-2019

2018-2021

Santo

Domingo

Santo

Domingo Este

Aquino Carvajal

Constructora SRL

^OominOO

C y

Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

Ingeniero

Residente

CONSTRUCCION DEL

CENTRO GERIÁTRICO

Y CASA DE ACOGIDA

PARA LOS

BENEFICIARIOS DEL

FONDO DEL PENSIÓN

DE LOS

TRABAJADORES DE

LA CONSTRUCCIÓN

CONSTRUCCION DEL

CENTRO

GEREATRICO Y CASA

DE ACOGIDA PARA

LOS BENEFICIOS DEL

FONDO DE PENSION

DE LOS

TRABAJADORES DE

LA CONSTRUCCION,

CONSTRUCCION DE

TERCER NIVEL Y

ADECUACION, Y

FACHADA PARA

CONVERTIRLO EN

CENTRO

HOSPITALARIO

EDUARDO ALEXI

2019
Santo

Domingo

Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

READECUACION Y

REMODELACIÓN,
FACHADA EDIFICIO

ALEXANDER

FLEMING DEL

MINISTERIO DE

SALUD PÚBLICA

Santo

Domingo Este

Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

AMPLIACION DE LA

BIBLIOTECA DEL

INSTITUTO

TECNOLÓGICO DE

,LAS AMERICASITLA-,

ESTRUCTURA

ÍMEÍÁLICA, y



REMODELACION DE

FACHADA

2019-2020
Santo

Domingo

Aquino Carvajal

Constructora

Ingeniero

Residente

READECUACION DE

BIBLIOTECA ITLA

2019-2021
Santo

Dominga
NUD

Mal. 4437

Ingeniero

Residente

IAL-01-2019

CONSTRUCCION DEL

CENTRO DE

RECURSOS

MULTIPLES Y

APRENDIZAJE

(CEREMA) DEL

RECINTO EUGENIO

MARIA

HOSTOS

ISFODOSU

DE

DEL

A- Ib

2020-2021
Santo

Domingo

Consorcio Aquino

Ferpa

Ingeniero

Residente

CONSTRUCCION DEL

CENTRO DE

RECURSOS

MULTIPLES Y

APRENDIZAJE

(CEREMA) DEL

RECINTO EUGENIO

MARIA DE

HOSTOS DEL

ISFODOSU

2020-2021 Santo

Domingo

PNUD Ingeniero

Residente

REPARACION DE

ÁREAS DE COCINA Y

TERAPIA

OCUPACIONAL DEL

CENTRO DE

REHABILITACIÓN

PSICOSOCIAL KM 28,

MISP

17. Vanos.

a. Publicaciones y Seminarios:

a

kA/X\sJi
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b. Referencias: Ing. Orlando Mota Nin

AQUINO CARVAJAL CONSTRUCTORA S.R.L.

RNC: 1-0165374-4

Firma:

Ing. Jo

Gerente
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01 de agosto de 2023

Santo Domingo, Rep. Dom.

Poder Judicial de la República Dominicana

Asunto: Carta de garantía para restauración de Fachadas exteriores del edificio sede de la
Suprema Corte de Justicia.

!°£omi^

Por medio de la presente, la empresa Aquino Carvajal Constructora SRL, RNC # 1-01065374-4,
emite esta carta de garantía por 3 a favor de: Poder Judicial de la República Dominicana esto
debido a la contratación, del proceso de licitación pública CP-CFJ-05-2023 READECUACIÓN
DEL SALÓN DE DELIBERACIONES Y RESTAURACIÓN DE FACHADAS
EXTERIORES EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICU, LOTE 2.
con fecha a partir de la entrega del proyecto.

Es responsabilidad del comprador reportar cualquier falla que se presente con el producto o
servicio indicado.

^  -

ANO

/li lL /
Atentamente, ^ ^ ̂
Ing. Joaquina De Cupfáj^
Aquino Carvajal^onstr^ctJ)r%5BL^l^ )^i
RNC: 101-65374-4

Aquino Carvajal Constructora, SRL. Av. Los Proceres no.27, Edif. Lissa María, Apto.203, Arroyo Hondo
1:809-541-3478 Email: acdespacho@gmail.com; aquinocarvajalcxa@gmail.com

RNC: 101653744/ RPE: 5305
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DESCRIPCIÓN

SELLADOR DE JUNTAS IMPERMEABLE

VULKEM 116 es un sallador de poliuretano de un componente de

curado por humedad, aplicable con pistola. VULKEM 116 es duradero,
flexible y proporciona una acción excelente en juntas móviles.
VULKEM 116 no requiere de un ''primer' para la mayoría de
materiales de construcción.

APLICACIONES PRINCIPALES

VULKEM 116 es un sallador excelente de aplicación general diseñado

para su uso en prefabricados, mampostería, marcos de ventanas y
otras juntas de cortstrucción similares. VULKEM 116 es apropiado

para inmersión continua en agua y está diseñado para uso interior y

exterior.

LIMITACIONES

No aplicar en superficies mojadas o contaminstól^'i'
Usese con ventilación adecuada

ENVASE

Tubos de 10 oz. listos para usar y salchichas de

COLORES

a: ̂

Aluminio, Negro. Bronce oscuro, Bronce, Gris, Crema, Rojo Caoba y

Blanco.

V  ■'r/ ^ oy"'•sto.dgo
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ESPECIFICACIONES Y NORMAS

Cumple las Especificaciones Federales de EEUU TT-S-00230C. Tipo

II, Clase A y ASTM C920. Tipo 8, Grado NS. Clase 25. Usos NT M, T,

A. O. y CAM'CGSD-19.13-M87. Aprobado por el USDA.

APUCACION

Diseño de Juntas

Puede ser utilizado en cualquier junta vertical u horizontal, diseñadas

de acuerdo a prácticas normalizadas de arquitectura o ingeniería. El

espesor de la junta debe ser 4 veces el desplazamiento anticipado. El

desplazamiento no debe exceder al 25°o del espesor mínimo de la

junta.

Dimensiones de Juntas

Para juntas entre Va - Vz" (6.4 - 12.7mm) de ancho, la relación

espesor/profundidad debe ser igual. Juntas de {12.7mm) o más

deben tener una profundidad de sallador de al menos W (12.7mm). El

tamaño mínimo de la junta debe ser U" por (6.4mm por 6.4mm).

'^Oomino'^

Preparación de la superficie

Para una buena adherencia, la junta debe estar limpia y seca. Si hay
presencia de agentes desmoldeantes, impermeabilizadores de

mampostería, polvo, mortero libre o pinturas arquitectónicas, la

superficie de la junta puede requerir cepillado, lijado, limpieza con

desbastadora, limpieza con unjJisolvente y/o la aplicación de un
'primer'.

-STO.
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Limpieza y terminación

Se recomienda dar terminación inmediatamente después de la

colocación para asegurar un contacto firme e íntimo de la junta. Se
recomienda preferiblemente dar terminación en seco. El exceso de

sallador o adyacente a la junta puede ser removido cuidadosamente

con Xileno o Tolueno antes que el producto haya curado.

Relleno de las juntas

Cinta rompedora de unión: Se recomienda el uso de Backer Rods

(Relleno de Junta) de polietileno como apoyo para controlar el

espesor de la junta. Donde el espesor de la junta impide el uso de

relleno de juntas, se debe utilizar una cinta adhesiva de polietileno

para evitar la adhesión tritateral. El relleno de las juntas debe estar

seco al momento de aplicación del sellador.

Aplicación

VULKEM 116 es fácil de aplicar con equipo convencional de

calafatear. Rellene la junta completamente y dé terminación. A 24®C

(75°F). y con H.R. de 50°o se forma una capa duradera en 24 horas.

El curado continúa a una velocidad de un espesor de 1/16" (1.6mm)

por día. La velocidad de curado se reduce a bajas temperaturas y

menor humedad.

VlOTAc

Ma(. 4437

Mantenimiento

El sellador dañado se puede reparar. Consulte su distribuidor de

productos Tremco o Departamento de /\sie|^ia.Técnica de SPC,
S.A. para obtener los procedimientqeJ^a^íepafe^Q^^.

\?\
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STONEPLUS

PROTECCIÓN

HIDRO GLEOREPELLENTE

EFECTO REAVIVANTE

IVENT
Technology

PIEDRA NATURAL Y TERRAZO, MARMOL Y

TRAVERTINO. GRANITO

PROTECCION EFECTO

REAVIVANTE
pporeao efierro kmnakjí

STONEPUIS penetra en profunditfad y protege el matenai contra las
manctras orgánicas y rea\^ la tonalidad sin crear pelici^a superficial.
Reaviva también las juntas, no sntaiinea y re^te a los rayos UV.

r

í- h'!

RENDIMIENTO

Con un litro de producto pueden tratarse;

Piedra pulida

Piedra rústica

30/50m2

15/25m2

El rendimiento es mdicaovo y se refiere a una sota apticacKXi

Envases

1 litro; cajas de 6 unidades.
5 litros: cajas de 4 unidades,

ADVERTENCIAS
• Mantener ruera del alcance de los mnos.
• \o desectiar en el medio ambiente.
•  jso de la fregadora monod«co se permite si la maquina está integra en

todas sus partes.

TEMPERATURAS

Aplica' con lemperatieas del material entre 5* v 30° O.

rotege y reaviva el tono original de todo tipo de piedra natural en cualquier
acabado respetando su textura y sin crear brillo.
Penetra en profundidad en el material, protegiéndolo contra los agentes
atmosféricos y contra todo tipo de martchas orgánicas (comidas, bebidas, grasas,
etc.).

Ideal para proteger y valorizar todo tipo de rosetones, alféizares, encimeras y
decoraciones.

Ideal para interiores y exteriores.

Imparte un efecto tonalízante sin brillo en todos los acabados de piedra.
Para superficies interiores y exteriores.

No amarillea, resiste a los rayos UV y su protección es de larg^dui^ón.
Rendimiento muy alto.
Disimula ligeras Imperfecciones superficiales del grac ̂
No crea película superficial. (¡ce
Las superficies tratadas son idóneas al contacto cdn afimentos."W'

■557^519311771^
No se diluye: listo para el uso.

Aplicación:
Aplicar STONEPLUS sobre material seco y limpio, con una brocha, una esponja u
otro aplicador similar. Masajear durante la aplicación con una esponja o un paño
suave para favorecer la peneb'ación. A continuación (no más de 10 minutos)
eliminar completamente ei exceso de producto en superficie con trapo seco o un
papel absort)ente. Al catx) de 8 horas la superficie es transitable. Para obtener una
mayor tonalízación, en material muy absoitentes. aplicar varias manos de producto,
esperando 8 horas entre ellas. ^ ^

Mantenimienfo: Solución diÍqjd^'GUÚNBIfftpf?y>

)>;
n

Atención;
Una vez tratada con STONE PLUS, la piedra no puede volver a su estado original:
comprobar en una pequeña zona el efecto tonalízante.
En algunos materiales colocados en exfenor se aconsey'a reaplicar el producto
anualmente para mantener Optimo el efecto estético reavivante.
No protege de los ataques ácidos.
No aplicar el producto si se prevé lluvia.
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